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S U M A R I O
Parte  ofic ia l

Ministerio de la Gobernación:
Real orden aprobando el concurso celebrado para la provisión de Direcciones de establecimientos balnearios.Otra relativa á la exención del servicio m ilitar en España de los ciudadanos de la República Argentina.

Ministerio de Instrucción pública:Real orden nombrando Catedrático de Física y Química del Instituto de Huesca á D. Narciso Puig y Soler.Otras disponiendo se anuncien á traslación la Cátedra de Lengua y Literatura castellana del Instituto de Reus, y la de Lengua alemana del de Salamanca.
Administración central:

G r a c ia  y  J u s t i c ia . — Dirección general de los Registros.— Anunciando hallarse vacantes los Registros de la propiedad de Gaucín y Puente del Arzobispo.
M a r in a  .—Dirección de Hidrografía.—A v is o  á lo s  n a v e g a n te s .
G o b e r n a c ió n . — Inspección general de Sanidad interior.—Relación de vacantes de Direcciones balnearias.
I n st r u c c ió n  p ú b l ic a . — Subsecretaría. — Anunciando hallarse vacante en el Instituto de Reus la Cátedra de Lengua y Literatura castellana, y en el de Salamanca la de Lengua alemana.Tribunal de oposiciones á la Cátedra de Historia de España, vacante en la Universidad de Valencia.— Relación de los opositores excluidos y de los admitidos á los ejercicios de oposición á dicha Cátedra.Tribunal de oposiciones á las Cátedras de Instituciones de Derecho romanoy vacantes en las Universidades de Santiago y Va

lencia.— Relación de los opositores excluidos y de los admitidos á dichas oposiciones.
H a c ie n d a . —Junta clasificadora de las obligaciones procedentes de Ultramar.—Relación núm. 52 de los créditos clasificados por esta Junta.
G o b e r n a c ió n .—Inspección general de Sanidad exterior.— Escalafones del personal técnico activo de la tercera Sección del Cuerpo de Sanidad exterior, del excedente de dicha Sección, y del especial de Médicos suplentes y habilitados del ramo.
I n st r u c c ió n  p ú b l ic a . — Instituto Geográfico y Estadístico.- Nacimientos, matrimonios y defunciones ocurridos en las capitales de provincia de España en el mes de Enero último.
F o m e n t o .— Catálogo de montes de utilidad pública de la provincia de Valladolid.Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.—Estado de los precios medios que han obtenido los efectos públicos negociados en la Bolsa de esta Corte durante el mes de Febrero último.Dirección general de Obras publicas.—Subasta de las obras de un muelle de abrigo y camino de servicio para el puerto de Arrecife, en la isla de Lanzarote.

Administración provincial:Delegación de Hacienda de la provincia de Zaragoza.—Extravío de un resguardo de depósito.Intervención de Hacienda de la provincia de Santander.—Ext ra- vío de cinco resguardos de depósito.Colegio de Correáosles de Comercio de Valencia.—Anunciando, á los efectos de devolución de fianza, el fallecimiento de D. Ramón Aguilera Ferrán, Corredor de Comercio de esta plaza.

Universidad de Santiago.—Resolución de las reclamaciones presentadas contra las prepuestas de las Escuelas anunciadas al concurso de traslado.Cuarta Inspección de Montes.—Segundas subastas para el arriendo del aprovechamiento de espartos en los montes de este distrito que se éxpresan.
Administración municipal:

Ayuntamiento constitucional de Madrid. — Subasta para la enajenación del terreno sito en esta Corte con fachadas á las calles de la Florida, núm. 1, Hortaleza y San Mateo.Ayuntamiento constitucional de Huete*—Extravío de un resguardo de un depósito de fianza.
Administración de Justicia:

Edictos de Audiencias provinciales, Juzgados eclesiásticós, «siíl de primera instancia y jurisdicción de Marina.
Anuncios y noticias oficiales:Sociedad Central de la Castellana y Canal del Jarama.— Crédito de la Unión Minera.—'Sociedad de Gasificación industrial.Balances de Sociedades y publicados conforme al artículo 157 dd Código de Comercio.El Laurel de Baco.—Crédito Popular Madrileño.—Unión Minera.—La Alianza de Santander.Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.Observatorio astronómico.—Datos meteorológicos.Instituto Central Meterólóqico.—Observaciones meteorológicas en España v en el extraniero.

P arte  no oficial
Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey y su Augusta Madre la R ein a  Doña 
María Cristina (Q. D. G.) llegaron en la mañana de 
ayer á la ciudad de San Sebastián, sin novedad en 
su importante salud.

Las demás personas de la Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte disfrutando de igual bene
ficio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
REAL ORDEN

Resultando del acta levantada del concurso celebra
do en el día de ayer en cumplimiento de la orden de 
convocatoria de 27 del pasado Enero para proveer las 
Direcciones de establecimientos balnearios vacantes en 
la forma que determina el art. 29 del Reglamento de 
baños, que, previa lectura de la expresada convocato
ria, del escalafón del Cuerpo y demás precedentes, el 
Sr. Llord y Gamboa manifestó, previa la venia del se
ñor Presidente, que reproducía en nombre de sus com
pañeros del Cuerpo la protesta que ya formuló el año 
anterior contra la Real orden de 13 de Enero de 1905, 
por la que sé coloca á D. José del Pino en el escala
fón en el lugar siguiente al que ocupa en el mismo Don 
Mariano Viejo y Bacho, manteniendo así á salvo los de
rechos que tienen ejercitados en vía contenciosa ante 
la Sala tercera del Tribunal Supremo, cuyas manifes
taciones dispuso el Sr. Presidente se consignaran en 
acta; que precediéndose al sorteo de los Médicos reco
nocedores que determina el art. 162 de la Instrucción 
general de Sanidad, resultaron elegidos D. Wenceslao 
Vigil, D. Domingo Fernández Campa y D. Mariano Fer
nández:

Que procediendo ya á la provisión de las Direcciones 
balnearias vacantes y que vacaran por las combinacio
nes del concurso, solicitó D. Anselmo Bonilla, la de 
Molinar de Carranza; D. Luis R. Gómez Torres, la de 
Ontaneda; D. Máximo Salvador, La Aliseda; D. Benito 
Avilés, la de Paracuellos de Jiloca; D. José del Pino, la 
de Villaro; D. Francisco Calleja, la de Torres; D. Car
los Manglano, la de Fuente Amarga de Chiolana; Don 
José Barrientos, la de Peñas Blancas; D. Mariano de

Monserrate Abad, El Molar; D. Juan López y Gonzá
lez, la de Valle de Ribas; D. Manuel Martínez Ealo, la 
de Calabor; D. Miguel Peña, Ia de Liérganes; D. Camilo Pintos, la de Carratraca; D. Rafael Fraile, la de 
San Francisco, y D. Aurelio García Gabilán, la de Car- 
bailo:Vistos los artículos 29 y 35 del Reglamento de baños, 
la orden de convocatoria y el art. 162 de la Instrucción 
general de Sanidad:

Considerando que el concurso referido se ha ajus
tado á las prescripciones reglamentarias y á las de la 
convocatoria, sin protesta alguna, pues no la consti
tuye la manifestación hecha por D. Ramón Llord y 
Gamboa, que se limita á salvar los derechos que han 
ejercitado sus compañeros del Cuerpo contra la Real 
orden de 13 de Enero de 1905 ante el Tribunal de lo 
Contencioso;

S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido disponer:
1.° Que se apruebe el expresado concurso, expidién

dose los respectivos nombramientos á los Médicos di
rectores interesados en él, para todos los efectos re
glamentarios y del art. 162 de la Instrucción general de 
Sanidad.2.° Que'se declare constituida la Comisión recono
cedora en la forma expuesta, á los efectos del citado ar
tículo 162; y3.° Que se tengan por hechas las manifestaciones 
consignadas en el acto del concurso por D. Ramón 
Llord y Gamboa.De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I, muchos años. Ma
drid 3 de Marzo de 1906. ROMANONES 
Sr. Inspector general de Sanidad interior.

REAL ORDEN CIRCULAR 
Con el fin de evitar nuevas reclamaciones como las 

formuladas hasta el presente ante las Autoridades es
pañolas por el Sr. Enviado extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario de la República Argentina, relativas 
á la exención del servicio militar en España de ios ciu
dadanos de dicha nación, y deseoso el Gobierno de S. M. 
de estrechar más aún las cordiales relaciones que exis
ten entre ambos países, allanando las cuestiones ó di
ficultades que surgen en la práctica al hacer aplicación 
de las disposiciones ó acuerdos adoptados por ambas 
naciones en lo ’que se refiere ál servicio de recluta
miento y reemplazo del Ejercito,

Vistos los artículos 7.° y 9.° del Tratado de Recono
cimiento, Paz y Amistad celebrado entre ambos países 
en 21 de Septiembre de 1863, cuyas ratificaciones de 
7 de Noviembre de dicho año y 9 de Enero de 1864 fueron canjeadas en 21 de Jumo siguiente;

S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer se 
recuerden á los Ayuntamientos y á las Comisiones mix
tas de reclutamiento de las provincias los preceptos del 
Tratado de referencia relativos al servicio militar, por 
los que se hallan exentos de prestarlo en España los 
ciudadanos argentinos que al no utilizar otros medios 
de prueba justifiquen su calidad de tales con los certi
ficados expedidos por las Legaciones y Consulados de 
dicha República, en los que se haga constar su inscrip
ción en la matrícula de nacionales correspondiente.

De Real orden lo digo á V. S. para su cumplimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 5 de Marzo de 1906. ROMANONES 
Sres. Gobernadores civiles, Presidentes de las Comisio

nes mixtas de reclutamiento.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

R E A L E S  OR DE N E S  
Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien 

nombrar, en virtud de oposición, Catedrático numera
rio de Física y Química del Instituto de Huesca, con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas y demás ventajas de la 
ley, á D. Narciso Puig y Soler; habiendo dispuesto Su Majestad que se le expida el título profesional, en cum
plimiento del art. 56 del decreto de 15 de Enero de 1870, 
á cuyo fin se formará el oportuno expediente por el 
Director del Instituto citado, previo el pago de los de
rechos que correspondan.De Real orden lo digo á  V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 28 de Febrero de 1906. SANTAMARIA 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) ha dispuesto que 
se anuncie á traslación, con arreglo á lo prevenido en 
los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio 
de 1904, la Cátedra de Lengua y Literatura oastellana 
del Instituto de Reus.
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De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años.
Madrid 28 de Febrero de 1906. .SANTAMARÍA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo, Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha dispuesto que 
se anuncie á traslación, con arreglo á lo prevenido en los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio de 1904, la Cátedra de Lengua alemana del Instituto de 
Salamanca.De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 28 de Febrero de 1906. SANTAMARÍA 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l o s  R e g i s t r o s  c i v i l  y  d e  l a  p r o p i e d a d  y  d e l  N o t a r i a d o
Se lialla vacante el Registro de la propiedad deG aucín, d e 'c u a r ta  clase, en el d istrito  de la Audiencia territo ria l de Granada, con ñanza de 1.125 pesetas, cuya provisión debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, según lo dispuesto en el a rt. 303 de la ley H ipotecaria y en la regla 2 .a del 263 del Reglamento para su ejecución.Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección general, dentro del im prorrogable térm ino de veinte días naturales, contados desde el siguiente al de la  publicación de esta convocatoria en la Ga

c e t a .Madrid 27 de Febrero de 1906.=E1 D irector general, Javier 
Gómez de la Serna.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Puente del Arzobispo, de cuarta clase, en el d istrito  de la Audiencia te rrito ria l de Madrid, con fianza de 1.250 pesetas, cuya provisión debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, según lo dispuesto en el a rt. 303 de la ley Hipotecaria y en la regla 3 .a del 263 del Reglamento para su eje
cución.Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección general, dentro del im prorrogable térm ino de veinte días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a
c e t a .Madrid 5 de Marzo de 1906.=E1 D irector general, Javier 
Gómez de la Serna.

MINISTERIO DE MARINA 
Dirección de Hidrografia.

AVISO A  L O S N A V E G A N T E S
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse l. r piar os, cartas y derroteros correspondientes.

(Continuación).
CANAL DE LA MANCHA 

In g la te r ra  (©esta
R oca W olf.—Cambio de carácter de la  luz.

Triniie Home núm . 4. Londres, 1906.
Núm. 88, 1906.—Se proyecta para el 25 de Julio próximo cam biar el carácter de la luz de la  roca Wolf, de blanca y roja alterna cada medio m inuto, como es actualm ente, á blanca y roja a lterna cada 15 segundos, como sigue: destello blanco," 2 1  segundos; ocultación, 12‘9 segundos; destello rojo, 2*1 segundos; ocultación, 12‘9 segundos.*Se dará nuevo aviso cuando el an terior cambio haya sido efectuado. - ’ •Situación aproximada: 49° 56' 43" N. y 0o 23' 53" E. -
Cuaderno de Faros núm . 4, pág. 4.-

Ingláteirra (costa § ,)
P uerto  de Southam pton. — N u evo  dique.

Avis aux Navigateurs núm. 26/139. París, 1906.
Núm. 89, 1906.—Según noticias del Gobierno francés^el dique núm  6, perteneciente á la London and SW . R ail- wuy C.°, se inauguró el 21 de Octubre de 1905 con el nombre 

de «Trafalgar Dock», y en la actualidad está listo para presta r  servicio.Esto diJJtoe, que puede recibir los buques de^mayor porte, tiene las di menciones siguientes:Eslora, medida dentro de puertas, 2623 metros, pudiendo alcanzar en caso de necesidad á 300 metros.Eslora sobre picaderos, 256 ídem.Manga á la entrada y al interior, en el fondo, 27‘4 ídem.Manga al fiivel del agua, 38 1 ídem.A ltu ra del agua ¡sobr^ picaderos en pleamar, 9 ídem en mareas mneFtas y i() ídem en mareas vivas. • ^Este di qué seco, cuya entrada se hace directam ente del estuario  d e l  río Teste, está todo él construido de cemento a r mado de portland. Las 85.000 toneladas de agua que contiene el dique pueden vaciarse en dos horas y media, si fuese necesarios por medio de dos bombas centrífugas, sum in istrando el vapor para las máquinas siete calderas de tipo lo comotora.
Está provista de todos los accesorios modernos para facilita r  Jos trabajos, y en particular de úna g rúa movible eléc* tr i de 300 toneladas de peso, y que puede levantar un peso da 50 toneladas á una a ltu ra  de 26 metros.

.Derrotero núm. 35, pág. 438.
Inglaterra*

P o r t la n d .— In a u g u ra c ió n  de la s  n u evas lu ces.
Notice to Mariners núm. 72. Londres, 1906.

Núm. 90, 1906.—Según noticias del Gobierno inglés, en el B i l l  de Fortland se encendió la nueva luz de grupo de 4 destellos blancos cada 20 segundos, así: destello, 0 ‘17 segundo; ocultación, i *40 segundo; destello, 0 ‘17 segundos; ocultación, 1-10 segundos: destelle, 0 ;17 segundos; ocultación,-1‘40 .segundo.'»: destello, 017 segundos; ocultación, 1512 segundos, total, 20 segundos.
La iuz emá elevada 43 metros sobre nivel de la pleam ar, y 

es visible en tiem po claro i  una distancia de 18 mill&s entre ;

sus direcciones N. 40° E. y N .39°W .,por e lE .,S .y  W.(281°); su potencia es de 25.575 lám paras Cárcel; se exhibe desde una to rre  cilindrica, de.41‘5 m etros de altura , pintada de 
blanco con una banda roja, construida á 120 m etros de la 
punta  de Portland Bill. .Una luz auxiliar fija roja, elevada 19 m etros sobie el nivel de la pleam ar y visible en tiempo claro á una distancia de 13 m illas, con una potencia de 1.1Ó0 lám paras Cárcel, se exhibe desde la misma torre , visible entre sus direcciones S. 69° E. 
y S. 89° E. (20°) sobre los Shamblés. ' " ' ,Las dos luces fijas blancas que se encendían an teriorm ente en los faros de la punta Portland Bill han  sido apagadas, pero las torres de los faros no han sido todavía demolidas.Situación aproximada: 50° 30' 35" N. y  3o 45' 05" E.

(Aviso núm . 489, grupo 105 de 1905.)Cuaderno de Faros núm . 4, pág. 10.
Gbtjpo 23.

MAR DE IR LA N D A '
I n g l a t e r r a .

Entrada d el río M ersey .—R estin ga  A sk ew  y  banco  T aylor. — P osio ión  de las boyas.
Notice to Mariners núm . 95. Londres, 1906.

Núm. 91, 1906.—Según noticias del Gobierno inglés, la restinga Askew, en el canal Crosby, se está extendiendo hacia el N. N., y el extremo AV. del banco Taylor, en el canal Queen, se está extendiendo hacia el S.; la posieión de las boyas que m arcan estos peligros pueden, por consiguiente, 
cambiarse sin nuevo aviso.Se recomienda, por lo tanto , m ucha precaución á los que 
naveguen en las proxim idades de estos bajos.En las cartas inglesas han colocado las palabras «Bank ex- tending» (bancos que se extienden) en el banco y restinga an 
teriorm ente mencionados.Situación aproxim ada de la restinga Askew: 53° 31r 00" N. 
y 3 0 4' 50'' E.

Plano núm . 720 de la Sección II.
M A R  B A L T I C O  

A l e m a n i a .
F ior de K ie l.—K itzeberg .—Cambio d e l color de la  luz.

Notice to Mariners núm. 41. Londres, 1906.Núm, 92, 1906.—Según noticias del Gobierno alemán, el color de la luz de Kitzeberg (fija) ha sido cambiado de verde 
á roio.Situación aproximada: 54° 22' 00" N. y 16° 23' 20” E.

Cuaderno de Faros núm . 3-2.°, pág. 10.
§ u e c i a  ( c o § ta  SE.).

Canal y  puerto  de Estocolm ó. — In au gu ración  de las  lu ces  de K unsham n. B lock hu su dd e, L oudde y  S to -  ckolm .
Avis anx Navigateurs num. 25/126. París, 1906.Núm. 93, 1906.—Las siguientes luces se han encendido en 

el canal y en el puerto de Estocolmo:Kungshamn.—Á l W . de la entrada de Skurnsund por 59° 20' 10" N. y 24° 25r 10" E. Esta luz, de una ocultación cada 4 segundos, está encendida 6C9 m etros sobre el agua en una cabaña de hierro , p in tada de blanco, y con la  sigu ien te apa^ 
riencia:Está encendida del 6 de Julio al 6 de Júnió.Blanca de ocultaciones del N. 10° W . al N. 46° 30' E., por 
el N. (56° 30r).Roja de ocultaciones del N. 46° 30r E. á la costa de Or- 
minge.Blanca de ocultaciones desde la costa al SW . de la luz 
hasta  el S. 77° W .Verde de ocultaciones del S. 77° W . al S. 88° 30' W . 
(11° 30').Blanca de ocultaciones del S. 88° 30' W . al N. 81° W ., por 
el W . (10° 30').Roja de ocultaciones del N. 81° AV. al N. 10° W. (71°).El sector rojo E. cubre el fondo de 6,2 m etros cerca de 
Róudden.Blockhúsúdde.—l&n la  extrem idad E. de la isla D jurgárden, 
por 59° 19' 18" N. y 24° 21' 52" E. Esta luz, que exhibe g ru pos de dos ocultacionés en sucesión rápida cada 10 segundos, está encendida á 0,2*íñetrós sobre el agua en una cabana de h ierro , pintada de blanco, en el extremo de una to rre  de gra- nito  de 5,6 m etros de altura . Se enciende del 6 de Julio .al 
6 de Junio. ;:,í {Oontinuara).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
I n s p e c c i ó n  g e n e r a l  d e  s a n i d a d  I n t e r i o r .

Á los efectos del a rt. 163 de la Instrucción  general de Sanidad y de la Real orden de 14 de Junio de 1904, se pone en conocimiento dé los señores' propietarios de establecim ien
tos de baños y de los Médicos de aguas m inerales h ab ilitados, que como; resultado del concurso reglam entario quedaron vacantes las siguientes Direcciones balnearias.Alfaro (Almería).—A lham a (A lm ería).—A licún (Granada)/ 
A lsasua (Navarra). — Arenosillo, C. (1) (Córdoba).—A rgento- na (Barcelona).—Arlanzón (Burgos).—A rro (Huesca).—A taún (Guipúzcoa)., — A taún  San Miguel (Guipúzcoa). — Alham a Nuevo (Granada). — A lcantud, C. (Cuenca).—A rechavaleta (Guipúzcoa).—Bañólas (Gerona).— Barambio. C. (Alava).— B enim arfull (A licante).—Borines (Oviedo).—Bouzas (Zamo
ra).—Brak (Cádiz).—Burlada (N avarra).—Busot (Alicante),-^ Burjasot (Valencia). —Caldas de Bohí. (Lérida).—Camarená, S. (2) (Teruel).—Camporrells, S. (Huesca).—Castromonte, S. (Valladolid).—Calzadilla del Campo (Salamanca).—Caldas de E strach  (Barcelona). — Condado de Treviño (Burgos).—Co- frentes, S. (Valencia).—Céltigos, S. (Lugo).—Cardo (T arragona).—Echano (Vizcaya).—Expido, S. (Orense).—Escoriaza, C. (Guipúzcoa).—Estadilía (Huesca). — El Salugral, S. (Cá- ceres). — Elejabeitia (Vizcaya). — Elorrio (Vizcaya). — Fon- te, C. (Zaragoza).—Frailes (Jaén).—Fuente Podrida (Valencia).—Fuente Amargosa (Málaga). — Fuentesanta de Lorca (M urcia). — Fuenteálam o (Jaén). — Gigonza (Cádiz). — Gav in a  (Guipúzcoa). — Graena (Granada). — Grávalos (Logroño)'.'—Guardia Vieja (Alm ería):— Guesala (Vizcaya).—Guadarram a, S. (M adrid).— Hervideros del Emperador (Ciudad Real). — Horcajo (Córdoba). — Haro, C. (Logroño).— Insalus, C. (Guipúzcoa!. —Isla Plana, S. (Murcia).— La Alameda (Madrid).—La Cañiza (Pontevedra).—La Malahá (Granada).—La M argarita (Loeches, M adrid).—La Ribera (Jaén).—La Salvadora, C. (.Jaén).— La H errería ( Badajoz). — La M aravilla (Loeches, Madrid). — La Inesperada, S. (Ciudad Real). — Las Piletas, S. (Cádiz).—Lucainena (A lm ería).—Molinell (Falenc ia).— Hartos (Jaén).— H ónrente y las Aceñas, 8. (Ponteve-

(1) C. Cerrado.
[2} Se Sin construir el e^b lecnn íen to ,  i

dra).—Monasterio de Piedra (Zaragoza).—Montanejos (Castellón).—Molgas (Orense).—Nanclares de la  Oca, C. (Alava).— Navalpino (Ciudad Real).— N uestra Señora de Abella (Castellón).—N uestra Señora de los Angeles, S. (Gerona).—Nuestra  Señora del Carmen (V alencia).— N uestra Señora de las Mercedes (Gerona).—Otálora, C. (Guipúzcoa).—Paterna (Cádiz).—Porvenir de Miranda (Burgos).—Ponferrada (León).— Prelo (Oviedo).—Pueblo Nuevo del Mar (Valencia).—Puente- nansa (S an tander).— Puertollano (Ciudad Real). — Puente Caldelas (P o n tev ed ra ).-  Pozo Amargo ( Sevilla). — Q uinto (Zaragoza) . — R etortiilo (Salamanca) . — R ubinat G or- got, S. (Lérida).—Riba los Baños (Logroño).—Salvatierra de los Barros (El Moral, Badajoz).—Salvatierra de los Barros (El Charcón, Badajoz).—Salinas de Rosío (Burgos).—Saline- tas de Novelda (Alicante).—Salinillas de Buradón (Alava).— San Andrés de Tona (Barcelona).—San Bartolomé de la Cuadra, C. (Barcelona).—San Gregorio de Brozas, O. (Cáceres). San Juan de Azcoitia, (Guipúzcoa).--San Juan de Campos (Baleares).—San José (Albácete).—Santo Tomás (Valencia). 
Santa Ana (Valencia).—Santa R ita S. (Barcelona).—Santa Coloma de Farnés (Gerona).—San Vicente (Lérida).—San Juan de Ugarte, C. (Vizcaya).—Santa Filom ena Gom illar,
C. (Alava) .—Segura (Teruel) .—Sierra • E lvira (Granada).— Siete Aguas (Valencia).—Solán de Cabras (Cuenca).—Sierra A lham illa (A lm ería).—San Juan de las Abadesas, S. (Geron a ) .-S a n  Pedro de Torrelló, S. (Barcelona). — Traveseres (Lérida).—Tortosa (Tarragona).—Valdélateja, C. (Burgos).— Valdeganga, S. (Cuenca).—V illaharta  (Córdoba).—Vilo ó Ro
zas (Málaga).— Val (Pontevedra).— V illatoya (Albacete).— 
Verin (Orense),—Yémeda (Cuenca).Madrid 3 de Marzo de 1906.=E1 Inspector general, Eloy 
Bejarano.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA Y BELLAS ARTES
S u b s e c r e t a r i a

Se halla vacante en el In stitu to  de Reus la .Cátedra de Lengua y L ite ra tu ra  castellana, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas anuales, la cual ha de proveerse por traslación, conforme á lo dispuesto en los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio últim o y Real orden de esta fecha. Los C atedráticos num erarios de In stitu to s que deseen ser trasladados á la misma podrán solicitarla en el plazo im prorrogable de veinte días, á contar desde la  publicación de este anun
cio en la G a c e t a  i>e  Ma d i í i d .Sólo pueden asp irar á dicha Cátedra los Profesores que desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad o tra  de igual asignatura y tengan el títu lo  científico que exige la  vacante 
y el profesional que les corresponda. _Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acom pañadas de la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y con inform e del Jefe del establecim iento en que sirvan.Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales denlas provincias y por medio de edictos en todos los establecim ientos públicos de enseñanza de la Nación, lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego, sin más aviso que el presente.Madrid 28 de Febrero de 1906.=E1 Subsecretario, Rosales.

Se halla  vacante en el In s titu to  de Salam anca la  Cátedra de Lengua aléínana, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas anuales, la  cual ha de proveerse por traslación, conforme á lo dispuesto en los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio últim o y Real orden de esta fecha. Los Catedráticos num erarios de Institu tos que deseen ser trasladados á la misma podrán solicitarla en el plazo im prorrogable de veinte días, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la- G a c e t a  d e  M a d i i i d .Sólo pueden asp irar á dicha Cátedra los Profesores que desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad o tra de igual asignatura y tengan el títu lo  científico que exige la 
vacante y el profesional que les corresponda.Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas de la hoja de servicios, á ésta Subsecretaría, por conducto y con informe del Jefe del establecim iento en que sirvan.Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las provincias y por medio de edictos en todos los establecim ientos públicos de enseñanza de la Nación, lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique desde luego, sin más aviso que el presente.Madrid 28 de Febrero de 1906.=:El Subsecretario, Rosales.

T r i b u n a l  d e  o p o s i c i o n e s
á la  Cátedra de H istoria  dé E spaña (m oderna y  Contem p oránea), vacante en  la  U n iv ersid a d  de V a len 

cia.
En sesión celebrada en el día de hoy, dicho Tribunal acordó declarar éxcluídos á los Sres. D. José Cáscales, D. José 

Deleito, D. Angel Garrido, D. José E guilar, D. Carlos Canal,D. Francisco de P. A m at, D. A gustín  López, D. Juan  G arcía, D. Antonio Manes, D. Francisco A znar, D. Luis Monto- to, D. Gregtfrio Sancho, D. José María Marqués, D. Joaquín Baró, D. Constantino Rodríguez, D. Eloy Bullón, D. M artín Bel, D. H ilario Dumas, D. Juan  B. de A guilar, D. Jaim e Pom ar, D. Ramón Huget, D. Manuel H ilario, D. Manuel F e rnández, D. Manuel Fernández Rüiz, D. Juan Bou, D. Constan tino  Ruiz, D. Carlos Sanlleh, D. José Asus, D. Germán Latorre, D. Eudosio de Losa, D. Mariano M artín, D. Alfonso Yelarde, D. Luis de Casanova, D. Celestino O rtiz, D. José Pu
jol y D. José Yelasco.Fueron adm itidos á las oposiciones, por haber justificado reun ir las condiciones reglam entarias, los Sres. D. A ntonio Losada Diéguez, D. Juan Antonio L lórente G arcía y D. Pío 
Zábala y Lera.%Lo que se hace público en cum plim iento de lo dispuesto en la Real Orden de 20 de Octubre de 1902.M adrid 1.° de Marzo de 1906.r=Y.° B .°=E1 Presidente, Ba
rrio  y M ier.=E l Secretario, Gabriel María Y ergara.

T r i b u n a l  d e  o p o s i c i o n e s
á  las C átedras de In stitu c io n es  d e D erech o  rom ano, vacan tes en  las U n iv ersid a d es de S an tiago  y  V a len cia .

En sesión celebrada en el día de hoy, dicho T ribunal acordó declarar excluidos, por no haber comparecido en el día señalado, á los solicitantes Sres. D. Rafael*Atard, D. Joaquín Dualde, D. Isidro Beato, D. José Rivero de A guilar, Don 
Inocencio Jim énez, D. Ricardo M ur, D. José María V entura 
y D. José María Pujó.Fueron adm itidos á las oposiciones, por haber justificado reu n ir las condiciones reglam entarias, los Sres. D. Juan Perigallo, D. Eusebio Díaz, D. Joaquín  Ros, D. Gonzalo María 
Jaum ar y D. Manuel Miguel Travieso.Lo que se hace público en cum plim iento de lo dispuesto en la Real orden de 20 de Octubre de 1902.Madrid 1.° de Marzo de 1906.=Y.° B.°=E1 Presidente, Ba
rrio  y Mier.=3El Secretario, Francisco Cueva Palacio»
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

JUNTA CLASIFICADORA DE LAS OBLIGACIONES PROCEDENTES DE ULTRAMAR
Secretaría.—Ley de 30 de Julio de 1904.—Relación núm. 52.

Relación de los créditos que, por obligaciones de la última guerra de Ultramar, ha clasificado esta Junta en la sesión celebrada el día 20 del actual, y que se publica en cumplimiento y á los fines dél art 20
de la Instrucción de 15 de Septiembre de 1904.

Obligaciones preferentes.—Grupo primero.—Concepto A . —Haberes personales.
M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

FECHA DE ENTRADA
do la reclamación en las oficinas 

del Estado. P E R I O D O
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NOMBRE DEL ACREEDOR
C L A S E

Ó CATEGORÍA
O R G A N IS M O

UQUIDADOB

IMPORTE
del

crédito.

P e s e ta s .dU MES aSo

26
21
22
17
11
20
2

1902 Junio 96 á Abril 97.............. . 384 6 1 D. José Pascero Radías.................... . Segundo^ Tenientel 
Idem ...................Idem ...............

Septiembre.. 
Noviembre.... 
Diciembre. . . .  
Septiembre... 
J ulio............. .

1903 Julio y Agosto 97..................... » 9 2 D. César Reyero Acuña...........................
,cV7Ü JU 

AQ
1903 Febrero á Mayo 98. .................... > 10 3 D. Isaac García Aguado • ........................ Idem ................... 295‘55Q1 f* tQX1903 Febrero á Mayo 9 8 ................ . p 11 4 D. Agustín Ortega lrizo .......................... Idem...................
1903 Diciembre 96 á Diciembre 97- > 12 5 D. Francisco Vázquez del P ino............... Idem .................... Habilitación de comisio

o i o yo 
381‘201904 Octubre á Diciembre 9 6 , , , , , , ........... > 13 6 D. Antonio Ramón Vega.......................... Méd.° provisional. y 

Primer Teniente . /1903Diciembre 1897.......... . . .  • ..................
SpTvtiftmbrfi 95 á Sentienibre 97.........

p 16 7 D. Sebastián Rodríguez G il.................... nes activas y reemplazos oy
136‘40n i  xcí?a28

19 
21 
17
20 
24 
31 
31 
30 
30 
30

1o

Septiembre. . .  
Enero........... .

1903 p 17 8 D. Antonio Cabañero Rodríguez............. Idem.................... de 1897 á 1898 (Cuba). . .
1903 Sftr>t.ifiTnTirfi 9fV A  Junio 9*7 .*******••• p 22 9 D. Angel Vázquez Fernández.............. .. Capitán.................

i ÍO OU
395‘45 

1.982‘20 
1.117‘30 

997‘55 
273‘25 
76

125‘40 
171l85 
170‘65 
144‘65 
179‘60 
148‘60 

k 177‘80
73‘40 

283‘90 
246‘20

1903 P¡nfipo 96 á Diciembre 9*7 • p 23 10 D. Marcial Otero Conde............................ Idem.....................
Febrero . . . . . 1904 Julio 97'á Junio 9 8 ......... .•••••»« .. > 24 11 D. Vicente Ripollés Ripollés......... Idem. ...................
Octubre . . . . . . 1904 Julio á* Noviembre 97. p 25 12 D. Trinidad Cánovas Lem ón................... Idem.....................j

1904 Míivo 95 á Diciembre 98. 393 1 13 Agustín Calapuch Valero.................... Soldado.................\
Idem • • . . . 1904 Mavo 95 á Sentiembre 97. p 2 14 Juan Francisco Rodríguez...................... Idem.....................

1904 Mnvo 95 a Febrero 98 ............... . p 3 15 José Agalla García........................ Idem...................J Incidencias de la Comisión! 
liquidadora del segundol 
batallón del tercer regi-y 
miento de Infantería de) 

1 Marina (Cuba).......

Noviembre.... 
Idem . . . . . .

1904 Ahril ó Diciembre 98. *«*........ p 4 16 Gabriel Gaseó Macías............................... Cabo.................... 1
1904 Diciembre 95 á Febrero 98 p 5 17 Pedro Marqués Méndez. • .......................... Soldado.................)
1904 Mavo 95 á Diciembre 96......... p 6 18 Juan Ríos Poce............................ . ........... Idem..................... i

Diciembre. . . .  
Idem, . . . . .

1904
1904

p 7 19 Alejandro Moreda Santos............... ......... Idem.,...................1
Mayo 95 á Noviembre 96..................... p 8 20 Bartolomé Corrales Castaño..................... Idem .....................i

9 1904 Mavo 95 á Sentiembre 97 . . . . . . . . . . . . p 9 21 Benjamín González Incógnito........... ■ •. Idem.....................
11 Enero.............

Diciembre----
Enero........... .

1902
1904
1905

450 2 22
23
24

Ignacio Hernández M artín.................... Idem ..................... Idem id. del primer bataL1qi p 3 Antonio Alvarez Fernández................... Idem... • ............... i llón del regimiento In-|ol
2 Noviembre 95 á Julio 98... ................. p 4 Eduardo Randofle López.......................... Idem...................... fantería Príncipe, núme

19

18

31
28n

Diciembre----

0/*tnbi*P

1904

1904

1901
1902
1903
1903
1904 
1904 
1904 
1904
1904
1905 
1905 
1905 
1899
1899
1900
1902
1903 
1899 
1899 
1899 
1899
1899
1900 
1899 
1899
1899
1900 
1899 
1899 
1899 
1899 
1899 
1899 
1899 
1899 
1899 
1899

Noviembre 95 á Noviembre 98 ... • . . .  

Ortnbrp 95 á Ap̂ ô to 9 8 . . . . . . . . . . . . .

456

460

1

1

25

26

Juan Vázquez Recio................. ............... Idem.....................
ro 3 (Cuba)................... .

Idem id. del ídem id. Ex
tremadura, n.° 15 (Cuba) 

Idem id. del ídem id. Ga
licia, núm. 19 (Cuba). . .

136 

1.116‘05 

50‘10

Benito Conejo Blasco.............................. Idem ....................

T/TptYY Julio 1895 «o. 461 1 27 Cristóbal Sadurni Casanova.................... Idem........ ............
l?Dhl,PT,A Mavo 96 á Enero 97 ............. p 2 28 Miguel Mayol Texidor............................... Idem..................... 76‘45
Noviembre.... 
Idem. •••••« ...
17 n QY*n

RpTvHpmbrp Qfí n Enero 97 . . . . . . . . . . . p 4 29
30

Saturnino Vidal Buscá........ ........... Idem...................... 73‘25
44‘80

i
12
22
22
19
24 
16 
16
20 
26 
26

1
3
9

23
25 

1
12
14 
20
6

29
15
16 
20 
12 
31 
22
9

20
20
12

■ Tn Tin v A fynct.fi 95 . . . . . . . . . . . . . . p 5 Manuel Cerda Saldaña................. . Idem .....................
Marro á Octubre 98 p 6 31 Pío Hernández Millán......................... . Idem.....................|i Idem id. del ídem id. Gua- 191‘10uliUl U. . . . . . . .

Tn lín Octubre 96 á Julio 97 p 7 32 Manuel Sancho Sancho...........  ............. Idem..................... i[ dalajara, núm. 20 (Cuba) \ 25‘95
Onf ii Tlt»P TTícicmbre 95 á Diciembre 9 7 . . . . . . . . p 8 33 Francisco Prieto Faraldo........................ Idem........  ......... V 500‘65
Idem.. «•••«••* 
Diciembre. . . .

Tnlín n NnviPTíihpA 9"7 * . p 9 34 Benito García Vera• ( . . . . . . . . . . Idem ..................... 44‘50 
40‘25 

\ 5‘70 
26^10 

| 71

Tnlín n Qpnt.iptyibre 9¡S ......... p 10 35 José Domingo Goledores.......................... Idem..........*.........
Julio 1895.... . ......................................
DiciembrA 96 á Enero 99 . . . . . . . . . . .

p 11 36 Pedro Coll Jordá....................................... Idem.....................
Idem............... 463 1 37 Diego Sánchez Duarte............................ Idem..................... íldem id. del ídem id. Va*
Idem ............... Nnviembre 95 á Enero 9 9 . . . . . . . . . . . . » 2 38 Lorenzo Romo García.............................. Sargento ............. S lencia, núm. 23 (Cuba)..
A  rvAotr\ Mar7o 97 á Octubre 98 . 466 1 39 Pedro Velasco Conejo......... . Soldado................ ( 299‘74

\  &9Q‘áf>AgOSLU . #*•♦•♦
Diciembre. . . . Mavo 96 á Octubre 98 p 2 40 Vicente Candelas Cañedo.......................... Idem .....................

Rcntiembre 96 á Diciembre 9 7 . . . . . . . p 3 41 Francisco Montero Ortega........................ Idem..................... fldemid.deiidem.id.uons*) qi^oo
Mavo 97 á Febrero 98 ........................ • p 4 42 José González García . .  • • ........................ Idem..................... í titución, núm. 29 (Guban «{ot?¡

MO ylfTA Sentiembre 95 á A osto 96 p 5 43 Valentín Creus Canals.............................. ídem..................... f 108‘26
513‘46A Spnt.iftinhpft 96 A  Enero 99. A. A t ..  a • • • 469

p
1 44 Francisco Eusebio Expósito........... ..... Sargento...............

IVA n Tf A Sentiembre 96 á Febrero 99 . . . . . . . . . 2 45 Antonio Borrego León............................ . Cabo.................... 531‘17 
442*64Sentiembre 96 á Sentiembre 98.. • •.» p 3 46 José González Torres........... ................... Soldado.. . . . . . . . .Idem............... OvU vlvlliMl v %7\J Cv KJvU uiwlli Wl v w « • • • • •

Sentiembre 96 á Febrero 99. p 4 47 Antonio Delgado M urillo........................ Idem............ . 531‘17
A 1 SpntípTTihpp 96 i  Febrero 99.- ***©•••• p 5 48 Leopoldo Ruiz Gálvez............................ Idem..................... 531‘17A Dril............. . Tumo QA o KpIippx*n 99 p 6 49 Eusebio Araque Sáinz............................. Idem .................... 584‘29Febrero....... . • Tnmn Qfi q Fpbpepn 99 ......... ■••• p 6 50 Antonio Bernal Bernal.................... .... • Idem.............. 584‘29Majo...............

Tnnin 96 Á Febrero 99* *A*saiia*A««ii p 8 51 Segundo Campos Martínez...................... Idem..................... 584‘29
p 9 52 Miguel Hipólito Expósito........................ Idem .,................ 389‘53Idem ...............

Tnnín 96 A Jumo 97* p 10 53 Antonio Moya Vidal................................. Idem..................... lldem id. del ídem id. Gra- 
/ nada, núm. 34 (Cuba)...

230‘18
Tnnin 96 i  Febrero 99* .***«***»•••» p 11 54 Manuel Moya Donal................................... Idem..................... ( 584‘29Junio............... Tnnin 96 á TVTíirzo 9 8 . . . . . . .  i • a . • . • • • • p 12 55 Ceferino Mora Carriedo............................ Idem ..................... 389‘53Mayo. • •.,........ Tnnio 96 á Febrero 99............ . p 13 56 Francisco Martín Calle........................... . Idem............ ......... 584‘29
Tnnin 96 n Febrero 99.. p 14 57 Luis Obra Novoa.................... Idem..................... 584‘29

A V\ v%i 1 Tnnio 96 á Febrero 99. p 15 58 Juan Porcar Dobón................................... Cabo..................... 584‘29ADF11...............
Tnnio 96 á Enero 98 p 16 59 José Piñeira G uirao.........................  • •. Soldado................ 565‘7 6
Tnnio 96 n Febrero 99. p 17

18
60 Fructuoso Requena Villa • • • . . . • • • • •  -. . Idem................. 584‘29Mayo. • ........... Tnnio 96 á Febrero 9 9 . . . . . . . . . . . . . . . »

p
61 Nicolás Sánchez Velázquez...................... Idem ................... 584‘294

24
28
21
27
5

19

Idem ...............
Octubre 97 á Febrero 99 19 62 Juan Hernández García........................... Sargento.............. 301A  Dril............... Oeínbre 97 n MftPZO 98 * * * » **.******* p 20

21
1
2

63 Pascual Gómez Martínez.......................... Soldado............... 106‘24
Octubre 1897.•!■•••••••••••••»•••••
Ortfnírítp Qft ó MattipT7T llI'P 97 .

y 64
65
66

Francisco Ortega Orellana......... ............ Idem............ ......... 1 17‘71Diciembre.......
Noviembre.... 
Septiembre....

JLoyy
1903
1904
1904

472p José García Ri vas Idem .................... Idem id. del primer bata
llón Baleares, núm. t41

’ ' /fnKoV
¡ 124‘75

Agosto 96 á Septiembre 98•••••••••. Antonio Maldonado García...................... Idem............... V 103*85
Oefnbne Q6 á Noviembre 98. . . . . . . . 474 1 67 Manuel Llórente Guadix....... ............... . Idem............... .... Iaem ía. del primer bata

llón del regimiento In
fantería San Marcial, nú
mero 44 (Cuba) 538‘50

T o t a l ........... ...................., 23.364‘46

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A
Concepto A . — G r u p o  p r i m e r o .

2
5 
3 
3

16
7
7

13
22
22
26
26
18
6

1902
1902
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1900 
1900

03-94 á 95-96 ................ 2 6 1 D. Pedro Muñoz Bayardo.......................... Médico segundo. . 
Idem.....................

1
4.379‘79UCLUUI tí «•••••TV i ni ntYT n no 94-95 á 95-96 . . . .  . . . . . p 10 2 D. Manuel Sotelo y Pineda...................... 5.661*94JJIC16II1UI e.......

havia 1895-96 . . . .  ...................... p 19 3 D. José Molina Puente.............................. Obrero torpedista. 
Alférez.................

290reureru....... * •
Idem. . . . . . . . . 94-95 á 95-96......... . ........... . » 20 4 D. Manuel Molini y González................... l 5.731*77
Idem . •••••. .« 94-95 á 95-96........................... ............ p 21 5 D. Donato Rodríguez Barga..................... 2.° Contramaestre \ 2.630‘89
Julio 94-95 á 95-96......................................... p 24 6 D. José Molina Puente.............................. Obrero torpedista. .Comisión liquidadora del) 3.596‘42

94-95 ¿95-96......................................... p 25 7 D. Carlos Preysler y Moreno.................... Alférez. . . . . . . . . . '■ Apostadero de Filipinas.\ 1.667*32
94-95 á 95-96............... ......................... » 27 8 D. Ramón Sánchez Ferragut................... Idem...................... 2.142 43
94-95 á 95-96................................ . p 28 9 D. Eduardo Vargas y Fernández............. Teniente de l . r . .. f 2.549 06
94-95 á 95 96......................................... p 29 10 D. Enrique Rodríguez Fernández........... Guardia Marina.. 1 1.283 67
1894 95 .............................................. p 34 11 Inocencio Cazalla Pérez............................ Cabo 1.° Inf. M.a.. 204‘66

Idem ...........
A bril...............
Mayo...............

1893-94..................................................
Mayo 98 á Mayo 99...............................
Mayo 98 á Julio 99...............................

»
13

35
1
2

12
13
14

D. Joaquín Suárez Núñez............... .
Matías Bermúdez Incógnito....... -............
Pedro Albi I lla . .............................. ...........

Condestable 3.°...
Soldado................
Idem....................

1 i

548*15 
188‘95 
245‘90 
367*25 
240;90 
312‘05 
281‘10

22
22
30

1
20
2

15
27

Junio...............
Julio ...............
Idem................
Septiembre....
Idem ...............
Octubre.........

1 Diciembre......
| Marzo.............

1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1901

Mayo 98 á Marzo 900............................
Mayo 98 á Enero 900............................
Mayo 98 á Enero 900...........................
Mflvn QS a Diciembre 99......................

»
»
p
p

3
4
5
6

15
16
17
18

Juan Adell Martí........................................
Alejandro Arribas Alvaro......... *.........
Fernando Buixan Nobía.. . . . .  ................
Emilio Argeles Orgiles.............................

Idem....................
Idem....................
Idem.....................
Idem...................

/Cuerpo de Infantería de  ̂
( Marma^primerregimien-^ 
/ to de Filipinas, segundo)¿fJLcL y U vU Cb i/iwlviu VA» \J t'V »•••#•••#«•••

Noviembre 86 á Marzo 9 9 ...................
Noviembre 96 á Diciembre 99----
Mayo 98 á Enero 900...........................
Mayo 98 á Abril 99 ................. .

p
p
»
»

7
8
9

10

19
20 
21 
22

Tomás Apiñani Pérez.. ...........................
Cándido Aguirre Madariaga....................
Vicente Boceta Real..................................
Emilio Benet Baho. . ,  .....................

Idem......... ...........
Cabo....................
Soldado................
Idem .....................

\ batallón................. . *.. .1 262*68 
353‘27
288'50

7‘5i



898 6 Marzo 1906 Gaceta de Madrid.—Núm. 65

FECHA DE ENTRADA 
de la reclamación en las oficinas 

del Estado. P E R I O D O

aO O
O P £ o & o

©

Número 
di 

tiene 
el 

en dieba i

53p. &o 3
s iH oCDa  p. NOMBRE DEL ACREEDOR

CLASE

Ó CATEGORÍA

O R G A N I S M O
IMPORTE

del
crédito.

DÍA MES A$0
1 QUE SE REFIERE EL CRÉDITO p

• o sa
£ 8 -  p _ 2.O» el* &3 O

O¡3 °l-io° p. ! ÍD . 3

LIQUIDADOR
Pesetas.

29 Noviembre— 1900 18 1 23 Manuel Garrucho Durán......................... Soldado... . . . . . . . Cuerpo de Infantería de 
Marina, primer regimien
to de Filipinas, segundo 
batallón. .......................

Mayo 98 á Diciembre 99......................

373*55
1

16
Diciembre......
Enero.............

1901
1902

Junio 1898............................................
Mayo 1898............................................

19 1
2

24
25

Pedro Gallego Paredes..............................
Andrés Díaz Vargas................................./—nJ f\r -1 -TT • 1 TN 1

Marinero.............. '
Idem........ ...... .

25
183

9
20

Idem...............
Octubre.........

1903
1903
1904
1905 
1905

Diciembre 1898 ...................................
» 3

5
14

26
27
28

Serafín de v íla Rosenao..........................
Bonifacio Pérez Díaz.......... .....................
Gonzalo Quintana Cabello......................

Contramaestre 3.°l 
Artillero de 1.a. . 
Contramaestre 3.°

i inpiuttuura ucij o ai
[ Apostadero de Filipinas. \ 455*50 

/  8702
18
7

Mayo............... 26 29 D. Abrallara Alonso Méndez................... Maquinista 3.°. .. 
Marinero.............. Idem id. Habana (Cuba).. 

Cuerpo de Infantería de 
Marina,primer regimien
to de Filipinas, segundo 
batallón.................... • •.

1.512F ebrero. . . . . . .
Julio............... Julio 98 á Enero 99........................ 24 1 30 Rafael Godoy Muñoz . . . ...................... 131*25

3 Mayo.............. 1900 Mayo 98 á Julio 9 9 ............................. 31 1 31 Pío Errasquin Aramendia...................... Soldado... . . . . . . .

513*98

Total....... . 38.168*55

Gruí p  o  s e g u n d o .  — C la s e  p r i m e r a .

7 1902 1889-90 .......................... ........... 2 3 32 D. Manuel Montuno Alemany.... . . .  . ... . Comandante In
fantería Marina Comisión liquidadora del 

Apostadero de Filipinas. 100*33

6 1903 1893-94 ..........................
G r u

2
p o  s e  

23
ig u n c

33
lo .  -  C la s e  s e g u n d a .

D. Tomás Carrile.................... .............. Comisión liquidadora del
Apostadero de Filipinas. 7.444‘73

Total. . . . . . . . . . 7.545*06

D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  D E  L A  D E U D A

G r u p o  p r i m e r o .  - - C o n c e p t o  B . — H a t > e r e s  p a s i v o s .

19 J Septiembre . . . 1899 | 14 Septiembre 95 á 31 Diciembre 98.. 54 1 D a Sabina de la Caridad Barrero........... » Dirección general de la 
Deuda.................. 1.788*70

23 Junio.......... .. 1904 »
C o n c

11
íe p t o

15
B .  -  

2
V a l o r e s  d e  la  G em ela .

D. Joaquín García de la Cerra............ Dirección general de la 
Deuda.............................. 663*41

Total. . ............. 2.452‘ 11

G r u p o  s e g u n d o .  — C la s e  p r i m e r a .  — C o n c e p t o :  H a b e r e s  p a s i v o s .

13 Mayo . . o , , . . . . 1899 Diciembre 1897, Marzo, Abril, Agos
to, Septiembre, Octubre, Noviern-  ̂
bre y 7 días de Diciembre de 1898.. 54 1 3 Dona Eugenia Larrea y Gastara y Doña 

María del Carmen Cambra y Padrón, 
herederas de D. Francisco Cambra y 
Antes...................................................... Dirección general de la 

Deuda.............................. 4.568*07
13 Idem........ . . . . 1899 Abril, Octubre, Noviembre y Diciem

bre 1898............................. .............. 2 4 D. Alberto y Doña Herminia Rodríguez 
Alvarez, herederos de D. José Rodrí
guez Puente........................ ... .............. » Idem.................................. 524* 10

29 Idem................ 1899 8 Noviembre 1898 á 31 Agosto 1897; y 
Enero y Febrero de 1898..... .*___ » 3 5 Doña Rosa Lima y Lima, D. Oscar, Doña 

Rosa Blanca, D. Carlos y Doña Elvira 
Artigas y Lima y, Doña Estela Artigas 
y Coma irás......................... \ \ ; .......... » ídem ...............................

i
i
i 392*72 
| 225
i

9 Agosto............ 1899 Marzo y Abril 98 ....... . ................ » 4 6 D. Manuel Qjuerol y Garrit.. ’. -. v. \ ....... > Idem..................................
30 Mayo. . .  .......... 1900 1.° de Septiembre á 28 dé Octubré 

de 1897........................: . ......... >> 6, 7 D. Francisco Puente y Rubio,'heredero 
de D. Francisco Puente y Coello;; . . . .

(
T - ■ » Idem........... .. *............... 1.238*88

30 Idem............... 1900 29 Octubre á 31 Diciembre 1897, y 
Enero, Febrero, Marzo, Abril, Sep 
tiembre, Octubre, Noviembre y Di
ciembre de 1898........................... » 7 8 D. Francisco Puente V Rubio; 'heredero 

de la pensionista de Montepío militar 
Doña María de los Remedios Rubio y 
Moreno................................................... T> Idem............... ............. 277*23

26 Julio......... . 1900 Septiembre á Noviembre y 24 días de 
Diciembre de 1897.................. » 8 9 Doña Pilar, Doña Elvira, Doña Ramona 

y D. Manuel Rebull y Cuéllar y Doña 
Flora Cuéllar y Delgado, herederas de 
D. Antonio Rebull y Casals.................. Idem.................................. 1.521*90

30 Idem............... 1900 1.° Agosto á 31 Diciembre 1897, y 
1.° Marzo á 23 Septiembre 1898----- » 9 10 Doña Concepción Milanes y Matos, here

dera de la pensionista Doña Rosa Ro
sillo y Herrera........... .......................... »

»

Idem................................ 1.084*43

27 Diciembre... , 1904 1889 á 1892........................................... 13
C on <

1
s e p t o

11
: T r a n s p o r t e s .
Compañía Trasatlántica de Barcelona...

28 Noviembre*... ,1899. . 1889 á 1892........................................... 2 12 Idem id. id.................................................
14 Diciembre...... 1899 1889-90 1891-92................................... » 3 13 Idem id. id........................ ....................... » Idem................... ^ 18514 Idem............... 1899 1892-93 1893-94................... . % 4 14 Idem id. id............................................... » Idem........................ 8.034 

ó 11 028*0131 Marzo............. 1902 1892 93 1893-94........................... . 2> 5 15 Idem id. id................................................. Idem.................
4 Noviembre___ 1902 1889-1892........................ . . . . ........... » 6 16 Idem id. id ................................................. » Idem..............

f, X t\JiCvJ i/ X
75.637*55

Total................. 891.805*29
..

R E S U M E N Pesetas.

Iihporte de los c réditos del Ministerio de la Guerra, grupo primero. . „ ........... ......................... 23.364*46
ídem id. del Mini Ate rio de Marina, grupo primero..................................................  38.168*55
Idem id. del ídem , de id., grupo segundo........ .................................... ...................... 7.545*06

15 713‘61
Idem id. de la Direcci ’ón general de la. Deuda, grupo primero................................  2.452* 11
Idem id de la idem id., gTupo segundo........... ................................................... ..  891.805-29

Q fld OK.rO/IA

T o t a l  g e n e r a t ........................................................... .......... - 963.335*47

Madrid 23 de Febrero de 190P „  „ annfti t w - V . °  > - El Presidente, P, S „ Adrián Mingues.
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

INSPECCIÓN GENERAL DE SANIDAD EXTERIOR
Escalafón del personal técnico activo de la tercera Sección del Cuerpo de Sanidad Exterior, rectificado con fecha 31 de Diciembre de 1905, en cumplimiento de lo que previene

el art. 15 del Reglamento de 27 de Octubre de 1899.

Num
ere

orden
clase. CATEGORÍA Y NOMBRES

TIEMPO
do servicio en la clase.

TOTAL
de servicios en la Sección. DESTINO QtJE DESEMPEÑA

OBSERVACIONES
. SJ . —p.• J» o Años. Meses. Días. Años. Meses. Días.

ACTUALMENTE

1o

Jefes de Negociado de segunda clase, 
con 5.000 pesetas.

Ti Salvador Riiiz B lasco............... 6 31
25

10
2

13
12

D irector de la  Estación S anitaria  de M álaga... 
Idem id. de B arcelona............ ................................

\\
Rafael B ianchi R ech l............................... 6 »

4r
Rectificado el tiempo de servicios á instancia del 

interesado.
&
q A ntonio G arcía V illaescusa .................. 6 23

23
8 29 Idem id. de C á d iz ....................... ......................... .oA Ricardo M artínez B a rc ia . ................... 5 2 6 13 Idem id. de V a le n c ia .............. ................................ »

5
(5

1

F lo ren tín  L lam azares Díaz. ................... 4 9 13
19

9

26 2 19 Idem id. de Bilbao.....................................................
Ano-el Rodríguez M ontero....................... 4 6

10

20 6 20 Idem id. de Las P alm as........ ............................ ..

Jefes de Negociado de tercera clase, 
con 4.000 pesetas.

D Joaquín E sta rrio l Q uintana. ................. 4 18 7 25 D irector de la Estación S anitaria  de Santa Cruz
de T en e rife ..............................................................

2
3

x

4 9 Q 13
21

28

4 9 Idem id. de C artagena....................................... .. »
4 7 24 11

»

10

29

Idem id. de S an tan d er..................................... .. . .

Oficiales de Administración de primera clase, 
con 3.500 pesetas.

I). Mio-uel Berga O liver............................. 6 » D irector de la  Estación S an ita ria  de Palm a de
M allorca.............................. *..................................

2q 6
6
4

25
22
21
18
23
17

25
20
17
21

25

4 21
29
12
11
10

Idem id. de Pasajes. . . .  *........ ...................... ..
César Suárez de CeutiJ-----. . . . .............. 11

10
7

Idem id. de C oruña................................. ..................O
A 10

10
23
23

Idem  id. de San S eb as tián ..................................... »
5
A

4 Idem  id. de S ev illa ................................................... »
2 ' 11 

5
Médico segundo de B arce lo n a ............................... »

1

2

11 10

»

2 D irector ídem de V igo ............................................. »á

1
2q

Oficiales de Administración de segunda clase, 
con 3.000 pesetas.

I) A quilino Suárez In fiesta ...« • • • • • • • • . . » 5 D irector de la  Estación S an ita ria  de G ijó n ., . .  
Idem id. de Mahón........................................

En comisión, por haber disfru tado 3.500 pesetas.
í »PfiHv n  P n icr _ . . . . . . . . . . . . 188 1

9
0

13
13

&

10
3

18
9TVJipqgío Tí fttiiftrtn O a^tano-. • • . ............. Médico segundo de B ilbao........ ..............................O

4 Enp’ftTiio P astor M a rra . ........................... 7 0 18 Idem id. de M álaga......................... .. ............... Rectificado el tiempo de servicios á instancia de 
interesado.

»5
0

Tomás Atmiiló V illaseñor........ .. 6 6
»

15 6 25 D irector ídem de H uelva................ ........................
Malva M uñoz...........................• • • • • 6 » 17

19
» 4 Médico segundo de V alen cia ................................. » , i

7 Guillermo R iera y Bravo........ .. 1 5 25 9 14 D irector de la  Estación S anitaria  de A licante .

1
2
3

Oficiales de Administración de tercera clase, 
con 2.500 pesetas.

T) José Alcoba Malbuisson 4 5 12
30

3 6 Médico segundo de Las P a lm as ..................... .. En comisión, por haber disfrutado 3.000 pesetas
»Adolfo Corpas y P o l lo ............................. 5 3 » 10 29 Idem id. de S an tander.............................................

José Roi°* y R u iz ....................................... 4 8 » 0 8 10 Idem id. de C artagena............................................. »
4 José González P o u ................. .. 2 3 3 16 3 28 Idem id. de A lican te................................................. >>

]

Oficiales de Administración de cuarta clase, 
con 2.000 pesetas.

D Pedro A guilera y Solsona. 18 11 24 21 3 » D irector de la Estación S an ita ria  de Tarragona 

Médico segundo de la  ídem id. de Vigo..............

En comisión, por haber disfrutado sueldo de 
2.500 pesetas.

Idem  id. id.2 Knrimifi Quintero ......................... .. 8 6 6 19 4 8
3
4

AmaHn IVTnrlnn np, . .................. . 6 4 7 16 8 2 Idem id. de Sevilla-B onanza................................. Idem id. íd.
Jacin to  Alparaz Alcázar* 4 11 » 17 10 6 Director ídem de A guilas ....................................... Idem id. id.
.Tuan H errera A lv a re z ...................■*.«. 14 5 8 15 11 20 Médico segundo de Palm a de M allorca..........G

6
7

Antonio E errer Sánchez. . . . . . . . . . . . . 9 11 23 20 1 26 Idem id. de Gijón ............................. ........................
l i ta b a n  Tírotóns M arbeuf................. * • • 7 8 25 17 1 1 Idem id. de M ahón.......... ...................... ................. Rectificado el tiempo de servicios á instancia  

del interesado. »8 .Tose A eeituno T rev iño .............. .. 6 9 17 11 10 8 Idem  id. de Santa Cruz de T enerife .....................
9

i

Mariano González S a lv a d o r.. . . . .  . . . 5 13 11 3 2 Idem id. de C oruña................................................... %

Oficiales de Administración de quinta clase, 
con 1.500 pesetas.

D. Modesto Lafuente D om ínguez............... 12 8 14 20 8 25 D irector de la  Estación S anitaria  de A lm ería .. En comisión, por haber disfrutado 2^000 pesetas 
de sueldo.

Idem íd. íd.
»

2
3
4

Oanotjfi . . .  ................................... 7 6 11 11 5 4 Idem de Ceuta...................... ..................
A ntonio Asensio Pérez ........ .. 12 8 22 21 3 17 Idem id. de A lgec iras..................
Francisco Flórcz M artínez * . . .  . . 11 » 26 20 10 28 Idem  id. de G arrucha ..................... .. »

5
6 
7

Ju an  Antonio M uñoz............................... 9 4 25 20 9 22 Idem  id. de G andía...........................
Ramón García S ancbo ............................. 7 7 6 13 » 29 Idem id. de V illagarcía C a r r i l . ..........................
Francisco A z n a r ............................. .. 7 5 29 11 9 17 Idem  id. de A v ilé s ...................................................

8 Francisco Tendero E sco lano ................. 3
»

3 14 15 5 21 Idem id. de Torrevieja.............................................
9

1

•losé Oo-azón v Cirer . . . . 11 6 6 6 18 Idem id. de M e li l la . ................................................ »

Aspirantes de primera clase, 
con 1.250 pesetas

D. Lorenzo Cabrera y C abrera .................... 22 3 8 24 5 5 D irector de la Estación S an ita ria  de Arrecife-

2 Ju an  Pérez Díaz * .• •« « . . . . . . . . . . . . . 20 6 16 20 6 16
Lanzar o te ........... ........................ , , ........................

Idem id. de Santa Cruz de la P a lm a ...................
En comisión, por haber disfrutado 1*500 pesetas 
Idem íd. íd.

1

Madrid 31 de Enero de 1906. =  El Inspector general, M. Alonso Sañudo.

Escalafón del personal técnico excedente de la tercera Sección del Cuerpo de Sanidad Exterior, rectificado con fecha 31 de Diciembre de 1905,
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 15 del Reglamento de 2 7  de Octubre de 1899.

TOTAL TIEMPO DE SERVICIOS

EN SANIDAD EXTERIORN úm ero
en CATEGORÍAS Y NOMBRES OBSERVACIONES

la clase. A ños. M eses. D ías.

Oficiales de Administración de segunda clase, con 3.000 pesetas. *
1 D Isaías Fernández J a v ie r . ......................... .......................... ... 12 8 21 »
2 2 1 3 Concedido su ingreso por Real orden de 19 de Julio de 1905.

Oficiales de Administración de tercera cíase, con 2.500 pesetas.
1 D. Pedro Ascorbe y P ancorbo ...... ............................................. 14 10 23 ■>
2 Miguel G arcía C am ba.................................... .. . . .  .......... 4

3
3
1

20 »
3 Enrique Ferrando  G a rc ía . ................... ................................ 22
4 , 8 9 9 Procede de U ltram ar,
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Número 

en 
la clase.

CATEGORÍAS Y NOMBRES

TOTAL TIEMPO DE SERVICIOS
EN SANIDAD EXTERIOR OBSERVACIONES

Años. Meses. Días.

Oficiales de Administración de cuarta clase, con 2.000 pesetas.
123

10 » 9 2>U. juGP&izo u a rc ia  utji va^uiiiu ....................... ••••••*«•* • • 2 3 8 »
1 10 4
» 3 16 Concedido su ingreso por Real orden de 19 de Julio de 1905. 

Procede de U ltram ar.4 15 8 1056 9 6 5 Idem id.
Oficiales de Administración de quinta clase, con 1.500 pesetas.

1 20 9 29
Tnan T 1 linares 1 illllíL 20 1 1 »

43
n

19 9 2 » •
7n«;p Pftláez Deroui.................... ............................................. 19 4 27 »
flíwtn Pppftz friitiérréz .............................# * .- .* .............. 17 9 22 »

o6
h l

Pípnrrln Vilíilloncra Velasco....................................... .. 1313
11 ÍO »

*, -v 7- • 10 • • • ........................»
12 " 6 "-• -r-‘ 5 • . 16228

. . . . . . . .9 9 8 19 »1011 9 2 7 t>11 1 o 6 11 22 Rectificada su clasificación á instancia  del interesado, y previa la del1 4
6 11 5 comprobación de servicios. »lo1 A 6 3 2 »14:

15i a .

5 9 4
4 9 5 Concedido su ingreso por Real orden de 19 de Julio de 1905.»lo 3 6 161 i

1 Q 3 1 19lo 1 Q Emilio Casaldo^ro Oompte............................................... .. 2 11 28 »iyOA 2 1 18 »4 i)OI 2 1 » Concedido su ingreso por Real orden de 19 de Julio  de 1905. ̂ ■ - ■4109 Enrique Marín López............................................................. 1 3 12/¿COQ Tirns; Sobrino R iv a s ................................................... ........... 1 2 21 » '' .4 o  O A MnrppliTin Vior Travieso ................................... .. 1 1 5 »4*t Alfrpdo Gall ef?o Oeoeda................ ...................................... .. » II 24 >>4 026 Francisco Hernández R odríguez................................. 2> 4
3 2914 )>¿  i

Aspirantes de primera clase, con 1.250 pesetas. . . - . ... • . ■ _

12Q
D Guillermo Ramón Colom ar............................................... 19 10 28

Francisco Díaz Domínguez.......... ........................................ 17 11 18
Francisco Santam aría M artínez........ ................................ 16 8 28O í A Juan Aleixandre Aiza.................... í ..................................* • 15 8 24t í Vicente Simó V agur............................................................... 14 4 4 »06

n
Nicolás Roig E spardezu r.................................. .. 14 » 10
Julio L a rrú  Muñoz................................................................. 11 10 20iQ Francisco Suñer R ov ira .......................................... .............. 1L 9 17 •aOQ Gerardo González R ev illa ........................ ............................ 11 7 14 »y1 A Manuel Pérez R odríguez............................................ .. 11 1 71U1 i José Pérez Gómez . ............................... .. 10 11 51119 Sebastián Mesquida M asuti..................................... .. 10 6 4lo13i ± Heliodoro Fernández G astañaduy.............. ....................... 9 1 4 ’ »
Ignacio C asares..........................................................*.......... 7 9 914 Juan González M artel............................................................. 6 9 13io 1A Manuel Q uintana Río................................................. ............ 6 - 7 12 . . .  , /}io1718 199A

Froilán Barberá Castelló ...................................................... 6 4 15 . . . . . .  , .

Benjamín Vázquez R odríguez............................................. 5 9 2 »
Lisardo Rodríguez B arreiro ................................................. 5 9 » »
Ricardo Castillo S ánchez .. ........ ................................ .. • • 5 5 234 V21f99 ' Canuto P ra d e ra . ...................................................................... 5 5 9 >
Wenceslao Fernández de la V ega....................................... 3 10 2 »4 49Q Antonio Llovet L o ra ....................... ........................................ 3 8 28 ;>»4 09J Julio Gil Massot . . .  ............................................................................ 3 4 274~t9^ Ain?imto Losada Vázouez . .  . . .  . . . . . . . . . . . . . 3 1 9 »»4D26*272829

Pedro F errer R osell................................................................. 2 7 17
Federico Figuerola R iclieto ........................... ....................... 2 6 14 2-;>Modesto G rana Bravo.................... ... ................. 2 5 25
Francisco P Calvetó R o g e l................................... .. 2 5 17 )>
Adolfo Martínez S a rra t .........................  ................................................. 2 5 4 »»OU3199 José Zabala E chevarría .......... *.................. .................. 2 1 19
Manuel Sánchez C am pom anes.......................... .. 2 x> 3 >0499 Luis Besora y Pecam íns...................................... .................. 1 6 2•JO94. Gumersindo García S ánchez ........................ ...................... 1 5 149r̂ José María P inana C abrera........ .......................................... 1 2 8 »ou José García González del V alle ........................................... 10 11 ;>90379£ Jaime Pons P a rd o .............................................................. .... • » 7 6 Concedido su ingreso por Real orden de 19 de Julio de 905.
Juan Novoa Couto............................................................... .. » 5 390391A Rafael Espuche P u e r to .............. .................... ...................... 4 9
Manuel Fraile G arcía ....................................... ...................... » » » Concedido su ingreso por Real orden de 19 de Julio de

Aspirantes de segunda clase, con 1.000 pesetas.
1o D. Ricardo Cano y R u b io ...................................... .................... 11 8 13 »

Enrique Steva de la V eg a ................................ 6 / 11 20 »Q Antonio Roca M ataró............ .............................. .................. 2 3 » »O
A Federico Llansó Seguí............ ........................................... 1 1 34: Celestino P o rta l............................................................ 7 16 »O£ Emilio Prieto  V id a l................................................................. » » 1 >O

Madrid 3.1 de Enero de 1906. —  El Inspector general, M. Alonso Sañudo.
(  " \  ‘ ' ... - . . .  . . .  .

Escalafón especial de  Médicos suplentes y habilitados del ramo que no han desempeñado cargos de planta en propiedad, formulado con sujeción á lo prevenido en el art. 58 
del Reglamento de Sanidad Marítima de 12 de Junio de 1887 y en cumplimiento de lo dispuesto en Real orden de 19 de Julio de 1905, «Gaceta» del 25.

N ú m e ro

de

orden.

NOMBRES
ANTIGÜEDAD EN EL RAMO

POR LA PECHA DE LA TOMA DE POSESIÓN 

EN EL PRIMER NOMBRA M ENTO

TIEMPO DE SERVICIOS 
h a s t a  31 d e  D i c ie m b r e  d e  1905 OBSERVACIONES

Día. Mes. Ano. Años. Meses. Días.

1 D. A rtu ro  García López . ................... 21 Enero. 18881888
o 5T I 24152 José Alamos y Carmona - ................. 2 F e b re ro ... .  Mayo. . . .
417 »

3 Remigio Jim énez Gómez * ................. 21 1898

1899

11 »
No se le puede com putar el tiempo de servicio por no constar debidamente las fechas de tom a de posesión y cese. »4 Rafael Vallejo C a m ó n ........ „............. 2 Febrero___ 3

»

11

»

2

Madrid 31 de Enero de 1906, ;=  El Inspector general, M. Alonso Sañudo.
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M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

Por Real orden. de esta, fecha se da por definitivamente, aprobado el Catálogo de montes de utilidad pública de la provincia de Valladolid, con las modificaciones que se expresan en la si- 
guíente relación:

Catáloqo ch los «entes y demás terrenos forestales exceptuados de la desamortización por razones de utilidad pública, formado en cumplimiento á lo dispuesto 
3  en el art. 4.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1897.

P R O V I N C I A  D E  V A L L A D O L I D

t dn«? eu los datos de nombres, pertenencia, límites y cabidas de los montes de dicho Catálogo^ publicado en la Gaceta de 24 de Septiembre de i901, sin 
qu^se haya notado *en los de pertenencia más que algunos de forma referentes á los montes de comunidad de varios pueblos y ninguno en los concernientes a las casillas de termino mum-

Ĉ \^ c a s ^ l ía s  del-Catálogo se agrega otra de observaciones para explicar antecedentes de cabidas posteriores á lá clasificación y demás adecuados.

a

TÉRMINQ

MUNICIPAL

NOMBRES PERTENENCIA LÍMITES

C A B I D A S

OBSERVACIONES

f í
t-t,o DICE LA «GACETA» DEBE DECIR

Especies
CABIDA
TOTAL

Hectáreas.

CABIDA
FORESTAL

Hectáreas.

CABIDA
TOTAL

Hectáreas.

CABIDA
FORESTAL

Hectáreas.

i
MONTES DE LOS PUEBLOS

2

6

9

P

P

b

p

p

»

»

»

Partido judicial de Medina del Campo.
En el límite S. debe decir con prado' 

La Relorva de particular y tierras y i 
pinar de particular, en vez de con/ 
prado La Recoba de particular y tie ‘
rras y pinar de particular................

>
En el límite E. debe decir con pinar j 

de particular, en vez de con pinar de( 
particular y río Adaja...................... .

> »  

p
i
• p

p

2 6

p

»

26

i

25

p

p

25

p

Los totales que figuran en este parti
do judicial, lo rhismo que en los res
tantes, se refieren á todos los montes 

) qúe para cada uno de los partidos 
judiciales figuran en la Gaceta, y á 
estos mismos montes después de co
rregidos los errores observados.

10

11

14
16

P

P

P
P

p
Debe decir Pinar de la Co

loma, en vez de Pinar 
1 de Colonia...................

p
p

p

»
p

»

p

»
p

p

»

p
p

2 6

p

22
25

35

p

21
23

35

p

21
23

35

p

21 
23 i

T o t a l e s .......... . p 757 753 752 752

17 P p >
Partido|judicial de Nava del Rey.

P i *> 1:532 1.532 1.588 1.588

T o ta le s ................. p 1.532 1.532 1.588 1.588

18
19

20

P
S-

P

p

p

»
p

En vez de Al pueblo de/ 
1 debe decir A los pue*
' blos de* .................... . . ]

Partido judicial de Olmedo. , 

>
... > ... 

»

p
P :: 

p

1.287
643

»

1.287
643

p

468 . 
232

%

468
232

»

f Con posterioridad á la propuesta de 
i montes de utilidad pública, han sido 
) aprobados los deslindes de los dos 
( ihontes de Alcazárén, números 18 y 
i 19, y han resultado con úna cabida de 
{ 468 y 232hectáreas respéctivámente.

91 % Idem........................... ¿ . * » » 437 430 430 430•el
23
24

25

27

28

29

30

P
P
P

P

P

N>

P

»

W
>
»

P

»

»

>

»

p
p

En vez de al pueblo de.
1 debe decir A los pue- 
' blos do.» . •-. • j

!
» i 

■ En vez de al pueblo de,
1 debe decir A los pue* 
( blos de...........................

|  En vez de al pueblo de, 
) debe decir A los pue- 
/ blos de...........................

P i
»

► »
k  ~ ;
’ Én el límite S. debe decir con carnmoi 
* á Santiago del Arroyo, en vez de ca- 
{ mino de Santiago del Arroyo...........¡

[ En el límite E. debe decir con provin-¡ 
) cia de Segovia, tierras y pinares de1) 
¡ particulares, en vez de provincia dej
f Segovia y fincas particulares........... .

En el límite E. debe decir con provin-' 
cia de Segovia, tierras y pinares de, 
particulares, en vez de con provincia 
de Segovia, tierras y fincas de parti 1
culares................................................

En el límite 0. debe decir con tierras 
y pinares de particulares y río Pi
rón, en vez de con particulares y río 
Pirón................................................ .

p
p

p

í

¡ >

\ »

954
376

»

102

1.931

1.545

954
365

p

p

73

1.931

1.545

974 . 
356

»

p

73

506

585 I

974
356

p

»

73

506

585

Después de la propuesta á que se hace 
referencia para los montes de Alca- 
zarén, han sido deslindados y se ha
llan pendientes de envío para su re
solución los expedientes oportunos 
de los cuatro montes 29, 30, 31 y 32 

' de la pertenencia de Iscar y de este 
pueblo y los de su comunidad, ha- 
biendo resultado de los expresados 
trabajos de deslinde con las cabidas 
de 506, 585, 420, 820 hectáreas res
pectivamente.

31 P »
l ^

11 p 515 515 420 420

32

33

35

36

37

P

»

P

/>

»

p

p

»

»

t En vez de al pueblo de, 
/ debe decir A los pue-
( blos de...........................

Debe decir Al pueblo de 
Llano de Olmedo, en vez 
de Al pueblo de Llano.

i
»

i

b <

( En el límite 0. debe decir con tierras, 
) prados y pinares de particulares, en 
l vez de con propiedades particulares.
/ En el límite E. debe decir con monte 

Corbijón y Quemados de Portillo en 
l LaPedraja, tierras y pinares parti- 
) culares, camino de los Carros y de-| 
\ hesa de Mojados, en vez de con dicho 
/ monte Corbijón y Quemados y pina-1 
' res particulares, camino de los Ca-
{ rros y dehesa de Mojados..................

»
En el límite N. debe decir con térmi

no municipal de La Zarza, pinar par
ticular y tierras, en vez dê  con tie
rra municipal de la Zarza, pinar par- 

l ticular y río Adaja. ..........................

p •

1 *

L
1 »
\

j >:>

2.253

199

1.184

179

87

2.253

196

1.184

158

87

820 : 

197

1.205 '

158

86

820

197

1.205

158

86

38
39

40

»

1

p

' En vez de Llanillos Pa- 
r rrillas, debe decir Lla- 
* nillos P arrilla ..............

*
P

(,En vez de al pueblo de,̂  
< debe decir A los pue- 
\ blos de................... . . . .

1 » 
1 »

1

»
257
894

1.591

250
894

1.391

250
820

1.384

250
820

1.384

41 P .  1
i

( En el límite N. debe decir con monte' 
i denominado El Monte de Tudela dei 
) Duero, tierras y dicho monte de Tu ! 
i déla del Duero, en vez de con montel 
( denominado El Monte de Tudela de' 
[ Duero y tierras......... .........................

i

[ ^ 388 352 352 352

43
44
45

i
46 j

i

»
»
P

;> ¿>

»
»
»

<

íi

p
»
»

En el límite X. debe decir con pinar 
\ de Da María de particular y tierras,
, en vez de pinar de Marín de particu i 

lar y tierras........................................ '

»
»
»

»

l

1.238
1.085

680

515

1.190
1.085

673

515

1.210
1.086

673

573

1.210
1.086

673

573 <

f Al propio tiempo que el deslinde de los 
i dos montes de Alcazarén, se aprobó 

el del núm. 46 de Pedrajas de San Es
teban, que mide, según dicho deslin- 

k de, 573 hectáreas.
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3o«-s© TÉRMINO

MUNICIPAL
NOMBRES PERTENENCIA LÍMITES

C A B I D A S

OBSERVACIONES
DICE LA «GACETA» DEBE DECIR

Especies
CABIDA
TOTAL

Hectáreas.

CABIDA
FORESTAL

Hectáreas.

CABIDA
TOTAL

Hectáreas.

CABIDA
FORE8TAL

Hectáreas.

47

48

49

»

»
' En vez de al pueblo de, 
. debe decir A los pue- 
! blosde. ........................

7»

1 >

;
En el límite N. debe decir con pinar 

de particular, tierras y arroyo deli 
¡ Mansegar, en vez de con pinar de 

particular, tierras y arroyo de Ala-1 
megar..................................... ............

»

) »

1.973

584

402

1.906

563

402

1.989

563

401

1.989

568

401

57
58
59

61

62

»
»

»

?>

>

*
2-
*

’

»
En el límite E.' debe decir con río Ce-1

ga, en yez de con río Vega.............. ¡
En el límite S. debe decir con monte 

La Cábáñá, de particular, en términoi 
i de Olmedo, en vez de con tierras y 

monte La Cabaña, de particular, en
término de Olmedo............................

»

*

i *

! •

»

502
390
728

28

144

484
385
723

28

144

484
385
733U

27

142

484
385

, 733

27

142

Totales. . . . . . . . . . 30.061 29.486 17.582 17.582 Debe advertirse que, sin duda por un 
error de suma, se ha puesto en la 
G a c e t a  para la cabida total de los 
montes ael partido judicial de Olme
do las expresadas 30.061 hectáreas, 
en vez de 29.971 hectáreas que resul
tan de la suma de las especificadas 
á cada monte.

66 >
P a rtid o  judicial de P e ñ a fie l.

126 126 98 98

Totales. . . . . . . . . . 3.233 3.233 3.205 3.205

P a rtid o  judicial de T o r d e s illa s .
68 * 298 284 284 284

Totales. ............... » 489 475 475 475

P a rtid o  judicial de V a liad o lid.

69 » <
Debe decir Nava, Valde- 

limón y Pesquerón, enl 
vez de Nava, Yaldeli-i 
món y Pesquera.

. » 141 141 140 140

70
71 
73
76
77

78

79

80

y>

»

»

3>

»
>
>

» <

»

»
»

En el límite S. debe decir con monte 
Marinas de Abajo de comunidad de 

\ Portillo de Aldeamayor, en vez de 
1 monte Marinas de Abajo, de Portillo
\ en Aldeamayor..................................
( En el límite E. debe decir con ferro-' 

carril del Norte, viñedo y pinares de 
i particulares, en vez de con ferroea-
J rril del Norte y particulares............|
\ En ér iímífe O. debe decir con tierras 
f prados ^8 particulares y monte Pi-I 

par Pimpollada, de Simancas, en vez 
de con particulares y monte Pinar

' Pimpollada de Semancas......... .........
( En el límite O. debe decir con montej 
i Aniago de particulares, en vez de| 

con monte Amiago de particulares.

»
>
»

< »

\

í' *

i * 
1

302
852
877
52

505

167

1.076

850

301
852
874
52

505

157

1.076

850

298
798
874
51

506

157

1.021

838

298
798
874
51

506

157

1.021*

838

■ ■■ - •

Totales:..............1 •
5.351 5.337 5.212 5.212

Madrid 30 de Enero de 1906. =  El Director general de Agricultura, Industria y Comercio, Daniel López.

Dirección gen eral de Agricultura Industria  
y Comercio

Estado de los precios medios que han ohtmido los efectos públicos 
negociados en la Bolsa de <esta Corte durante él mes de Febrero 
último, según los datos que á este Centro directivo ha proporcio • 
nado la Junta SindicaL

Deuda perpetua al 4 por 100 interior..................      79‘7T3
Idem amor ti zable al 5 por 100...........................   99‘495
Obligaciones del Tesoro al 3 por 100  ................   I0r064
Banco Hipotecario, cédulas al 4 por 100. ...............  1024650

Madrid 2 de Marzo de 1906.=E1 Director general, Daniel 
López.

Dirección general de Obrás publicas
Carreteras.

 ̂ En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Febrero 
último , esta Dirección general lia señalado el día 7 del 
próximo mes de Abril, á las trece, para la adjudicación en 
púbíiica subasta de las obras de un muelle de abrigo y camino 
de servicio para el puerto de Arrecife, en la isla de Lanzaro- 
te, provincia de Canarias, cuyo presupuesto de contrata es de 
novecientas veintisiete mil ciento noventa y una pesetas 
sesenta y cuatro céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 

.Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; bailándose de manifiesto 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes., en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la ̂ provincia de Canarias.

Se admitirán, proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
Oficina, dtvsde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 2 
de Abril próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, ym los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de laclase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad qiue ha de consignarse previamente como ga
rantía para tonyar parte en la subasta será de nueve mil dos
cientas setenta y juna pesetas noventa y dos céntimos en me
tálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las re spectivas disposiciones vigerites; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que nrevíene la referida Ins
trucción. * *

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 2 de Marzo de 1906. =E1 Director general, P. O., 
Ricardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado con fecha 2 del actual, y de las 
condiciones y  requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de un muelle de abrigo y  ca
mino de servicio para el puerto de Arrecife, en la isla de 
Lanzarote, provincia de Canarias, se compromete á tomar á 
su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de... 

 ̂ (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente :la~cantidad, en pesetas y  céntimos, escrita en letra, 
por la que s;é compromete el proponente á la ejecución de 
las obras,^aáí como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y  firma del proponente.)
Condiciones particulares y ecmómicás que, adonás de las faculta

tivas correspondientes y de las generales aprobadas por Real de
creto de 13 de Mcurzo de 1903, han de regir en la contrata de las 
obras de nueva construcción de las de un muelle de abrigo y cami
no de servicio para el puerto de Arrecife, en la isla de Lanzarote, 
provincia de Canarias, cuyo presupuesto de contrata asciende á 
la suma de novecientas veintisiete mil ciento noventa y una pese
tas sesenta y cuatro céntimos.
1.a El rematante quedará obligado á otorgar la correspon

diente escritura ante el Notario oficial, en Madrid, dentro del 
término de treinta días, contados desde la fecha de la aproba
ción del remate, y previo el pago de los derechos de inserción 
del anuncio de la subasta en la G a c e t a  y  Boletín oficial de la 
provincia donde radica la obra.

2.a Antes del otorgamiento de la escritura deberá el re
matante consignar como fianza, en Madrid, en la Caja gene
ral de Depósitos, en metálico ó en efectos de la Deuda públi
ca, al tipo asignado por las disposiciones vigentes, el 5 por 
100 del importe del presupuesto de contrata.

3.a La fianza no será devuelta al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación definitivas y se justifique 
el pago total de la contribución de subsidio industrial y de 
los daños y perjuicios, si los hubiere.

4.a Se dará principio á la ejecución de las obras dentro 
del término de sesenta días, á contar desde la fecha de apro
bación del rsjnate, J deberán quedar terminadas en el plazo

de seis años, á contar desde la fecha en que se dé comienzo á 
los trabajos.

5.a Todos los gastos de replanteo y de liquidación serán 
de cuenta del. contratista.

6.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el ingeniero, excepto en el caso 
á que se refiere la condición siguiente, y su abono se hará en 
metálico con el descuento del P20 por 100 por la Administra
ción económica de la provincia donde radican las obras, con 
cargo al capítulo y artículo correspondiente del presupuesto 
vigente y á los de los presupuestos sucesivos.

7.a El contratista podrá desarrollar los trabajos en mayor 
escala que la necesaria para ejecutar las obras en el tiempo 
prefijado. Sin embargo, no tendrá derecho á que se le abone 
en un año económico mayor suma que la que corresponda á 
prorrata, teniendo en cuenta la cantidad del remate y el pla
zo de ejecución, siendo la anualidad máxima para esta con
trata de 154.531 ‘94 pesetas, de la que se deducirá la parte co
rrespondiente á la baia que se obtenga en la subasta. Por lo 
tanto, los derechos que el art. 40 del pliego de condiciones 
generales concede al contratista no se aplicarán partiendo 
como base de la fecha de las certificaciones, sino de las épo
cas en que deban realizarse los pagos.

8.a Una vez terminadas las obras se devolverá la fianza 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 65 del pliego de condi
ciones generales.

9.a Si en algún año económico excedieran los importes 
de las certificaciones de las obras ejecutadas de la cifra total 
consignada en el presupuesto del Estado para obras por con
trata, dejarán de satisfacerse aquéllas para las subastas úl
timamente hechas, por orden de antigüedad, las cuales serán 
de abono en el siguiente año económico, sin derecho á deven
gar intereses de demora por esta causa.

10. En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 37 de la 
ley de Presupuestos de 1895*96, todos los gastos de inspección 
y vigilancia que se ocasionen con motivo de las obras serán 
de cuenta del contratista.

Madrid 2 de Marzo de 1906.=E1 Director general, P. O., 
Ricardo Serantes. S—

ADMINISTRACION PROVINCIAL
D elegación de Hacienda de la provincia  

de Zaragoza
Habiendo sufrido extravío el resguardo de un depósito 

constituido en esta Caja sucursal en 14 de Junio de 1898, á
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los números 741 de entrada y 5.644 de registro, por D. Florentino Bernal Mareo, para responder de la gestión de Don Valero Bernal Marco, como Administrador de Loterías de Calatayud, esta Delegación lia tenido á bien acordar su anulación y expedir certificación en su equivalencia.Zaragoza 27 de Febrero de 1906. =  El Delegado de Hacienda, Agustín F. Ramos. P—236

In te rv e n ció n  de H acien d a de la  p rovin cia  
de San tan d er.

Habiéndose extraviado los cinco resguardos de los depósitos con interés que se detallan más abajo, constituidos en la sucursal de la Caja de Depósitos de esta provincia, se anuncia la pérdida de ellos en este periódico oficial, á virtud de orden de la Dirección general dei Tesoro público de 14 de Febrero último, á fin de que en el plazo de dos meses se produzcan las reclamaciones que sean pertinentes, y la persona .que los tenga en su poder que los presente ó remita á esta oficina; en la inteligencia de que transcurrido dicho plazo se procederá á la anulación y cancelación de los expresados resguardos y expedición de certificaciones expresivas de los mismos, según se ordena por dicha Dirección general, de conformidad á lo establecido por el-Reglamento vigente de la Caja de Depósitos.
Relación de los cinco resguardos extraviados.

Núm. 591 de entrada y 43 de registro; fecha de los depósitos, 29 de Octubre de 1898.—D. Enrique Cao y Galea, como sustituto de D. Ildefonso Antonio Artiz, Registrador de la propiedad del partido de Viliacarriedo, para garantirle en él expresado cargo y á disposición del Presidente de la Audiencia territorial de Burgos; importe, 166‘13 pesetas.Núm. 1.081 de entrada y 57 de registro; fecha de los depósitos. 30 de Enero de 1899.—El mismo, como ídem del mismo señor, para igual objeto y á disposición de ídem; importe, 354*73 pesetas.Núm. 1.565 de entrada y 76 de registro; fecha de los depósitos, 8 de Mayo de 1899.—El mismo, como ídem de dicho señor, para igual fin y á disposic ón de dicha autoridad; importe, 372*14 pesetas.Núm. 85 de entrada y 12 de registro; fecha de los depósi- sitos, 28 de Marzo de 1900.—D. Antonio Mazorra y Ortiz, como ídem, para el mismo fin y á disposición de ídem; importe, 100 pesetas.Núm. 1 de entrada y 699 de registro; fecha de los depósitos, 2 de Julio de 1900.—D. Ildefonso Antonio Artiz, Regis

trador en propiedad de Villacarredo, para garantirle en dicho cargo y á disposición de la referida autoridad; importe, 100 pesetas.; Santander 2 de Marzo de 1906.=E1 Interventor, P. S. Honorato del Val. P —233
C o legio  de Corredores de Com ercio  

de V a le n c ia .
Sindicatura.

Habiendo fallecido D. Ramón Aguilera Ferrán, Corredor de Comercio de esta plaza, se anuncia al público la devolución de su fianza, á los efectos prevenidos en el Códigq de comercio.Valencia 2 de Marzo de 1906.=E1 Síndico Presidente, José Desfilis.=E1 Contador Secretario, José Ribera. X—527
U n iversid ad  d© S a n tia g o .

Resolución de las reclamaciones presentadas conka las propuestasde las Escuelas anunciadas al concurso .de traslado m  ía G a c et a
d e  Ma d r id  del 21 de Enero último.
Se estiman las presentadas por D. Jqsé María González, Maestro dé la Escuela completa de niños de Ordenes (Coru- ña), y por Doña María dé la Soledad Grove Martínez, Maestra de la Escuela también completa de ninas del Ayuntamiento de La Gañiza (Pontevedra), por hallarse comprendidos ambos Maestros en el art. 6.° del Real decreto de 31 de Mayo de 1902, declarándoles por lo tanto con derecho á ser nombrados para las Escuelas de los Ayuntamientos de Cea (Orense) y Pazos de Borbén (Pontevedra) respectivamente.Se .desestima la reclamación presentada por D. Ricardo González Rivado, Maestro de la Escuela completa de niños del Ayuntamiento de Laza (Orense), por estar comprendido en el art. 5.° de dicho Real decreto.Lo que se hace público para conocimiento de los interesadosSantiago 28 de Febrero de 1906.=E1 Rector, J. Gil.P —234

€ u a r t ^  I n s p e c c i ó n  d e M o n t e s *
Distrito forestal dp Murcia-Alicante.

Provincia de Murcia.
En los días y ¿horas que se determinan en el siguiente estado tendrán lugar en la capital de la provincia, ante el señor Ingen|ero Jefe de Montes, en la oficina del mismp y si

multáneamente en el pueblo de Jumilla, bajo la presidencia del Sr. Alcalde, las segundas subastas para el arriendo del aprovechamiento de espartos en los montes comprendidos en el expresado estado, durante tres años consecutivos, contados á partir del presente año forestal, cuyas subastas serán dobles y se verificarán por pliegos cerrados, firmados por el licitador en el sobre y con sujeción al modelo de proposición que consigna el Boletín oficial de la provincia de Murcia del día 20 de Octubre último.Estos pliegos se admitirán durante la primera media hora del acto de la subasta, acompañándose al propio tiempo el documento ó carta de pago que justifique haber ingresado en la Caja general de'Depósitos de la provincia de Murcia, ó en la Depositaría municipal del pueblo de Jumilla, el cinco por ciento dél importe de la tasación de los tres años que comprende la subasta para presentarse como postor.Las subastas de que se trata  deberán ser anunciadas por medio de edictos en todos los pueblos del partido judicial de Yecla, y tanto para los actos de subasta como para la verificación del aprovechamiento regirán, además de lo que se determina en el estado ya citado, las condiciones generales y las especiales del pliego de facultativas y reglamentarias, publicado en el Boletín oficial dé la provincia dé Murcia correspondiente al día 20 de Octubre último, existiendo la condición de que las licitaciones sean autorizadas por Notario, y agregándose las especiales ¡siguientes:1.a El rematante se obliga á entregar en el pueblo de Ju- milla, y en el sitio que el Ayuntamiento designé, las cantidades de esparto seco que se especifican en el estado adjunto cada uno de los tres años que comprende la subasta.2.a Igualmente se obliga el rematante á ingresar anualmente en la Tesorería de Hacienda de la provincia de Murcia, y en concepto del diez por ciento de los espartos de aprovechamiento vecinal, las cantidades que también van consignadas en el adjunto estado, las cuales le serán abonadas por el Ayuntamiento ó descontadas del noventa por ciento, cuyo ingreso habrá de verificar en la misma época que el del diez por ciento de) remate; y3.a Por último, también le será abonada al rematante por el Ayuntamiento, ó descontada del noventa por ciento, una peseta por quintal métrico de esparto de aprovechamiento vecinal, en cuyamantidad se presupuestan los gastos, efectuados por aquél en la cogida, seca y transporte <le los mismos.Valencia 27 de Febrero de 1906.—El Inspector accidental, Gregorio Lleó Coínín.

Estado comprensivo de los montes á que se refiere el anuncio que precede, relativo á subastas para el aprovechamiento de espartos.

Número 
del 

monte 
en el 

Catálogo^

NOMBRE DEL MONTE1

i...................

PERTENENCIA
T É R M I N O  

municipal i 

en que radica.

C A N T I D A D  
de esparto 

aprovechable.

Qls. mis.

CANTIDAD 
de esparto seco 

que el 
rematante 

e n t r e g a r á  
al

Ayuntamiento. 
Qls.jnts. ,

TIPO 
de licitación 

anual.

Pesetas.

CANTIDAD
que el rematante deberá ingresar en el Tesoro en concepto del 10 por 100 del esparto e n t r e gado al Ayuntamiento.

P p s p t a s .

T I E M P O  

por qqe 

se subastan.

E P O C A
DEL

APROVECHA MIENT 0
DlA Y HORA DE LA SUBASTA

90 Ragica de Enmedio . . . . . . . Pueblo............. Jum illa.. . . 2.200

7.700

474 •; 5.178 142‘20 Tres años.. Del 15 de Agosto '

91 Sierra de la Cebuchal, Solana del Sopalmo, El Hornillo y Sierra Larga.......
Sierra del C arche...............

Idem................ Idem.......... 1.656 18.132 496*80 Idem..........

hasta el 15 de Diciembre. . . . .

Idem id . . . . . . . . .Y

31 de Marzo de 1906, á las - diez. |

*31 de Marzo de 1906, á las once.30 de Marzo de 1906, á las diez.95 Idem................ Idem.......... 4.700 ' 1.011 9.222*50 252*75 Idem... . . . . Id em íd .. . . . . . .  ,

Murcia 24 de Febrero de 1906.=E1 Ingeniero Jefe, Emilio Ruiz.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y u n tam ien to  constitucion al de M adrid*

Secretaría.
Esta Excma. Corporación ha acordado contratar en pública subasta la enajenación del terreno propiedad de la Villa, sito en esta Corte, con fachadas á las calles de la Florida, número 1, Hortaleza y San Mateo, con sujecidn á los siguientes pliegos de condiciones:

FACULTATIVAS
1.a Es objeto de la subasta el terreno que representa el adjunto plano.2.a La extensión del citado terreno es de 232 metros cuadrados y seis decímetros, equivalentes á 2.988 pies cuadradosj  94 décimas de otro, y su valor de 74.723 pesetas y 50 céntimos.3.a Rematado cpie sea el citado terreno, deberá proceder- se á su rectificación, á cuyo fin eLpropietario nombrará facultativo que le represente, para que, en unión del Arquitecto municipal, se proceda al deslinde, con Jo£ predios colindantes. Hecha esta operación, el propietario y la Excma. Corporación aceptarán como definitiva la superficie,que resulte, de cuyo trabajo certificarán ambos facultativos para term inar la escritura de compraventa.4.a Será de cuenta del propietario adquirente el derribo de los muros ó cítaras que separan este terreno de las casas colindantes, si las hubiere, y cuantas operaciones sean necesarias para poder efectuar el deslinde de que habla la condición anterior.5.a No podrá hacerse reclamación de ninguna clase por los contratantes á causa de la superficie que resulte de la rectificación, debiendo abonar el comprador al municipio el exceso que haya en extensión al precio que corresponda á la unidad ó metro cuadrado, con arreglo al tipo en que fuera rematado, y si hubiese defecto se le abonará al rematante en la misma proporción.6.a Se excluye del valor del terreno el que representa la valla que le limita con la vía pública, quedando de propiedad del Ayuntamiento ó reservándola el propietario si abona el precio en que se tasa por el Arquitecto municipal.7.a Fijados los puntos definitivos del terreno, si el ad- quirente no abona la valla que hoy existe será retirada por el municipio, y deberá aquél colocar otra que limite la propiedad.8.a El depósito que deben hacer los licitadores para tomar parte en la subasta se fijará en las condiciones administrativas que deben acompañar á éstas.9.a El pago del importe de la superficie por que sale á subasta este terreno podrá hacerse en la forma que designen

las mismas condiciones administrativas, previos los resguardos ó escrituras provisionales, sin perjuicio dql abono tde qqe habla la condición 5.a de este pliego.Madrid 20 de Enero de 1906.=Pedro Domínguez Ayerdi.
ECONÓMICO—ADMINISTRATIVAS

1.a La subasta se verificará con todas las formalidades establecidas en el art. 18 del Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905 para la contratación de servicios provinciales y municipales, el día 5 de Abril de 1906, á las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm. 5, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó del Teniente ó Concejal en quien al efecto delegue, asistiendo también al acto otro Sr. Concejal designado por el Ayuntamiento, y uno de los Sres. Notarios del Ilustre Colegio de esta capital.2.a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante las horas de doce á dos, todos los días no feriados que medien hasta el del remate.3.a El precio tipo para esta subasta será el de 74.723 pesetas 50 céntimos, haciéndose efectivo el importe del remate antes de formalizarse la escritura, y pudiendo abonarse en metálico ó en valores de expropiaciones en el Interior.4.a Los licitadores que concurran á esta subasta habrán de consignar en la Caja general de Depósitos la fianza provisional de 3-736 pqsetas 17 céntimos, consistentes en el 5 por 100 del importe total de la misma, pudiendo verificarlo en metálico ó en cualquiera de los valores ó signos que determina el artículo 12 de la Instrucción antes citada, computándose éstos en la forma que se establece en el art. 13 de la misma Instrucción.5.* Las proposiciones para optar á esta subasta se presentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría (primera Casa Consistorial), en los días hábiles desde el siguiente al en que aparezca inserto el correspondiente anuncio en la Ga
ceta  d e  Ma d r id  hasta el anterior en que aquélla haya de tener lugar, y durante las horas de las doce á las catorce y en la forma que se expresa en el art. 18 del Real decreto de 24 de Enero de 1905.6.a El licitador á cuyo favor quede el remate se obliga á concurrir á las Casas Consistoriales, el día y hora que se le señale, á otorgar la correspondiente escritura, entregando el importe de la adjudicación definitiva.7.a Si el rematante no concurriera al otorgamiento de la escritura, ó no llenase las condiciones precisas para ello dentro del plazo señalado y de una prórroga que sólo podrá serle concedida por causa justificada, sin que en ningún caso pueda exceder de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante, con los efectos del artículo 24 de la repetida Instrucción.8.a El hecho de presentar una proposición para la subasta

constituye al licitador en la obligación de cumplir el contrato si le fuese definitivamente adjudicado el remate; pero no le da mas derecho cuando le fuese adjudicado provisionalmente que el de apelar contra el acuerdo de la adjudicación definitiva si se creyese perjudicado por el acuerdo. El Excelentísimo Ayuntamiento sólo queda obligado por la adjudicación definitiva.9 .a El contratista no podrá pedir aumento ó disminución del precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa que alegue, porque éste tendrá lugar á riesgo y ventura.10. El contratista, para todos los incidentes á que pudiera dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domicilio, y expresamente se somete á los Tribunales de esta Corte.
11. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos de escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así como el importe de la inserción de todos los documentos que lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar la escritura ó acta de remate, el correspondiente resguardo de haber hecho efectivo el mencionado importe. También queda obligado el contratista á satisfacer á la'Hacienda pública el importe de los derechos reales, si los devéngase, y el de cualquiera otra contribución ó impuesto, á cuyo fin adquiere el compromiso de presentar la escritura de adjudicación en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales.12. Todo licitador que concurriese á la subasta en representación de otro ó de cualquier Sociedad deberá incluir, dentro del pliego cerrado que presente, además de la proposición que haga, ajustada al modelo inserto en los anuncios, copia de la escritura de mandato, ó sea del poder ó documento que justifique de modo legal la personalidad del licitador para gestionar á nombre y en representación de su poderdante, cuyo documento ó poder ha de haber sido, previamente y á su costa, bastanteado por cualquiera de los Sres. Letrados consistoriales D. Manuel María Moriano, D. Ignacio Suárez García, D. Antonio R. de Poo y D. Gregorio Campuzano.
13. Las proposiciones para optar á esta subasta deberán ser extendidas en papel del timbre del Estado de la clase 11.a, y los resguardos de los depósitos provisionales se presentarán debidamente reintegrados con un sello municipal de diez pesetas, especial de subastas, por cada 500 pesetas ó fracción de ellas, según lo establecido en el presupuesto municipal vigente; y si á cualquiéra de aquéllos faltase el todo ó parte del indicado reintegro, será exigido en el acto al licitador por el Sr. Presidente, reteniéndose su resguardo en caso de negarse á satisfacerlo hasta tanto que lo verifique ó se le descuente , el importe de la falta de la fianza provisional, ó de la definitiva, caso de'-que se le adjudicase el remate.Madrid 31 de Enero de 1906.=E1 Secretario, F. Ruano.Diligencia. — Por la presente se hace constar que, en cumplí-
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miento á lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, ha sido anunciada esta subasta durante el 
término de diez días, sin que contra la misma se haya pro
ducido reclamación alguna.

Madrid 1,° de Marzo de 1906.=E1 Oñcial del Negociado* 
Leoncio Izquierdo~Y .° B.°=:E1 Secretario, F. Ruano.

Modelo de proposición, que deberá extenderse en papel timbra do del 
Mstado de la clase IL a, y al presentarse llevar escrito en el sobre 
lo siguiente: Proposición para optar á la subasta de la venta del 
terreno de las calles de la Florida, Hortaleza y San Mateo.
D  , que vive ...... enterado de las condiciones de la su

basta en pública licitación del terreno propiedad de la Villa, 
sito en esta Corte, con fachadas á las calles de la Florida, 
número 1, Hortaleza y San Mateo, anunciada en la G a c e t a  
d e  M a d r id  yen  el Boletín oficial de la provincia en los días.... 
y  de ...., conforme en un todo con las mismas, se compro
mete á adquirir dicho terreno con estricta sujeción á ellas. 
(Aquí la proposición en esta Forma: por los precios tipos ó con
el aumento de tanto por ciento—en letra—en los precios
tipos.)

Madrid ..... de ..... de 190.....
(Firma del proponente,) S—258

A lc a ld ía  c o n stitu c io n a l de H u ete.

D. Domingo Hernández Cuesta, primer Teniente Alcalde 
del Ayuntamiento constitucional dé esta ciudad de Huete, 
en funciones de Alcalde por ausenciá del propietario.

Hago saber que por D. Formerio Montoya y Viana, de es- 
tos vecinos, se ha presentado instancia solicitando se le pro
vea de un duplicado dél resguardo expedido á su favor coa 
fecha 30 de Junio de. 1902 por valor de cinco lííil novecien
tas noventa y cuatro pesetas tres céntimos, importe de Ja 
fianza definitiva constituida en estás arcas municipales, á 
disposición de este Ayuntamiento, para responder al cum pli
miento del contrato de arrendamiento del impuesto de con
sumos de esta ciudad desde el 1.° de Julio de 1902 al 31 de 
Diciembre de 1905, cuyo resguardo se le ha extraviado.

 ̂En su virtud, y en cumplimiento á lo dispuesto en el a r
tículo 41 del Reglamento de 23 de Agosto de 1893, he acor
dado publicar el presente, como lo verifico, para que dentro 
del término de dos meses, contados desde el día siguiente al 
en que aparezca inserto este edicto en el Boletín oficial de esta 
provincia y  en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , puedan deducirse con
tra  aquella pretensión las reclamaciones que se estimen opor
tunas; en Ja.inteligencia_que pasado sin verificarlo se proce
derá á lo que haya lugar.

Dado en Huete á 1.,° de Febrero de 1906.^D om ingo Her
nández.—Por su mandado, Justo Alhambra. X—530

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
A u d ie n c ia s  p ro v in cia le s.

MADRID
En la causa procedente del Juzgado de instrucción del dis

trito  de la Inclusa, seguida contra Valentín Timón Chicha
rro y Eugenia García por el delito de hurto, ha dictado la 
Sección segunda auto señalando el día 15 del actual, y hora 
de la una en punto de su tarde, para dar comienzo á las se- 
siones^dei juicio oral, mandando se cite á la testigo Narcisa 
Sanz Esqueva, como lo verifico por medio de la presente, á 
fin de que comparezca ante la expresada Sección, sita en el 
Palacio de Justicia (Salesas), en el indicado día y hora; ha
ciéndole saber al propio tiempo la obligación que tiene de 
concurrir á este prim er llamamiento, bajo la m ulta de 5 á 50 
pesetas.

Madrid 2 de Marzo de 1906.=E1 Oficial de Sala, Eduardo 
Domínguez. ' . JO—2120

J u z g a d o s eclesiá stico s

SAN CRISTOBAL DE LA LAGUNA

Nos el Licenciado D. José Rodríguez Moure, Beneficiado 
de esta Santa Iglesia Catedral y Juez especial para conocer 
del asunto de que se hará mérito, etc.;

.Hacemos saber que en los autos que ante mí se adelantan, 
á instancia de Doña Felicia Díaz y Rodríguez, sobre divorcio, 
contra su legítimo marido D. Alfredo Hogg y Manrique, hoy 
en ignorado paradero, y aquélla vecina de la capital, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositi
va es como sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de San Cristóbal de la Laguna, 
isla de Tenerife y capital de su Obispado, á 21 de Diciembre 
de 1905, el Licenciado D. José Rodríguez Moure, Presbítero, 
Abogado de los Tribunales del Reino y Juez especial de este 
litis por delegación del Muy Ilustre Sr. Provisor del Obispa
do, D. Luis Palabi é Hidalgo, en funciones de Gobernador 
eclesiástico de la Diócesis, S. P.:

Vistos estos autos de divorcio, entre partes, Doña Felicia 
Díaz y Rodríguez, demandante, representada por el Procura
dor D. Juan Bautista Oliva y Hernández, y D. Alfredo Hogg 
y Manrique, demandado, representado, en rebeldía, por los 
estrados del Tribunal; ella, vecina de la ciudad de Santa Cruz 
de esta isla, y él en ignorado paradero, por ante mí el Nota
rio mayor de la Curia, digo;

Fallamos que debemos declarar y declaramos procedente 
el divorcio, no sólo temporal, sino perpetuo (con todas las 
consecuencias jurídicas de los de su clase), entre los cónyu
ges D. Alfredo Hogg y Manrique y Doña Felisa Díaz y Ro
dríguez, cuyo divorcio, como es claro, nunca se entenderá 
quo ad vznculum, sino perpetuo quo ad thorum et cohabitationen 
tantum, y condenamos al D. Alfredo Hogg y Manrique en to
das las costas causadas y reintegro del papel invertido.

Notifiques® esta sentencia á la parte contumaz en los es
trados del Tribunal, y publíquese por edictos que se fijen en 
las puertas de este Juzgado, y que se insertarán en el Boletín 
oficial de la Diócesis y provincia y en la G a c e t a  d e  Ma d r id

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando la 
pronuncia, manda y firma; de que doy fe: Licenciado José 
Rodríguez Moure.—Melquíades Oliva y Guillén, Notario ma
yo r y público.»

Leída y publicada fue la anterior sentencia por el Sr. Don 
do»é Rodríguez Moure, Juez especial en estos autos, estándo
le  ¡celebrando la audiencia pública de este día.r=Laguna 21 
x e .¡Umiembre de 1905; de que doy fe: Melquíades Oliva y 
uuxRen, Notario mayor y público.

Asi aparece de sus originales, á que nos remitimos; ha- 
C**?nC!?0S6T COÜŜ ar la Doña Felicia Díaz y Rodríguez ha j 
sid^declarada pobre por el Tribunal con fecha 12 de Junio 
de di cno ano 1905; y para los efectos de este divorcio y para 
su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r J d , expido el presénte en i 
la Lagiiiha a J ae Enero de 1906.=:Lí(?enciado José Rodríguez í 
Moure.^jv, elquiades Oliva y Guillén, Notario mayor y pú-

J uzgados de primera in stan cia
BILBAO—ENSANCHE

D. Julio de Insausti y Orúe, Juez de prim era instancia del 
distrito del Ensanche de esta villa de Bilbao.

Por el presente se hace saber que por la Compañía del fe
rrocarril de San Sebastián á Hernani, Sociedad anónima do
miciliada en Bilbao, y en su nombre el Presidente del Conse
jo de administración, D. Plácido Allende, se ha solicitado la 
cancelación de dos mil obligaciones hipotecarias de quinien
tas pesetas cada una, números del uno al dos mil inclusive, 
emitidas por la misma con fecha 20 de Diciembre de 1902, 
cuya anulación se acordó en junta general celebrada por d i
cha Compañía el 20 de Mayo de 1905, y con posterioridad, ó 
sea el 27 de Septiembre siguiente, se estampó en los títulos 
un sello con la palabra «nulo», según acta levantada por el 
Notario de San Sebastián D. Segundo Berasategui; y se llama 
por primera vez y término de seis meses, contados desde la 
inserción de este edicto en los periódicos oficiales, á los que 
tuvieren derecho á oponerse á la referida cancelación; bajo 
apercibimiento que de no comparecer les parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Dado en Bilbao á 10 de Febrero de 1906.—Julio de Insaus- 
ti.= A n te  mí, Santiago Hernández. X—532

BOLTAÑA
D. Fernando González Prieto, Juez de primera instancia 

de la villa y partido de Boltaña.
Hago saber-que en el expedienté para la declaración de 

ausencia en ignorado paradero de María Ferrer Soláns, ve- 
cinaque fué de Bielsa, que se tram ita en este Juzgado á ins- 
tancia de D. José Ferrer Soláns, primo hermano de aquélla, 
y de la expresada vecindad, representado por el Procurador 
D. Antonio Menac Alvarfez, con fecha 20 de Noviembre últi
mo se dictó auto declarando la ausencia en ignorado para
dero de la mencionada María Ferrer Soláns, y se expidieron 
los oportunos edictos é insertaron en Ja G a c e t a  d e  M a d r id  
y en el Boletín oficial de esta provincia, por los que se publicó 
la expresada declaración de ausencia y se llamó á los que se 
crean con derecho á la administración de los bienes, si aqué
lla no se presentaba; y transcurrido el término del primer 
edicto sin que se haya presentado la ausente, se ha acordado 
en providencia de ayer expedir este segundo edicto, por el 
que se publica la referida declaración de ausencia y se llama 
por segunda vez á la repetida ausente y á los que se crean 
con derecho á la administración de los bienes, si aquélla no 
se presentase.

Y para que este segundo edicto pueda ser inserto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , lo firmo en Boltaña á 21 de Febrero 
de 1906— Fernando González Prieto .=P or su mandado, Ela
dio Núñez. X—524

FUENTE DE CANTOS
D. José de Solís y Vigne, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido,
Por virtud del presente segundo edicto, mandado publicar 

en providencia de este día, en los autos declarativos que ins
ta el Procurador D. Julián García Garrido, en nombre y re 
presentación de D. Manuel de Solís y Cabeza de Vaca, vecino 
de Villafranca de los Barros, Abogado y propietario, sobre 
prescripción de un crédito hipotecario, que, entre otras fin
cas, grava una rústica que se describirá, y por tal razón in te
resa al señor demandante acreditar la liberación de tal g ra
vamen prescrito, y para ello entabla la acción real contra los 
hijos y habientes derecho de D. Francisco Rubio Flores, 
como sucesores de éste, y contra los habientes derecho de los 
hijos del Francisco Rubio; los primeros, ó sean los hijos que 
fueron conocidos, llamados Milagros, Fernando, Fermina, 
Isidora, Manuel de los Reyes, Deogracias, Juan y Martina 
Rubio Cortés, acerca de los cuales se ignora su paradero, ni 
si viven, y los habientes derecho de éstos, para mi represen
tado personas inciertas; que la referida escritura de hipote
ca fué constituida por D. Manuel de la Cruz Gutiérrez de la 
Barreda á favor de D. Francisco Rubio Flores en 12 de Fe
brero de 1820, en la ciudad de Zafra, ante el Notario D. Ma
tías Pardo, de varias fincas á responder’ de trescientos cuatro 
mil ciento cuatro reales y quinientas arrobas de aceite, á favor del 
Rubio Flores, natural y vecino de Bienvenida, entre cuyas 
fincas fué gravada la siguiente:

Una tierra radicante en término municipal de Bienvenida, 
sitio Gredera ó Vega de Carcañales, su cabida treinta fanegas 
ó diez y nueve hectáreas treinta y una áreas y ochenta y sie
te centiáreas; linda al Saliente con propiedad del Sr. Conde 
de Villa de Santa Ana; Mediodía, de los herederos de Eulogia 
Megía; Poniente y Norte con la dehesa de Matanegra, de Don 
Felipe Solís Carrasco; en su virtud  y cumpliendo lo acorda
do, he mandado conferir traslado de expresada demanda á 
los hijos de D. Francisco Rubio Flores que fueron conocidos 
y que ya se han relacionado, y los causahabientes de aqué
llos por ignorarse su domicilio, emplazándoles por medio del 
presente edicto, que se fijará en los sitios de costumbre y se 
publicará en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia, para que en el término de diez días, contados desde 
su publicación, comparezcan en los autos personándose; aper
cibidos que de no comparecer á ejecutar los derechos de que 
se crean asistidos les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Fuente de Cantos á 16 de Febrero de 1906.=José 
de Solís.=El Escribano, Manuel Martín. X—533

MADRID—LATINA ,
En virtud de providencia del Sr. Juez interino de primera 

instancia del distrito de la Latina de esta capital fecha 1.° del 
corriente^ dictada én los autos de quiebra de la Sociedad 
R. San Juan y Compañía, domiciliada en esta Corte, se con
voca á los acreedores de la misma á ju n ta  general p a ra la  
graduación de los créditos,, y en la que se dará cuenta tam 
bién de la proposición de convenio que ha presentado el 
acreedor D. Tomás Alda Victoria, cuya ju n ta  se celebrará el 
día 24 del corriente, á las dos de la tarde, en el salón de actos 
públicos de los Juzgados, calle del General Castaños, m i- 
mero 1.

Y para que llegue á conocimiento de todos los acreedores 
se publica el presente; apercibiéndoles que de no concurrir á 
dicha jun ta  les parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Madrid 3 de Marzo de 1906.=V.° B .°=M edina.=El Escri
bano, Julián Villanueva. X—521

MAHÓN
En virtud de lo mandado por el Sr. D. Francisco Buisen y 

Barleta, Juez de prim era instancia de este partido, mediante 
providencia del día de hoy, recaída á solicitud del Procura
dor D. Miguel Alejandre y Prietos, en representación de Don 
Diego Portella y Seguí, vecino de Mercadal, que se halla ad- 

gar como P°bre> Por sentencia de 27 de Agosto 
de 1904, en los autos juicio declarativo de mayor cuantía 
por éste instados, sobre declaración de muerte presunta de 
su hermano D. Francisco Portella Seguí, ausente en igno
rado paradero, por medio de la presente emplazo á éste y á 
cuantas otras personas desconocidas se crean con derecho 
para oponerse á la declaración que se pretende, para que 
dentro del térm ino improrrogable de nueve días, que empe
zarán á c o a te s  desde el siguiente al de Ja publicacióa de.

esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en di
chos autos personándose en form a; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á derecho.

Mahón 21 de Febrero de 1906.=E1 Escribano, por mi com
pañero Sr. Trémol, Licenciado Jaime Allés. JC—84

MALAGA-MERCED
D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción del distri

to de la Merced de esta ciudad.
Por el presente hago saber que este Juzgado, y Escribanía 

del que autoriza, se siguen diligencias sumarias á consecuen
cia de hallazgo del cadáver de un hombre desconocido, el 
día 2 del actual, en un horno de cal propiedad de D. F ran
cisco Pascual Benites, al sitio del cortijillo de Guardamuro, 
que está al final de la calle Hernán Cortés, y en los comien
zos del camino que de esta ciudad dirige á Casabermeja; eran 
sus señas personales: estatura regular, barbilampiño, de bue
na constitución y de unos diez y ocho á veinte años de edad; 
vestía pantalón de tela oscuro, chaleco negro, camisa de fra
nela de color, calzado con botas de material muy usadas, go
rra  de tela y calcetines de algodón de color, cuyo cadáver no 
ha podido ser identificado, y resulta haber fallecido por in 
toxicación de ácido carbono y carbónico.

En su virtud, se cita y llama á los parientes y demás per
sonas que puedan facilitar datos acerca de la identificación 
del interfecto) y para contribuir á ello, las ropas que les fue
ron recogidas se encuentran de manifiesto), á fin de que den
tro del término de diez días, contados desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta pro- 
vincia, comparezcan ante este Juzgado á prestar declaracióu 
con el objeto indicado, y en su caso ofrecerle este sumario 
por si quiere ser parte en él; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo Ies parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Málaga á 10 de Febrero de 1906.=Federico Escobar 
Aliaga— El actuario, Licenciado Leopoldo López.

, JO—1701
D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción del dis

trito  de la Merced de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

los procesados Manuel de la Cruz Expósito y José Sarmiento 
Gómez, de treinta y cuatro y veinte años respectivamente, 
solteros, jornaleros, vecinos que fueron de esta capital, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
diez días, contados desde el de la inserción de la misma en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , com
parezcan en este Juzgado á responder á los cargos que les re
sultan en la causa que contra los mismos se instruye por el 
delito de hurto; apercibidos que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se les declarará 
rebeldes.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utorida- 
des y agentes de la policía judicial procedan á la  busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de 
este Juzgado, de expresados sujetos.

Dada en la ciudad de Málaga á 14 de Febrero de 1906.=Fe- 
derieo Escobar A liaga.=E l Escribano, Licenciado Leopoldo 
López. JO—1651

MIRANDA DE EBRO
D. Javier Muceta y Albeniz, Juez municipal de esta villa, 

en funciones de instrucción del partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al proce

sado Gabriel Pargaray Macaya, de trein ta años de edad, na
tural de Genevilla, ambulante, soltero, esquilador y gitano, 
hoy en ignorado paradero, para que en el término de diez 
días, que se empezarán á contar desde la publicación del p re
sente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma 
d r i d , comparezca ante este Juzgado á fin de hacerle saber 
una resolución de la Superioridad dictada en la causa que 
contra el mismo se instruye sobre hurto  frustrado.

Dado en Miranda lie Ebro á 15 de Febrero de 1906.=Javier 
Muceta y Albéniz— Por su mandado, Bonifacio Martínez.

JO—1698
. MONTILLA

D. Miguel Torres y Roldan, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los desconocidos 
que en las noches del 24 y 28 de Septiembre último sustraje
ron como unas tres ó cuatro fanegas de aceituna llamada 
gordal, que se destina á la exportación, de la finca nombrada 
La Aguardentería, de este término, propiedad de D. Francis
co Rioboo, de estos vecinos, suponiéndose que sean vecinos 
de Aguilar, y que al salir corrieudo una de dichas noches al 
oír los disparos que les hicieron los guardas de la finca, se 
dejaron abandonadas unas alforjas á listas azules y blancas, 
con un remiendo cerca de la abertura ó boca de las mismas, 
y contenían una granada, pan, un esportillo con uvas, una 
sardina frita  y unas 26 aceitunas de las sustraídas, para que 
en el término de diez días comparezcan ante este Juzgado á 
responder á los  ̂cargos que les resultan en la causa que ins
truyo por referido hecho; bajo.apercibimiento depararles los 
perjuicios á que hubiere lugar J

A la vez ruego y encargo á las Autoridades y agentes de 
policía judicial ordenen y practiquen diligencias para cono
cer los autores de citado hecho, los que en su caso serán de
tenidos y puestos á disposición de este Juzgado en la cárcel 
de esta ciudad.

Dado en Montilla á 13 de Febrero de 1906.=Miguel Torres 
Roldán— El actuario, Juan Reina. JO—1652

MONTORO
D. Rafael Criado y Piédrola, Juez municipal de esta ciudad 

y accidental de instrucción de la misma y su partido.
Por el presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

y Boletín oficial de esta provincia, ruego y encargo á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares, y demás indi vi
deos de la policía judicial de la Nación, se proceda á la busca 
de las dos caballerías que al final se reseñarán, de la propie
dad del vecino de Villafranca Francisco Pérez Prado, las 
cuales desapareciéron la  noche del 4 al 5 del actual, de una 
finca del término de Adamuz, conocida por la Reina, donde 
se encontraban pastando en unión de otros, procediendo 
también á la busca y captura del autor ó autores del hecho, y 
caso de que sean habidos unos y otras los pondrán á disposi
ción de este Juzgado, justos en la cárcel de este partido, y 
aquéllas con las personas en cuyo poder se encuentren si no 
acreditan su legítim a adquisición, pues así lo tengo acorda
do en el sumario que instruyo por indicado hecho.

Dado en Montoro á 13 de Febrero de 1906.=Rafael Cria
do .=E1 actuario, Juan Fernández.

Señas de las caballerías,
Un mulo negro, menos de marca, cerrado, con sobremanos 

y un brazo algo ladeado.
Otro pardo, más de marca, cerrado, en la pata izquierda 

un bulto y algo derribada la cadera. JO—1699
MORON (CUBA)

Licenciado Guillermo Armengol y Menéndez San Pedro, 
Juez de primera instancia de la villa de Morón v su partido 
judicial, República de Cuba.
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Hago saber que en este Juzgado, y  por ante el actuario^ que 

refrenda, cursan los autos del juicio intestado de D. Cristó
bal Oruño García, natural de Zaragoza (España), de sesenta 
y cuatro años de edad, Teniente Coronel graduado, Coman
dante del Ejército español, fallecido en Ciego de Avila el 
día 31 de Diciembre de 1900, promovido por Rafael Pardo 
Eehemendía, como apoderado de Doña Alaría del Rosario Ro
dríguez Yanegas, en cuyos autos se lia dispuesto con esta fe
cha*expedir el presente, por el cual se cita y llama á los he
rederos del mismo, que fueron declarados como tales por auto 
de este Juzgado de 31 de Octubre de 190*2, Dona Ramona 
Amada y D. José Quevedo Oruño y Doña Pilar Jiméuez Oru
ño, cuyos domicilios se ignoran, para que comparezcan á mos
trarse parte en el juicio, dentro del término de treinta días.

Y para su  publicación en la  G a c e t a  d e  Ma d u i d , libro el 
presente en Morón á 22 de Septiembre de l905.=GuilIermo 
A r m e n g o l .= Jenaro Eehemendía. JO 83

NAVALMORAL d e  l a  m a t a
D. Anacleto Martínez Cuesta, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente, y  como comprendido en el num. I.u del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza al procesado Antonio Quintela Iglesias, na 
tural y vecino de Orense, de veinticuatro años de edad, hijo 
de padres desconocidos, soltero^ de oficio grabador, y con 
instrucción, cuyo actual domicilio y paradero se ignoran, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que tenga lugar la inserción de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletines oficiales de esta pro
vincia y de la de Orense, comparezca ante este Juzgado con 
objeto de ingresar en la cárcel del partidora disposición de 
la Audiencia provincial de Cáceres; apercibido que de no ve
rificarlo serárlleclarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno álos agentes de la policía judicial, procedan ala  
*busca y captura del referido procesado, y caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición en la cárcel de este partido.

Dada en Navalmoral de la Mata á 13 de Febrero de 1906.= 
Anacleto Martínez.=De su orden, Pedro Sánchez Casas.

JO—1653
NOYA

D. Benito Víctor Fraga García, Abogado y Juez municipal 
de esta villa y como tal funcionando de instrucción por pro
moción del propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama, busca y emplaza 
al procesado Ramón VilJanueva Rey, alias Renchjn, ausente 
en ignorado paradero, hijo de Matilde Rey, de veintiún anos 
de edad, soltero, dependiente de comercio, natura^de la ciu
dad de Vigo y domiciliado en esta villa, cuyas señas se ex
presan á continuación, para que dentro del término de diez 
días comparezca ante este Juzgado de instrucción á respon
der de los cargos que le resultan en el sumario que se ins
truye contra el mismo y otros sobre lesiones á Carlota Patino 
Romero; apercibido que de no comparecer será declarado re
belde y le pararán los perjuicios á que hubiere lugar.

Dada en Noya á 14 de Febrero de 1906.=B. Víctor Fraga 
García.=Por mandado de S. S., José Manuel Morales.

Señas del procesado llamón Villanueva.
Estatura regular, pelo negro, ojos ídem, nariz regular, 

barba naciente, color trigueño; viste chaqueta, pantalón y 
chaleco negros, corbata y sombrero. JO—1702

OVIEDO
D. Francisco Martínez Garrido, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 

causa criminal sobre hurto de un caballo contra Jesús Blan
co y Herminia Martínez García, cuyo actual paradero del pri
mero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  ̂ comparezca 
ante este Juzgado para la práctica de una diligencia judi
cial; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arre
glo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuer
za pública .y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido 
procesado, que tiene las siguientes señas: de pequeña estatu
ra, chato, tiene una cicatriz como de una postilla en lado iz
quierdo de la nariz, en su parte inferior, y viste chaqueta 
azul de lanilla, y parece ser hijo de María Blanco, de Mieres.

Dada en Oviedo á 14 de Febrero de 1906.=Francisco M. Ga
rrido. = P or  su mandado, P. I., Angel Cabal. JO — 1703

PALENCIA
D. Víctor García*Alonso, Juez de instrucción de Palencia 

y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

número 1.° del art. 83o de la ley de Enjuiciamiento crim i
nal, se llama al procesado Manuel Fonseca, cuyo segundo 
apellido no consta, de oficio electricista, representa tener 
unos veintiocho años, es madrileño, delgado, usa un poco de 
bigote, su estatura es poco más de la regular; viste pantalón 
de pana colorcilla, chaqueta, chaleco y boina negros, presu
miendo se encuentre en Bilbao, para que dentro del termino 
de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y en los Boletines oficiales de esta provin
cia y de la de Bilbao, comparezca ante este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan en la causa que por el 
mismo se le sigue sobre estafa; bajo apercibimiento de que 
en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les, militares y judiciales procedan á la busca y captura del 
referido procesado, y si fuere habido lo conduzcan con las 
seguridades debidas á la cárcel del partido.

Dada en Palencia á 15 de Febrero de 1906.=Víctor García 
Alonso. = P or  su mandado, Licenciado Pedro Martel.

JO—1704
PEÑARANDA DE BRACAMONTE

D. Juan Rodríguez Vargas, Juez de instrucción de Peña
randa de Bracamonte y su partido.

Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado'pen- 
de sumario criminal por robo de alhajas de la platería del 
vecino de esta villa D. Gonzalo Hernández Barrada, cuyo 
hecho tuvo lugar la noche del 3 al 4 del actual, habiendo 
acordado en providencia del día de ayer interesar de todas 
las Autoridades de la Nación y agentes de la policía judicial 
procedan á practicar las más activas diligencias en averi
guación del paradero de dichas alhajas, las cuales se descri
ben á continuación, y caso de ser habidas las pongan á dis
posición de este Juzgado, juntamente con las personas en 
cuyo poder se hallaren si no justifican su legítima adqui
sición.

Dado en Peñaranda de Bracamonte á 12 de Febrero de 1906, 
Juan Rodríguez Vargas.=Por su mandado, Manuel Gil.

Nota de las alhajas robadas.
Once cruces oro y diamantes, siete de tres piezas y cuatro 

de dos.—Un lazo calado antiguo, colgantes oro de ley con 
diamantes.—Cinco pares pendiente forma almendra, oro y 
diamantes, de cuatro tamaños.—Un par pendientes oro y 
diamantes, de gajos.—Un par pendientes oro y diamantes, de 
dos rosetas y colgantito.—Un par broqueles oro y diamantes, 
forma antigua.—Cinco ídem id. id. id. comunes.—Cuatro ce 
ñidores lisos de oro ley. — Diez collares oro y filigrana do
bles.—Cuatro y medio collares de los de chocho de aceituna. 
Doce botones cabeza de turco.—Diez botones turcos chiqui
tines, de puños.—Seis corazones chapados, con Cristo. —Un 
corazón de filigrana con lazo.—Treinta y seis pares pendien
tes de morcilla, lisos y esmalte negros, de oro bajo.—Veinti
cuatro pares aretes de oro ley y bajos, de luto, varios dibu
jos.—Seis pares aretes lisos, oro bajo.—Seis ídem id. más pe
queños.—Un anillo oro y diamantes forma teja.—Dos ídem 
ídem de la misma forma y más pequeños.—Dos anillos oro. y 
diamantes redondos, forma antigua.—Cadenillas para pulse
ras, llaveros y argollas, de oro.—Veintiocho pares pendien
tes oro y filigranas de los de rueda, varias tamaños y hechu
ras.—Dos velas esféricas lisas con una franja alrededor de 
rubíes y algún zafiro.—Cinco cruces oro filigrana con aljó 
far de tres piezas, varios tamaños.—Cuatro ídem id. id. de 
cinta de dos piezas.—Otra cruz oro y filigrana con aljófar de 
lazo fuerte.—Dos pares pendientes oro filigrana, forma de 
calabaza, uno con esmalte.—Cuatro cruces, veneras oro fili
grana portuguesas, esmalte en el centro, de dos tamaños.— 
Tres colgantes oro filigrana para el cuello.—Una mariposa 
oro filigrana y aljófar para colgante, con una bolita colgan
do.—Un alfiler plata dorada esmaltado con la Purísima Con
cepción.—Cinco imperdibles plata dorado, luto —Dos cruces 
cordobesas oro y diamantes de rosillas.—Una cruz cordobesa 
oro y diamantes, maciza, estrechita, con lazo.—Dos alfileres 
catalanes con tres colgantes.—Otro ídem mayor con cinco 
colgantes.—Un par pendientes oro y diamantes.—Un alfiler 
antiguo oro y medias perlas, esmalte negro, con tres colgan
tes lisos.—Otro alfiler melladón guardapelo oro cobreño y 
medias perlas sin colgantes.—Cuatro pares pendientes cata
lanes, largos, oro y diamantes, distintos dibujos.—Quince 
pares rosetas cordobesas oro y diamantes, distintos dibujos 
y tamaños.—Dos pulseras de oro y diamantes, ley una y la 
otra bajo, y perlas.—Un medio aderezo moderno oro de ley 
y diamantes.—Trece pares pendientes filigrana oro y aljófar, 
formas espiga, almendra y calabaza.—Una cruz alemana oro 
bajo.—Un par polcas con tre's colgantes oro y aljóbar filigra
na.—Diez pares de rosetas alemanas oro bajo y perlas.—Un 
pendiente oro y diamantes, suelto, de gajo.—Un rosario de 
plata negro.—Veinticuatro pares arillos oro de cuatro tama
ños.—Cinco pares aretes oro bajo con chispas de diaman
tes.- Cinco ídem id. con topacio.—Cuatro pares abridores 
oro ley y un diamante.—Seis ídem id. oro bajo y una perla.— 
Seis pares abridores oro bajo lisos.—Un par gemelos para 
puños con cuatro monedas inglesas, borrado el reverso ó lis 
de oro ley.—Una botonadura cuadrada oro ley y diaman
tes.—Otra ídem redonda oro bajo y perlas; á estas dos boto
naduras les falta un botón de pechera á cada una.—Cinco 
imperdibles oro ley y diamantes.—Tres imperdibles oro bajo 
y perlas.—Un medio aderezo oro ley y diamantes.—Quince 
alfileres corbata, unos de oro ley con diamantes y otros de 
oro bajo con perlas.—Treinta sortijas de oro de ley con dia
mantes forma roseta, tresillo, quintillo y otros.—Treinta y 
dos sortijas oro bajo y perlas con Virgen, recuerdos y otros 
caprichos. —Diez y siete pares aretes, unos de oro ley con 
diamantes y otros de oro bajo con perlas.—Un cuello cadena 
larga de oro ley.—Y una medalla chapada de oro sobre plata.

J O - 1658
POLA DE LENA

En providencia dictada por el Sr. Juez de primera instan
cia de este partido el día 5 de Febrero último en la demanda 
declarativa de mayor cuantía promovida por D. Juan Stuyck 
Reig, por sí y en representación de la Sociedad del Mer
curio Asturiano, representado por el Procurador D. José 
Llano, contra los herederos de D. Julián García Rivas, sobre 
cumplimiento de lo estipulado en una escritura é indemni
zación de daños y perjuicios causados á la expresada Socie
dad, se cita y emplaza á D. Eduardo García Robles, de igno
rado paradero, para que dentro del término improrrogable 
de nueve días comparezca en dicho Juzgado á fin de perso
narse en forma en los autos de que queda hecho mérito; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Pola de Lena 1.° de Marzo de 1906.=Víctor Miranda.
X —525

POLA DE SIERO
D. José María de la Torre y Orviz, Juez de instrucción de 

Siero y su partido.
Por la presente requisitoria, y  por estar comprendido en 

el núm. 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y  emplaza al procesado Julio Vigil García, de 
treinta y siete años de edad, casado con Juana Camblor, na
tural y vecino de Bimenes, partido de Siero, labrador, con 
instrucción, para que dentro de los diez días siguientes á la 
publicación de la presenté en la G a c e t a  d e  M a d r i d  compa
rezca ante este Juzgado de instrucción de Siero con el fin de 
ser puesto á disposición de la Superioridad, en méritos dê  la 
causa que contra el mismo se siguió por lesiones; apercibién
dole que de no comparecer será declarado rebelde.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y  captura de dicho procesado, y caso de 
ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado en la pri
sión de esta villa.

Dada en Pola de Siero á 12 de Febrero de 1906.=José María 
de la Torre.=Por su mandado, Marcial A. Calienes.

JO—1705
PUEBLA DE SANABRIA

D. Eladio Quintero y Martínez, Juez de instrucción de la 
villa y partido de Puebla de Sanabria.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los 
procesados Angel y Efrén Alonso, mayores de edad, casados 
y vecinos de Ilanes, cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, siguientes al en que aparezca in
serta la presente en la G a c e t a  d e  M a d e i d  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezcan ante este Juzgado con objeto de 
recibirles declaración de inquirir, acordada en auto de fecha 
29 de Enero último, dictado en sumario que contra los mis
mos instruyo por el delito de corta de árboles frutales; bajo 
apercibimiento que si no comparecen serán declarados rebel
des y les parará el perjuicio a que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y  encargo a todas las Autoridades 
civiles y  militares y agentes de la policía judicial procedan 
á la busca y captura de dichos procesados y conducción á la 
cárcel de este partido y á disposición de mi Autoridad.

Dada en Puebla de Sanabria á 13 de Febrero de 1906.= 
Eladio Quinterp.=Por mandado de S, SM Alfredo Fernández 
Pernía, JO-1659

PUENTE DEL ARZOBISPO
D. José Luis Gargollo y Beyéns, Juez de instrucción de 

la villa de Puente del Arzobispo y su partido.
Por el presente edicto, que se insertará en el Boletín oficial 

de la provincia de Toledo y G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita, llama 
y emplaza al procesado Pedro Sánchez Moreno, vecino de 
Aldeanueva de San Bartolomé, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al déla publicación del 
presente edicto en el último de los periódicos oficiales, com
parezca ante este Juzgado al objeto de notificarle el auto de 
conclusión dictado en la causa que se le sigue por hurto, c i 
tarle y emplazarle ante la Audiencia provincial de Toledo; 
con apercibimiento de que si no compareciere en el término 
señalado se le declarará en rebeldía, parándole el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Puente del Arzobispo á 15 de Febrero de 1906.= 
José Luis Gargollo.=E1 Escribano, Licenciado Emilio Viz
caíno. J O - 1706

RONDA
D. Juan Bonilla Goizueta, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente se cita al procesado Francisco Escamilla, 

natural de Cañete la Real, vecino de Sevilla, en la Puerta de 
Osario, de cincuenta años, viudo, vendedor ambulante, para 
que en el término de<diez.días comparezca ante este Juzgado 
á responder de los cargos que le resultan en causa que ins
truyo sebre asesinato y robo de Cristóbal Torres de Jubrique; 
previniéndole que de no cdmparecer se le declarará rebelde, 
parándole los perjuicios á que hubiere lugar en derecho. ^

Al propio tiempo requiero y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares de la Nación para que procedan á la 
busca y prisión del Escamilla, el cual es de cincuenta anos, 
estatura baja, grueso, el pelo cano, sin dientes, y viste traje 
oscuro muy urado, alpargatas y sombrero ancho negro; y 
habido que sea lo pongan en la cárcel á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Ronda á 14 de Febrero de 1906.=Juan Bonilla.=  
Por su mandado, por Domínguez, Antonio González y Gon
zález. JO—1707

SALAMANCA
D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de Sa

lamanca y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza al 

procesado José Orion, alias Bailara, de veintitrés años de 
edad, natural de la Casa Hospicio de esta capital, hijo de pa
dres desconocidos, soltero, jornalero, vecino de esta pobla
ción, domiciliado en el barrio de San Vicente, uúm. 23; viste 
pantalón de pana color claro, chaqueta y chaleco negros con 
listas, corbata color granate y negro; tiene pelo negro, ojos 
castaños, nariz y boca regulares, bigote negro, sin ninguna 
otra seña exterior por que pueda ser distinguido, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la 
causa seguida contra el mismo y otro por el delito de le
siones.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción, con las seguridades debidas, á la cárcel 
pública de este partido y á mi disposición, de referido proce
sado, caso de ser habido.

Dada en Salamanca á 14 de Febrero de 1906.=Eugenio Ca- 
rrera.=Alfredo Manuel. JO—1708

SAN ROQUE
En virtud de próvidéncia dictada hoy ante mí por el señor 

Juez de instrucción del partido en el sumario que se instru
ye bajo el núm. 21 del año 1906, por el delito de lesiones, se 
cita á Juana Benítez Val verde y Carmen Castellano Benítez, 
vecinas que fueron de.La Línea, cuyos actuales domicilios ó 
paraderos se ignoran, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que aparezca inserto el pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial, comparezcan 
ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto de ser reco
nocidas por el Forense; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 12 de Febrero de 1906.=E1 Escribano, Licen
ciado Enrique Cruz. JO—1654

SANTANDER—ESTE
D. Francisco Martínez Valdés, Juez de primera instancia 

del distrito del Este de la ciudad de Santander y  su par
tido.

Por el presente edicto se hace saber que por auto de esta 
fecha se ha decretado la declaración de suspensión de pagos 
de D. Federico González Laguno, del comercio y  vecino de 
esta ciudad, cuyo auto dice así:

Auto.—Santander, distrito del Este, 20 de Febrero de 1906.
Resultando que por el Procurador D. Luis Ríos, en nom

bre y  representación de D. Federico González, del comercio 
y vecino de Santander, se ha presentado escrito solicitando 
se declare desde luego á D. Federico González en estado de 
suspensión de pagos, se convoque á junta de acreedores, se 
comunique al acto de la declaración al Registro mercantil y 
Juzgado de primera instancia y  municipales de Santander, 
insertando en el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r i d  dicha de
claración en suspenso; y por un otrosí, que se amplíe el tér
mino para citar á los que se hallen en el extranjero, presen
tando el balance y proposición:

Considerando que todo deudor comerciante podrá consti
tuirse en suspensión de pagos si careciere de recursos con 

ue satisfacer íntegramente á su vencimiento las deudas, ó 
entro de las cuarenta y  ocho horas al vencimiento de una 

obligación que no haya satisfecho, si posee bienes suficientes 
para cubrir todo su pago;

El Sr. D. Francisco Martínez Valdés, Juez de primera ins
tancia del distrito del Este de Santander, por ante mí el ac
tuario dijo: se tiene por constituido en suspensión de pagos á 
D. Federico González, del comercio y vecino de esta ciudad; 
se tiene por parte en estas diligencias al Procurador D. Luis 
Ríos en la representación que ostenta; se convoca á junta á 
los acreedores que sean citados, con los apercibimientos le
gales; líbrese mandamientos al Registro mercantil y Jueces 
municipales del Este y Oeste, y exhorto al de primera ins
tancia del Oeste á los efectos interesados, anunciándose en la 
G a c e t a  y Boletín oficial la declaración en suspensión de pa
gos del solicitante. Al otrosí se señala el día 25 del próximo 
Junio, á las once, para la celebración de la junta de acreedo
res, librándose los exhortos que fueren necesarios para su 
citación. .

Así por este auto lo decretó y firma D. Francisco Martínez 
Valdés, Juez de primera instancia del distrito del Este de 
Santander; doy fe.=Franciseo Martínez Valdés.=Ante mu 
Jeslís Escobio.»

Santander 20 de Febrero de 1906.== Francisco Martínez 
Valdés.=Por su mandado, Jesús Escobio. X —528

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Este de la ciu
dad de Santander, en providencia dictada en caima por lesio
nes mutuas entre F.ariano González y Ce fe vino Larrea, tiene
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acordado que se cite en forma legal á la sujeto que luego se dirá^ para que dentro del térm ino de diez días, desde la in serción de esta cédula en la G a c e t a  d e  Ma d e i d , comparezca ante el Juzgado de instrucción de Santander del d istrito  del Este, Santa Lucía, 1, cuarto, á declarar en referido sum ario; bajo apercibim iento que de no comparecer sin ju s ta  causa que se lo im pida incu rrirá  en una m ulta de 5 á 50 pesetas.Teresa Collado Vega, vecina de San Salvador, A yuntam iento de Medio Cudeyo.

Y para que la citación tenga efecto, libro la  presente, que firmo en Santander á 13 de Febrero de 1906.=E1 Secretario, Jesús Escobio. JO—1655
D. Francisco Martínez Yaldés, Juez de instrucción del distr ito  del Este de la ciudad de‘ Santander.
En v ir tu d  de la  presente, que se expide en m éritos de la causa crim inal sobre estafa contra Domingo González Ma- drazo, hijo de Alejandro y A ntonia, de diez y nueve años, hojalatero, natural y vecino de Santander, y cuyo actual paradero se ignorarse  cita, llam a y emplaza al mismo á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la. G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado para la p ráctica de una diligencia de justicia; apercibido que si deja de verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lug ar con arreglo á derecho.
Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 

pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap tura y conducción ante este Juzgado de referido procesado Domingo González Madrazo.
Dada en Santander á 14 de Febrero de 1908.=Francisco M artín V aldés.= P or su mandado, Jesús Escobio.

JO—1656SA N TA N D ER-O ESTE
En v irtud  de lo acordado en providencia de hoy, dictada por el Sr. Juez de instrucción de esta capital, d istrito  del Oeste, en causa sobre sustracción de prendas, que al final se expresarán, de un equipaje de un viajero del tren  del Norte, correo núm . 11, que partió  de Madrid en la tarde del día 1.° d.e Enero ú ltim o y llegó á esta capital en la m añana del siguiente día, se cita al que se considere dueño de las referidas prendas, que se desconoce hasta ahora, y que fueron ocupadas, entre o tras de la pertenencia de D. L uis Gutiérrez, á fin de que dentro del térm ino de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de la presente en la  G a c e t a  d e  

Ma d r i d , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado de instrucción, sito en la calle de San Francisco, núm . 23, t e r cero, á p restar declaración en la referida causa y ofrecerle 
las acciones del procedimiento; bajo apercibim iento en otro caso de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Santander 12 de Febrero de 1906.=E 1 Secretario, Juan  Cas- tr illo .
Prendas de que se trata.

Una camisa con puños y cuello pegados, de piqué, bordada con las iniciales enlazas J. Á. y está señalada con el n ú m ero 9.890 de la cam isaría de P. Arroyo, Tetuán, 20, Ma
d rid .—O tra camisa más ord inaria  y blanca, de pechera p lanchada, sin cuellos ni puños, con la etiqueta de la cam isería Acebedo, Lisboa, con las iniciales enlazadas en encarnado J. R .—O tra camisa de franela, para dorm ir, á cuadros rosa y azul.—Una cam iseta de punto inglés, color crema, con las iniciales J. R., hechas á pu n to .—Una corbata para hacer lazo, á rayas verdes y blancas. JO—1709

tíEVILL A-M AGDALENA
D. Juan José Carazony y Salas, Juez de instrucción del d istrito  de la Magdalena de esta capital.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y m unicipales, Alcaides, fuerza de la G uardia civil y demás agentes de policía jud icial de la Nación, que en este Juzgado, y actuación de D. Francisco de Rojas y Menacho, se instruye sum ario por el delito de hurto  de un bocoy, contra el conocido por Antonio Caraballo, en el que se ha acordado expedir la  presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey(Q D. G.), ruego y encargo á las expresadas A utoridades y agentes procedan á la busca y cap tura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso, con las^seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu nal á responder á los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, contados desde la inserción de esta requisito ria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado r e belde y le parará el perjuicio que hubiere lug ar en derecho.
Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de dicho procesado, conocido por Antonio Caraballo, cuyo seg u n do apellido y demás circunstancias y señas se ignoran.Dada en Sevilla á 14 de Febrero de 1906.—Juan  Carazony. El actuario , por la Escribanía del S r. Rojas, P. H ., Evaristo del Castillo. JO—1711

SEVILLA—SALVADOR
D. Facundo de la Cruz Moro, Juez de instrucción del d istr ito  del Salvador de esta capital.
En v irtu d  de la presente se cita, llam a y emplaza por un solo pregon ó edicto, y térm ino de diez días, contados desde su publicación en la  G a c e t a  d e  M a d r id , sin perjuicio de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á Fernando de la Vega O rihuela, de veintisiete años, hijo de Joaquín y Dolores, soltero, tonelero, de esta naturaleza y vecindad, en la  calle Ju rera , 7, de estatura baja, delgado, pelo rubio, tu e rto del ojo derecho y cojo del mismo pie, para que dentro de dicho térm ino se presente en la cárcel de esta ciudad, por estar decretada su prisión por la Audiencia provincial en causa que se le sigue por lesiones; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, así civiles como m ilitares, que tan  luego sea habido ó tengan noticias del paradero del Fernando de la Vega procedan á su captura y conducción á la cárcel de esta ciudad por los t r á n sitos debidos; pues haciéndolo así cooperarán al mejor cum - ‘ plim iento de justicia .
Dada en Sevilla á 14 de Febrero de 1906.=Facundo de la  C ruz .= E l actuario, Licenciado José Muñoz. JO —1657 

TOLEDO
D. Antonio Santiuste y Ubeda, Juez de instrucción de esta ciudad de Toledo y su partido.
Por el presente e d ic to ,  que se insertará  en el Boletín oficial de esta p r o v in c ia  y en la  G a c e t a  d e  M adrcd , ruego y encar - go á todas,las A u to r id a d es ,  tanto civiles como m ilitares de la Nación, G uardia civil y agentes de la policía jud icial, que practiquen las1 más activas gestiones encam inadas á la busca 

de u n os  54 duros, que en plata gruesa y calderilla fueron robados la noche del 19 de Enero último en la casa de D. Juan  Rodríguez Burgos, vecino de Magán, jun tam ente con dos carteras de bolsillo de-piel fina, un lápiz autom ático, y, entre otros papeles, un resguardo de depósito núm . 437.000 constitu ido  en el Banco de España en Madrid, á nombre de Doña * 
Elvira Bermudo y Fernández, 46.009 pesetas nominales i

en papel de la Deuda in terio r al 4 por 100, ocupando todo ello siYuese habido, y poniéndolo á disposición de este Juz- hado con la persona ó personas en cuyo poder se halla re  si no acreditan en el acto su legítim a adquisición; pues así lo he acordado en causa que me hallo instruyendo con motivo del referido hecho.
Dado en Toledo á 13 de B'ebrero de 1906.=Antonio Santius- te .= P o r  su mandado, V entura M artín. JO—1712

VALDEORRAS
D. Gualberto Ulloa Fernández, Juez de instrucción del partido de Valdeorras.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Macario Meléndez, vecino de Pradolongo, térm ino m unicipal de la Vega, en este partido, y en la actualidad en ignorado p a radero, para que en el térm ino de diez días, á contar desde el en que dicha requisitoria aparezca inserta en la  G a c e t a  

d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, á fin de no tificarle el auto de prisión dictado en la causa que pende contra-el mismo por ten ta tiva  de robo; apercibido que de no verificarlo'será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que h u biere lugar en derecho.
Al propio tiempo encarezco á las Autoridades é individuos de policía, que si tienen noticia de su paradero se sirvan d isponer su cap tu ra  y conlucción á la cárcel de esta v illa  á disposición de este Juzgado.
Barco de Valdeorras 13 de Febrero de 1906.=Gualberto U lloa.=D e orden de S. S., José Crespo.

Señas personales y  de vestir del procesado.
Edad de veintisiete á veintiocho años, estatura regular, pelo castaño, cejas al pelo, ojos negros, barba clara y negra; vestía tra je  de pana castaño y boina y zapatos. JO—1687 

VALDEPEÑAS
D. Juan M artín Peñasco y Gómez-Caminero, Juez m unicipal de esta ciudad, en funciones de instrucción de la misma y su partido por d isfru tar de licencia el propietario.
Por la presente se cita y llam a á Estanislao Cabanillas, natu ra l y vecino de Puebla de Alcocer, cuyo actual paradero se ignora y cuyas señas son: como de veinticinco años de edad, do estatura alta, afeitado, y manco de la mano izquierda, 

que viste blusa y sombrero ancho, para que dentro del té r mino de quince días, que empezarán á correr y contarse desde el siguiente al en que tenga lug ar la inserción de la p re sente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de esta pro vincia y la de Badajoz/com parezca ante este Juzgado con el fin de recibirle declaración indagatoria el sumario que se le sigue por estafa á la Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante; previniéndole que si deja de comparecer será declarado rebelde, parándole además los perjuicios que haya lugar.
A la vez ruego y encargo á todas las A utoridades, tanto c iviles como m ilitares de la Nación, y demás individuos de la policía judicial, procedan á la busca y captura de m encionado sujeto, poniéndolo caso de ser habido á m i disposición, con las seguridades convenientes, en la cárcel de este partido y en concepto de preso.
Dada en Valdepeñas á 15 de Febrero de 1906.=Juan M. Pe- ñasco .=E l Escribano, Manuel Recuero. JO —1713

VALLADOLID—PLAZA
D. Adolfo Suárez Gutiérrez, Juez de instrucción del d istrito  de la Plaza de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al p ro cesado V entura Bermejo, cuyas demás circunstancias y pa- paradero se ignoran, para que en el térm ino de quince'días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c k ta  d e  

Ma d r i d , comparezca en la cárcel de este partido á responder de la causa que se le sigue sobre robo y recibirle declaración indagatoria; bajo apercibim iento que de no com parecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que ha.va lugar.
Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así c iviles como m ilitares y demás agentes de la policía jud icial, procedan á la busca y cap tura de dicho procesado, dando cuenta á este Juzgado caso de que tenga lugar.
Dada en V alladohd á 15 de Febrero de 1906.=Adolfo Suárez.-—Por su mandado, Celestino Suárez. JO —1660

VERIN
J ) .  Luis de la Escosura y Hevia, Juez de instrucción de esta villa y su partido .
Por medio de la presente se cita, llam a y emplaza al procesado Nicolás Pérez, alias Longinos, vecino de Pazos, hoy ausente en ignorado paradero, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde el siguiente al de la  inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado al objeto de constitu irs e ^  prisión provisional y notificarle el auto de procesamiento dictado contra el mismo en causa que se le sigue por lesiones y disparo de arm a de fuego; bajo apercibim iento de que si no lo verifica le parará el perjuicio á que diere lugar y será declarado rebelde.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 

así civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, procedan á su busca y cap tu ra  y lo pongan á mi disposición caso de ser habido, con las seguridades debidas.Dado en Verín á 13 de Febrero de 1906.=Luis de la Escosura,=E 1 Escribano. Leopoldo Barjacoba. JO—1714
D. Luis de la Escosura y Hevia, Juez de instrucción de esta v illa y su partido.
Por medio de la presente se cita, llam a y emplaza al p rocesado Ricardo Blanco Vivián, de diez y siete años, soltero, hijo de Domingo y Antonia, natufial del Brasil, vecino de Marcelin, hoy ausente en ignorado paradero, para que dentro  del térm ino de diez días, á contar desde el siguiente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia,, comparezca ante esté Juzgado de instrucción con el fin de constituirse en prisióm provisional decretada por la Audiencia provincial de Orense en causa que se le sigue por robo de un  revólver y un reloj; bajo apercibim iento de que si no lo verifica le parará  el perjuicio consiguiente y será declarado en rebeldía.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y agentes de la policía jud icial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto y lo pongan á mi disposición caso de ser habido, con las seguridades d e bidas.
Dado en Verín á 13 de Febrero de 1905.=Luis de la Esco- su ra .= E l Escribano, Leopoldo Barjacoba. JO —1715

VIGO
D. Francisco Alcón Robles, Juez de instrucción del p a rtido de Vigo.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y m unicipales, Alcaldes, fuerza de lá Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado se instruye sum ario por el delito de hurto  contra Francisco Martínez Parcero, en el que se ha acordado expedir la p resente, por la que, en nombre de tí. M. el Rey (Q. D. G.)> ruego y encargo á las expresadas Autoridades y  agentes proce

dan á la busca y captura del sujeto que luego se expresará,

poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.
jl para que se persone en la sala audiencia de este T ribu nal a responder de los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa se le concede el térm ino de diez días, contados aesde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parara el perjuicio que hubiere lugar en derecho. ̂tíe interesa en esta requisitoria la busca y cap tura de Fran cisco Martínez Pareero, de quince años, natura l y vecino de 

la  parroquia de Freijeiro, en este partido, soltero, tonelero hijo de Manuel y Manuela. ’
Dada en Vigo á 14 de Febrero de 1905.==Franeisco Alcón. El Secretario, Enrique P ita Gobián. JO —1716
D. Francisco Alcón Robles, Juez de instrucción del p a rtido de Vigo.
Por Represente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgada se instruyó sum ario por el delito de hu rto  frustrado contra  Julio Rosas Fernández, en el que se ha acordado expedir la  presente por la que, en nombre de S. M. el Rey D. A lfonso XHl (Q. D. G.j, ruego y encargo á las expresadas A u to ridades y agentes proce F u  á la busca y captura del sujeto qué' luego se expresara, poniéndolo en su caso, con las segu ridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en la! cárceles del partido.
Y para que se persone en la sala audiencia de este T rib u nal a responder de los cargos que contra el mismo resoltan en dicha causa, se le concede el término de diez días, conla

dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no v erilearlo  será declarado ie- beldey le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisito ria  la busca y cap tura de Juno  Rosas Fernández, de tre in ta  y seis años de edad, nat :- ral de la ciudad de La Plata (República A rgentina), casado, panero, hijo de Antonio y de María, y vecindad am bulante.
Dada en Vigo á 14 Febrero de 1906.=Francisco A lcón.=  El Secretario, Enrique Pita Gobián. JO —1717
D. Francisco Alcón Robles, Juez de instrucción del p a rtido de Vigo. 1
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y m unicipales. Alcaldes, tuerza de la G uardia civil y demás agentes de policía judicial, que en este Juzgado se instruyó sumario por delito de Lsiones contra Joaquín Pintos dos Reix y otros, en el que se ha acordado expedir la  presente, por*la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y  encargo a las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del referido procesado, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.

 ̂ Y para que se personen en la sala audiencia de este T ribunal a responder de los cargos que contra los mismos resu ltan  en dicha causa, se les concede el térm ino de diez días, contados desde la inserción de esta requisito ria  en los periódicos oficiales, apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lug ar en derecho.
Se interesa en esta requisitoria la busca y cap tu ra  de los siguientes sujetos: Joaquín Pintos dos Reix, n a tu ra l y vecino de Portugal, de veinticuatro años, soltero, soldador; Hernal- do Máximo Aliñe!.da Acevedo, de tre in ta  años, casado, zapa- 

, 2 : ,  misma naturaleza y vecindad, y Manuel Pereira da Suva, de veintidós años, soltero, soldador, tam bién natural y vecino de Portugal.
Dada en Vigo á 14 de Febrero de 1906 = F ranc isco  Alcón. El Secretario, Enrique P ita Cobián. JO 1718

ZAFRA
En la causa seguida en este Juzgado por delito de uso de nombre supuesto  ̂contra el procesado Alvaro Ameigeras Blanco, de veintidós años de edad, n a tu ra l y vecino de Ban- 

ga, hijo de José y de Josefa, soltero, pañero, y  con in s tru c ción, se ha dictado auto por la Sección segunda de la  A udiencia de Badajoz, coa fecha 22 de Marzo de 1905, sobreseyendo provisionalm ente en dicha causa y declarando de oficio las costas con idéntica penalidad.
Y para notificar dicha resolución al procesado, cuyo actual paradero se ignora, expido la presente, que firmo en Zafra  a lo de Febrero de 1906. =E1 actuario , José Lafuente.

JO—1719ZARAGOZA—PILAR
^ í . si(Lr(? J  P uJ uekb Jaez de prim era instancia del d istrito  del P ilar de Zaragoza.
Por el presem e edicto hago saber que en este Juzgado, y por la Escribanía del que refrenda, penden autos de declaración de quiebra de ü . Modesto Arcas Mur, declarada á su instancia, habiendo aceptado el cargo de juez comisario de la quiebra D. Enrique Pardo, com erciante m atriculado en esta ciudad, en la que habita, plaza del Pilar, núm eros 29 y 30, y D. José García Bernad e) de depositario adm inistrador, domiciliado en la calle de Cerdán, núm . 19; y se ha ee pública d icha declaración con el fin de que cuantos se consideren acreedores del quebrado presenten relación en sus c ré ditos para incorporarlos á la quiebra si ya no lo estuvieren. Se previene á la vez á las personas en cuyo poder existan bienes o derechos pertenecientes á D. Modesto Arcas Mur hagan manifestación de ello á dicho juez comisario; bajo apercibim iento si no lo verifican de tenerles por ocultadores de bienes y cómplices en la quiebra. Se prohíbe asimismo 

hacer pagos ni en tregar efectos á dicho quebrado, verificándolo solam ente al reíerido G arcía Bernad, en concepto de 
depositario adm inistrador de la quiebra. Y, por últim o, se convoca á cuantos se consideren acreedores del repetido Don Modesto A rcas Mur á jun ta  general, que tendrá lu g a r á la s  once de la m anana el día 20 de Marzo próximo, en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle de la Democracia, num ero 64, de esta capital, al objeto de nom brar síndicos y hacer uso de las demás facultades que la ley atribuye á los acreedores preindicado^.

Dado en Zaragoza á 28 de Febrero de 1906.=Isidro Liesa. Ante mí, P. H., Fausto A rnal. JO—85
J u r i s d ic c ió n  d e  M a r in a .

FERROL
D. Ju lián  Q uintana Cuesta, prim er Teniente de In fan ter 'a  de M arina y Juez instructo r de causas de la Comandancia de Marina del Ferrol.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Damián Ramón López López, hijo de Antonio, y de Juana, n a tu ra l de Nela, provincia de la Corana.- inscrito de m arinería  de este trozo y brigada, para que en el plazo de noventa días, á  con tar desde la publicación de est.e edicto en la G a c e t a  d e : Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, se presente en esta Com andancia de Marina para ingresar en el servicio d é la  Arm ada, por na* 

ber sido comprendido en convocatoria-dispuesta por la S u perioridad en 13 de Enero ú ltim o; advirtiéndole que de no ve-



6 Marzo 1906                                       Gaceta de Madrid.- Núm. 65
908

riflcarlo en el referido plazo será declarado prófugo y obliga-
Hn á servir ocho anos en activo. r ,  -n̂ r»

Ferrol 5 de Febrero de !?°6. = , Julian Qumtani 152 
mandato de S. S., el Secretario, José Iglesias. JM—lo2

D. Julián Quintana Cuesta primer Teniente de Infantería 
de Marina y Juez instructor de causas de la Comandancia de

“ í r i 'p S S l -  cito, 11,m . J i

Í S d T m S í l e  1* p.™'1» »1» ' » i r s s S t  t  í í :

que de no verificarlo en el referido plazo sera declarado pío
flio-o v oblisrado á servir ocho anos en activo.

Ferrol o le  Febrero de 1906.=Ju han Qumtana.=Por man- 
dato de S. S., el Secretario, José Iglesias. JM-IOd

D Julián Quintana Cuesta, primer Teniente de Infantería 
de Marina y Juez instructor de causas de la Comandancia de

Mpor e/pre^entecito, llamo y emplazo á José Varela Gran
de hiio de Tomás y de Antonia, natural de Limodre, pro
vincia de la Coruña, inscrito de marinería de este trozo y 
brigada, para que en el plazo de noventa días, a contar desde 
la publicación de este edicto en la G aceta  de Madrid y Bo- 
letín oficial de la provincia, se presente en ¿S h a
de Marina para ingresar en el servicio de la Armada, poi ha 
ber sido comprendido en convocatoria dispuesta por 1» bu- 
perioridad en 13 de Enero último; advirtiendole que de 
no verificarlo en el referido plazo, sera declarado prófugo y 
obligado á servir ocho años en activo. .p

Ferrol 5 de Febrero de 1906.=Julian Quintana.-Por man- 
dato de S. S., el Secretario, José Iglesias. JM— 101

D. Julián Quintana Cuesta, primer Teniente de Infantería 
de Marina y Juez instructor de causas de la Comandancia de
Marina del Ferrol. *

Por el presente cito, llamo y emplazo a Joaquín Bouza Ro
dríguez, hijo de Francisco y de Juana, natural de Porto, pro
vincia de la Coruña, inscrito de marinería de este trozo y 
brigada, para que en el plazo de noventa días, a contar des 
la publicación de este edicto en la G aceta de Madrid y Bole
tín oficial de la provincia, se presente en esta Comandancia de 
Marina para ingresar en el servicio de la Armada, por haber 
sido comprendido en convocatoria dispuesta por la Superio
ridad en 13 de Enero último: advirtiéndole que de no verifi
carlo en el referido plazo será declarado prófugo y obligado a
servir ocho años en activo. ^ . , __-p,

Ferrol 6 de Febrero de 1906.=Juhan Quintana.—-Por man
dato de S. S., el Secretario, José Iglesias. JM loo

D. Julián Quintana Cuesta, primer teniente de Infantería 
de Marina y Juez instructor de causas de la Comandancia de
Marina del Ferrol. , . , ~

Por el presente cito, llamo y emplazo a Francisco Díaz bar
cia, hijo de Aniceto y de María, natural de Meha, provincia 
de la Coruña, inscrito de marinería de este trozo y brigada, 
para que en el plazo de noventa días, á contor desde la publi
cación de este edicto en la G aceta  de M adrid y Boletín oficial 
de la provincia, se presente en esta Comandancia de Marina 
para ingresar en el servició de la Armada, por haber sido 
comprendido en convocatoria dispuesta por la Superioridad 
en 13 de Enero último; advirtiéndole que de no verificarlo 
en el referido plazo será declarado prófugo y obligado aser- 
vir ocho años en activo.

Ferrol 6 de Febrero de 1 9 0 6 J u li á n  Quintana. =Por man
dato de S. S., el Secretario, José Iglesias. JM-169

D. Julián Quintana Cuesta, primer Teniente de Infantería 
de Marina y Juez instructor de causas de la Comandancia de 
Marina del Ferrol. , .

Por el presente cito, llamo y emplazo a Benito Braje Alle
gue, hijo de Manuel y de Josefa, natural del Ferrol, pro
vincia de la Coruña, inscrito de marinería de este trozo y  
Brigada, para que en el plazo de noventa días, á contar des
de la publicación de este edicto en la G aceta de M adrid y 
Boletín oficial de la provincia, se presente en esta Comandan
cia de Marina para ingresar en el servició le  la Armada, por 
haber sido comprendido en convocatoria dispuesta por la Su
perioridad en 13 de Enera último; advirtiéndole que de uo 
verificarlo en el referido plazo, será declarado prófugo y obli
gado á servir ocho anos en activo. #

Ferrol 16 de Febrero de 1906.=Julian Quintana. — Por 
mandato de S. S., el Secretario, José Iglesias. JM 170

D. Julián Quintana Cuesta, primer Teniente de Infantería 
de Marina y Juez instructor de la Comandancia de Marina
del Ferrol. n , á , , ~ ,

Por el presente cito, llamo y emplazo a Andrés Otero y 
Otero, hijo de Evaristo y de Rosa, natural de Lorage, pro
vincia de la Coruña, inscrito de marinería de este trozo y 
brigada, para que en el plazo de noventa días, á contar desde 
a publicación de este edicto en la G aceta  de Madeid y Bole- 
Un oficial de la provincia, se presente en esta Comandancia de 
Marina para ingresar en el servicio de la Armada, por haber 
sido comprendido en convocatoria dispuesta por la Superio
ridad en 13 de Enero último; advirtiendole que de no veri
ficarlo en el referido plazo será declarado prófugo y obligado 
á servir ocho años en activo.

Ferrol 9 de Febrero de 1906.=Julián Quintana.=Por man
dato de S. S., el Secretario, José Iglesias. JM—-191

D. Julián Quintana Cuesta, primer Teniente de Infantería 
de Marina, y Juez instructor de causas de la Comandancia 
de Marina del Ferrol. ,

Por el presente cito, llamo y emplazo a Pedro Basoa Me- 
naya, hijo de Pedro y de Genoveva, natural de Basallabre, 
provincia de la Coruña, inscrito de marinería de este tro
zo v brigada, para que en el plazo de noventa días, á contar 
desde la publicación de este edicto en la G aceta de Madeid 
y Boletín oficial de la provincia, se presente en esta Coman
dancia de Marina para ingresar en el servicio de la Armada, 
por haber sido comprendido en convocatoria dispuesta por 
la Superioridad en 13 de Enero último; advirtiendole que 
de no verificarlo en el referido plazo será declarado prófugo 
v obligado á servir ocho años en activo.
" Ferrol 9 de Febrero de 1906.=Julián Quintana.=Por man
dato de S. S., el Secretario, José Iglesias. JM—192

D. Julián Quintana Cuesta, primer Teniente de Infantería 
de Marina y Juez instructor de causas de la Comandancia de 
Marina del Ferrol. , . ,

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Antonio Díaz 
Prieto, hijo de Ramón y Francisca, natural de Porto, provin
cia de la Coruña, inscrito de marinería de este trozo y briga
da, para que en el plazo de noventa días, á contar desde la 
publicación de este edicto en la G a ceta  de M adeid y Boletín

fífirial de la provincia, se presente en esta Comandancia de 
Marina para ingresar en el servicio de la Armada por haber 
sido comprendido en convocatoria dispuesta por la Superio
ridad en 13 de Enero último; advirtiendole que de no verifi
carlo en el referido plazo será declarado prófugo y obligado 
á  servir ocho anos en activo. t-»

Ferrol 9 de Febrero de 1906.=Julian Quintana.—-Por man
dato de S. S., el Secretario, José Iglesias. JM

D. Julián Quintana Cuesta, primer Teniente de Infantería 
de Marina y Juez instructor de causas de la Comandancia de

M Por e^prefentfcito, llamo y emplazo á Pastor Precedo Pon- 
te hiio de Manuel y de María, natural de Culleredo, provin
cia de la Coruña, inscrito de marinería de este trozo y briga
da para que en k  plazo de noventa dias, a contar desde la 
publicación de este edicto en la G aceta  de Madrid y Boletín 
Oficial de la provincia, se presente en esta Comandancia de 
Marina para ingresar en el servicio de la Armada por haber 
sido comprendido en convocatoria dispuesta por la Superio
ridad en 22 de Diciembre último; advirtiendole que de no ve
rificarlo en el referido plazo será declarado prófugo y obliga- 
dn » servir ocho años en activo.

Ferrol 10 de Febrero de 1906.=Julián Quintana.—Por man
dato de S. S., el Secretario, José Iglesias. JM

D Julián Quintana Cuesta, primer Teniente de Infantería 
de Marina y Juez instructor de causas de la Comandancia de

M pFor elprefente^ito, llamo y emplazo ¿Serafín Palmón Pe- 
reira hiio de Miguel y de Josefa, natural de Mugardos, pro
vincia de la Coruña, inscrito de marinería de este trozo y 
brisada para que en el plazo de noventa días, a contar desde 
lá publicación de este edicto en la G aceta  dé :1íadrid y Bo- 
leifn oficial de la provincia, se presente en ̂  esta. Comandancia 
de Marina para ingresar en el servicio de la Armada, por ha
ber sido comprendido en convocatoria dispuesta por la Su
p e r i o r i d a d  en 13 de Enero último; advirtiendole que de no 
verificarlo en el referido plazo será declarado prófugo y obli- 
o-a.do a servir ocho años en activo.
° Ferrol 10 de Febrero de 1906.=JulÍán Qumtana.=Por man
dato de S. S., el Secretario, José Iglesias. JM 18«

D Julián Quintana Cuesta, primer Teniente de Infantería 
de Marina y Juez instructor de causas de la Comandancia de

MlPoreLpresentfeito, llamo y emplazo á Manuel Pena Cas- 
tro hiio de Agustín y de-María Manuela, natural de Cerbas, 
provincia déla Coruña, inscrito de marinería de este tro
zo y brigada, para que en el plazo de noventa días, a c0?ter 
desde la publicación de este edicto en la G aceta  de M -  
dbid y Boletín oficial de la provincia, se presente en esta Co
mandancia de Marina para ingresar en el 
mada por haber sido comprendido en convocatoria dispues
to™ » la Superioridad en 13 de Enero último, advirtiendole 
que de no verificarlo en el referido plazo sera declarado pro- 
fuero v obligado á servir ocho años en activo.

Ferrol 10 de Febrero de 1906.=Julián Quintana.—Por man
dato de S. S., el Secretario, José Iglesias.

LAS PALMAS
D. Antonio Batalla y Díaz, Teniente de navio de la Arma

da, Ayudante de la Comandancia de Marina de la provincia 
de Gran Canaria y Juez instructor de un expediente de sal-

VaHago°saber que habiendo sido encontrado por el vapor es
pañol Rosario en alta mar y entre Casablanca y Mazagan el 
día 28 de Enero del presente año un pailebot desmantelado 
sin gente á bordo y con un resto de carga, llamado Baccarat, 
al parecer portugués y de la matricula de Lisboa, se hace 
público por medio de este edicto y en cumplimiento a lo que 
dispone la ley de 4 de Junio de 1873, para que los que se con
sideren dueños se presenten por si o por apoderados en esta 
Capitanía de puerto á deducir su derecho y dentro del plazo 
legal de treinta días, á contar de la publicación del presente

^Las Palmas 3 de Febrero de 1906.=Antonio Bataha^^

LEQDEITIO • .
D Eugenio Bezares y Castaños, Ayudante de Marina del 

distrito de Lequeitio, Comandante de su trozo y Juez instruc-
tor de varias sumarias.

Por la presente cito, llamo y emplazo al inscrito de este 
trozo Luis Calle Guernicabeitia, hijo de Eusebio y de Juana, 
natural y vecino de Murélaga, folio 39 del reemplazo del ano 
actual, para que en el plazo de noventa días, contados desde 
la fecha en que se publique la presente requisitoria en la 
G aceta de M adrid y Boletín ofictal de Vizcaya, se presente 
en esta Ayudantía de Marina á dar sus descargos en la suma
ria aue se le instruye por no haberse presentado al ser citado 
para ingresar en el servicio activo de la Armada; bajo aper
cibimiento que si no se presenta dentro de dicho plazo sera

d6A su íez! e íU m b re  de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
g e n c i a s  e l la busca y captura del referido inscripto y caso 
le  ser habido lo remitan á mi disposición; pues asi lo tengo 
acordado en diligencia de esta fecha. jm—«lo

MAHON .
D. Francisco Serra Damedo, Ayudante de la Comandancia 

de Marina de esta provincia y Juez instructor de un expe-

d' ! X o dX 1” , ™ »  ¡ .  del d i, 5 del .etuel apareció .1
Norte de esta isla, y en las inmediaciones de Cabo Payante, 
un casco de embarcación aconchado sobre la costa y^destro
zado en su mayor parte, resultando, por lo que ha permitido 
el duro temporal reinante examinar su configuración, ser un

gÍl í t ? J S i *  r “ e » “ i f ¿ ie » t .  general,  par. la de-
bida reclamación de los que se crean con derecho al citado 
casco dentro del término de treinta días, a contar desde la 
fecha de s u  publicación en el Boletín ^ í^  d®/a PrO2V0lPe.ftu7 
G aceta  de M adrid, según lo señalado en el art. 20b, tit 
lo 6 °. de la Instrucción de 4 de Jumo de lo7o.

Mahón 8 de Febrero de 1906.=Francisco Serra.=Por su 
mandato, Bartolomé Galiana, Secretario. JM—194

MARÍN
D. Emilio Manuel Bertrán y Linares, Teniente de navio de 

la Armada, segundo Comandante de Marina de la provincia 
de Pontevedra. Juez instructor de una sumaria.

Por el presente cito, llamo y emplazo al inscrito de Mari
na José Preñada, un segundo hijo de Carmen, natural y ve
cino de Santomé, para que en el plazo de noventa días, con
tados desde la inserción del presente en la G aceta  de Ma
drid , se presente en éste Juzgado al efecto de ingresar en el 
servicio, al cual le comprendió pasar en convocatoria del día 
13 de Enero último; bajo el oportuno apercibimiento, que de 
no verificar se le declarará prófugo. ,

Marín 6 de Febrero de 1906— Emilio Manuel Bu .rom

D. Emilio Manuel Butrón Linares, Teniente de navio de la
Armada,- segundo Comandante de Marina de la provincia de 
Pontevedra, Juez de instrucción de una sumaria.

Por el presente cito, llamo y emplazo al inscrito de mari
nería Heliodoro J. L. Cid Arribas, hijo de Luciano y Serafi
na, natural y vecino de Pontevedra, para que en el plazo de 
noventa días se presente en este Juzgado para pasar al servi
cio de la Armada, al que le ha correspondido en convocato
ria del día 13 de Enero último; bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo se le declarará prófugo.

Marín 6 de Febrero de 1906.=Emilio Manuel Butrón.
JM—172

D . Emilio Manuel Butrón y Linares, Teniente e navio de 
la Armada, segundo Comandante de Marina de la provincia 
de Pontevedra y Juez instructor.

Por el presente cito, llamo y emplazo al inscrito de mari
nería Adán A. Franco Fernández, hijo de Francisco y Ma
nuela, vecino del Hío, para que en el plazo de noventa días, 
contados desde la publicación del presente en la G aceta  de  
M adrid, se presente en este Juzgado al objeto de ser pasa
portado para Ferrol para ingresar en el servicio como com
prendido en llamamiento parcial del 13 de Enero últiíno; de 
no efectuarlo será declarado prófugo.

Marín 14 de Febrero de 1906.=Emilio Manuel Butrón.
JM—221

MUROS
D. Vicente Castro Aguiar, Alférez de navio de lá Armada 

y Ayudante de Marina de este distrito de Muros (Coruña).
Hago saber que en el expediente que instruyo al inscrito 

de este trozo, folio 47 905, disponibles, Juan Campos Louri- 
do, hijo de Manuel y Rosalía, natural de Muros, por hallarse 
ausente al ser llamado para el servicio, se acordó en provi
dencia de 2 del actual concederle el plazo de tres meses para 
su presentación en esta Ayudantía de Marina, áfin de cubrir 
su compromiso en la Armada; bajo apercibimiento de que si 
dentro de dicho término, á contar desde la inserción de este 
edicto en el BoleUn oficial de la provincia y G aceta  de Ma
d rid , no lo verifica será declarado prófugo.

Al mismo tiempo ruego y encargo á laŝ  Autoridades que 
cuando llegue á su noticia el paradero del individuo mencio
nado procedan á detenerlo, ordenando sea conducido á la 
Ayudantía de Marina de este distrito y á mi disposición.

Muros 24 de Enero de 1906.=Vicentre Castro. JM—155

D. Vicente Castro Aguiar, Alférez de navio de la Armada 
y Ayudante de Marina de este distrito de Muros (Coruña). ^

Hago saber que en el expediente que instruyo al inscrito 
de este trozo, folio 40 de 1905, disponibles, Juan Ferreiros 
Louro, hijo de Ricardo y de Rosa, natural y vecino de Mu
ros, por hallarse ausente al ser llamado para el servicio, he 
acordado en providencia de 10 del actual concederle el plazo 
de dos meses para su presentación en esta Ayudantía de Ma
rina á fin de cubrir su compromiso en la Armada; bajo aper
cibimiento de que si dentro de dicho término, á contar des
de la inserción de este edicto en el Boletín oficial de la pro
vincia y G aceta  de Madeid, no lo verifica será declarado 
prófugo. ,

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades que 
cuando llegue á su noticia el paradero del individuo mencio
nado procedan á detenerlo, ordenando sea conducido á la 
Ayudantía de Marina de este distrito y á mi disposición.

Muros 12 de Febrero de 1906.=Vicente Castro. JM—220

ANUNCIOS OFICIALES
Sociedad de G asificación Industrial*

El Consejo de administración de esta Sociedad, en virtu 
de las facultades que le conceden los estatutos, ha acordad 
convocar á los señores accionistas á junta general ordinaria 
que se celebrará en Madrid, en su fábrica del Cerro de 1 
Plata, el día 25 del corriente Marzo, á las tres de su tarde.

Los señores accionistas, para tener derecho de asistenci 
á la junta, deberán depositar sus títulos en el domicilio so 
cial, Alcalá, 49 cuadruplicado, bajo izquierda, con cinco día 
de anticipación al de la junta, conforme dispone el art. l i d  
los estatutos. • .

Madrid 5 de Marzo de 1906.=E1 Secretario del Consejo d 
administración, José de Landecho. X —5B4

Sociedad central de electricidad de la  C a ste 
lla n a  y C a n a l del Jarama^ en liquidación*

Por acuerdo de la junta general de accionistas celebrada 
el 11 del mes próximo pasado, se participa á los que no asis
tieron á ella que para dar la Comisión liquidadora cumpli
miento á lo prevenido en el párrafo 2.° del art. 230 del Códi
go de comercio, todos los meses, en los días laborables 10 
al 15, ambos inclusive, se facilitará noticia del estado de la 
liquidación, en las oficinas de la Sociedad, á cuantas perso
nas justifiquen su carácter de accionistas presentando sus 
acciones ó el resguardo que acredite tenerlas depositadlas en 
la Caja social ó en cualquier Banco de depósito.

Madrid 1.° de Marzo de 1906.=Por la Comisión liquidado
ra, el Secretario, Pedro del Rosal.=V.° B.°=E1 Presidente, 
Jenaro Palacios. X —526

L a  A l i a n z a  d e  S a n t a n d e r .

Compañía anónima de seguros.
Balance el 31 de Diciembre de 19Ó5.

Pesetas.
ACTIVO   ~

Valores en cartera, según cotización oficial
de hoy...............................................................

Oaja y Bancos. ...............................................
Diversos deudores.............................................  1 m.ooo o i

Suma.......................................  2.071.908*58

PASIVO

Capital en esta fecha.................   • .....................
Varios acreedores....................     ¡ou.yoo 4 i

Sama.......................................  2.071.9G3l53

El Presidente, Antonio de Huidobro.=.F«l Gerente, A- V . 
Basterreche. X —535
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El Laurel de Baeo*

SOCIEDAD ANÓNIMA INDUSTRIAL 

Situación de hálame.,

31 de Octubre 1905. 30 Noviembre 1905.

Pesetas. Pesetas.
A C T I V Ó -------------------------------------------------------

Acciones en cartera... ... 38.600 38.700
Inmuebles',________ . . . .  661.635‘94 661,635‘94
Semovientes..................  21.030 21.030
Fianzas y depósitos., .  755 755
[n stalacfon ós.. . . , . . 8:437^57 8C437W
Glastos generales  119.40242 127.797 18
Mobiliarios... . . . . . . . .  ^ , 91.684‘35 91.686 3o
Entretenim iento de

mobiliarios...,. , , 6.543^72 6.875‘77
Suentas deudoras  3.132.20V741 3.429.2% ‘431

4.080 296‘441 4.386.194‘24l

PASIVO
Capital'. 1.0Ó0acciones,' !

á pesetas 400 carda ‘ ( ;
una    100.000'" 100.000

Obligaciones al 6 por o - ?
100.. - . v  153.750 153.750

Amortización de óbli- w ^  ■
g a c i o n e s . . . . . ' 313.208‘631 • 313.208‘63l

Idem de resguardos.. .  49.755 49.755
Fondo de reserva... . .  • 134.83 F478 134.83F478
Comisiones y bonifica

ciones. . , . .................  25.225‘33 25.225‘33
Cuentas acreedoras.. .  3.303.526^02 3.609.423*802

4.080.296‘441, 4.386.194‘241

Madrid 5 de Marzo de 1906.=E1 Contador, JoseGalino.— 
V.° B.°=E1 Presidente, Ulpiaiiu*OH veros. X —531

Crédito Popular Madrileño*

Situación en 28 de Febrero de 1906.,
■ . s: ‘ iV ■ Pesetas.

ACTIVO —----
Cajas . . . . . . . .  45.$9'6‘70
Banco de España, nuestra c/c de efectivo. . . .  515786
Créditos disponibles a la  vista ............... 147.365‘50
Fondos públicos.. . . ' . . . . . .  .7 . . . . . .  ; . . .  .7 . . .  24.33340
Préstamos  ......................... .................. ....................  519.511‘81
Muebles y enseres  .................................... 6 .180c 16
Gastos amortizables . . ' . . . . .  .......................  68.702*66
Gastos de administración......................  _6.024*33
Aportaciones estatutarias.....................................  150.000
Accionistas........................................................   285.000

1.253.23042
. PASIVO " '■

Capital................   1.000.000
Ganancias y pérdidas  .............................. 15.962‘34
Cuentas corrientes................................... 116.314‘36
Dividendos................................................................. 3.290
Varias cuentas...................................   117.66342

1.253.23042

El Interventor, Gonzalo Rebollo.—V .° B.°— El Director- 
gerente, Ricardo Gómez. X —523

Crédito de la Unión Minera.
Habiéndose extraviado el reguardo de depósito voluntario 

de efectos señalado con el núm. 2.324, expedido por este 
Crédito en 20 de Enero de 1905 á favor de Doña Apolinar 
Martínez Romo, se anuncia al público por primera vez para 
que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique den
tro del plazo de un mes de la fecha; advirtiendo que trans
currido dicho plazo sin reclamación de tercero se expedirá 
duplicado de referido resguardo, anulando el extraviado, 
quedando exento de toda responsabilidad este estableci
miento..

Bilbao 2 de Marzo de 1906.=E1 Secretario, H. de Iruegas.
, ' . " X —522

La Unión Minera*

Balance en 31 de Diciembre de 1905, aprobado en 23 deFébrero 
de 1906.

Pesetas.
ACTIVO - — — ----------------

Deudores por acciones. ..................  62.500
Cartera de propiedad .........  19.592
Desvíos y tranvías................ ................     36.22245
Minas de carbón. ....... ......... . . . . . . . . . . . . . . .  56.298‘70
Terrenos, edificios y clasificadores..  45*302 92
Materiales en explotación.................................  18.16841
Almacenes  -----— ............... .......... .   6.081‘24
Efectos á cobrar .     ..............    16.635
Varios deudores.. . . . . ......... ... Í5.11040
Carbones.. . . . . . . . . . . .  .".    .........   1.227
Caja.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10.21344

í'otal  ....... 287.350‘66

PASIVO

Capital..............................................................  250.000
Fondo de reserva       .........  7.32P20
Varios acreedores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .6.030‘38
Remanente de beneficios del año 1904 . . . . . . . .  68*07
Beneficios líquidos de 1905.  .........  23.901401

T o ta l ..  .......................... 287 350‘66

Barcelona 31 de Dicieihbre de 1905.=E1 Administrador, 
Agustín Altad i li. X—529

B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización oficial id  día 5 de Marzo de 1906,

comparada con la dd día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS     -
Día 3. Día 5.

Deuda perpetua al 4 %  interior.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales.. . . .  80,05 y 80*/. 80%
Idem E, de 25.000 id. id........................  80% 80,05-10 y 05
rdem D, de 12.500................................... 80,05 y  80% 80,05-10 y 05
Idem C, de 5 .0 00 ........................  80,50-45 y  40 80,45 y 40
Idem B, de 2.500 ptas. nominales.. . . . .  80,45 80,45 50 y 40
Idem A, de 500 ía. id .. . . ....................  80,45 80,50-á0 y 45
Idem G, y H, de 100 y 200 id. id....  80,40 »
En diferentes series........................ 80,50-45 y 40 80,40 y 50

Deuda al 5 ° /0 amortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales,.. . .  99°/. »
Idem E, de 25.000 id. id........................ 99°/. 99,05
Idem D, de 12.500.................... .............  99% y 99,05 99,05 y 10
Serie C, de 5.000 id. id...........................  99% y 99,05 99,10
Idem B, de 2.500  ......... *............. ......... 99,05 99,05 y 10
Idem A, de 500 id. id.............................  99,15 y 05 99,10 y 15
En diferentes series................................. 99,15 y  997# 99,10 y 15

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones....................418°/. y  417,50 4187*
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 38570 335*/*
Banco Hipotecario de España, ídem... » 2137*
Idem id. id. cédulas al 4 % 500 ptas  102,90 y 80 102,70
Idem id. id., ídem al 4 % 100 id  » »
Banco de Castilla, acciones..— ..................   » »
Banco Hispano-Americano, ídem     » 1357* y 1347*
Banco Español de Crédito, ídem.  » 101,50

Resumen general de pesetas nominales negociadas.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior  ........................  868.800
Idem ict. al 5 por 100 amortizable........................... , ..........  219.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100 ..........................  48.500
acciones del Baneo de España............................................. 22.500
Idem del Banco Hipotecario de España ............................ 10.500
Idem del Banco Hispano-Americano...................................  70.500
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos.................  28.000

Cambios medios oficiales sobrto plazas extranjeras.
París, á la vista...  117,875 I Londres, á la vista  29,640

OBSERVATORIO DE MADRID

Observaciones metereológicos d e l  día .45» de Marzo de 1906 .

H O R A S

ALTURA j 
dél barómetro' 
reducida á 0°

| TERMÓMETRO Tensión
del

Humedad DIRECCIÓN ESTADO

yen milímetros
V

Seco. [Humedecido. vapor acuoso. relativa. y clase del viento. d e l c i e l o .

12 de la noche...................... 713,67 8 8 7.2 6 8 80
92

E ................ Brisa. • . . . . . Casi cubierto* 
Despejado.6 de la mañana....................... 714,8á 4.8 4.2 5.9 N E............... Idem ..........

9 de la mañana.................. 715,65 10.0 8.4 7.4 81 ENE............ Idem ligera.. Idem.
12 del día.............................. 715,09 16.1 11.9 8.2 61 E ................. I d e m . . . . . . . Idem.
3 de la tarde..................... 713,61 

-743,23 .
17.3 11.6 7.3

7.0 , <
50
62

s .................. Idem ............ Idem.
Idem.6 de la tarde. . .  . . — . .... 13 4 9.7 w s w . . . . . . Idem .............

9 de,-La noche.. . . . . . . . .  . .. 713,44 9.7 7.5 6.7 74 Idem ............. Casi despejado.

Temperatura máxima del aire á la s o m b r a . t  *.—  . . -  19,0
Idem mínima. ............. .. .  ....................: . . . .  4,1

Diferencia.. . . ......... . . ..........    14.9
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra  24,9
Idem id. dentro de una esfera de cristal..................   51,1

Diferencia.................................     . ............... 26,6
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra

vegetal ó laborable ............     29,7
Idem mínima ídem........................................................   0,7

Diferencia...............................................  29,0

Velocidad del viento en las ultimas veinticuatro horas
(kilómetros). ... .  .............    195.6

Oscilación barométrica ídem (milímetros)   ...........  2,42
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve

horas de la noche............................     6,44
, Lluvia en lás últimas veinticuatro horas (milímetros).:. »

Sol completamente despejado  ......................  8 h 50 m
Sol entrevelado por nubes ó vapores.:.. ........................  l h  lOm

Total de insolación durante el día.:..........   10 h 00 m

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E R E O L Ó G I C O S

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DE ESPAÑA Y EL EXTRANJERO 

L u n e s  d e  Marzo d e  1 9 0 6

ESTACIONES

a s ? W
i

VIENTO En las 24 horas. H0 
B
1  p*

VIENTO En las 24 horas
£•§§: Tempe

ratura.
P-■SO& Dirección.

°m
Estadodel

cielo. Estado del mar.
a f® 2. Sí

Temps. extra ESTACIONES l l f
a S s

Tempe
ratura.

Dirección.

•
o g Estado del 

cíelo. Estado del mar. t* 1
B-S0 2.< »
9 0

Temps. eitr*
•— O

 ̂SL ?
CD N• to
: p*. o * Max. Mín. s«?I : p-. <D Máx. Mío.

VíllPTltin 8h ) 
(7h) 
(7h 
(7h ) 
(7h ) 
(7h 
(7h ) 
(7h i 
(7h ) 
(7h 
(9h ) 
(9h
(Sh?<% ) 
(8h?) 
(8h )

Córdoba......... (9h ) 773.2 11.4 78 E . . . . . . . . 1 -✓espejado.. . .  
Idem......... .

21 6
fr-rís—Ne7 764.7

765.4
770.5
771.6 
773.5 
775.2

4.6
9.4
7.5 

15.2 
5.4 
8.2

77'
95
96 
62 
100 
70 
77 
87 
91 
41 
50 
74,
86
))

s ............... 4 Despejado . . .
Cubierto.......
Despejado . . .  
Idem.............

Picada. ......... 8 4 Sevilla.. . . .  *. (9h ) 772.4 11.6 80 'N W ,........ 3 23 6
Saint Matheu... 
Ida H’ Aix

s  . . . . 4 Marejada, . . . 10 5 Huelvá... .. (9h ) 772.4 12.7 48 E .............. 2 C. despejado. 
Despejado.. . .  
Cubierto. . . . .

19
U

5
s ............... 3 Diana............. 17 6 San Fernando. .. (7h ) 772.5 11.8 83 E .............. 1 Llana

Rizada. . . . . . .
Mareiada.. . . .

1AoIm Li XAiA« • • • •
Biarritz..............

prnirtRn
s ............... 3 Calma. . . . . . 15 lo Tarifa........... . .. (8h?) 771.2 14.1 88 E .............. 1
s w .......... 1 Idem............. 14.4 5:0 Málaga........... (9h ) 773.5 13.4 65 SE ......... 3 Idem........... . 16 8

Cabo Sicié . . . . E ............. 2 Bruma.......... Rizada.......... 16 6 Melilla... (9h )
j.ñza . . 774 6 6.5 E ............. 1 Despejado.. . .  

Idéftí. ....... .
Picada............ 13 5 Jaén........... (9h?) 772.3 15.6 59 WSW___ 1 Idem............. 17 S

1fllprm ont 773.8
770.2

1.0 w ......... 0 13.4 - 1.2 Granada......... (9h ) . 774.2 10.2 82 SjE........... 1 Idem............. 18
París.................
San Sebastian..
Bilbao................
Santander • ...

1.7 s . ............. 2 Idem. . . . . . . . 10.9 0,6 ■ Almería... (8h \
772.2 17.4 s .............. 5 Idem. . . . . . . . Marejada. . . 16 10 • Murcia........... (9h ) 775.3 12,4 83 W ............. 1 Cubierto.. . . . 20 7
771.0 16.0 S E . . . . . . . 4 Idem............ Llana. . . . . 10 9 Alicante......... (9h?) 771.6 15.6 84 N ............. Q Nuboso......... Rizada •. 21 8
766.5 10.0 W............. 3 Casi cubierto. Rizada........  . Valencia......... (9h \ .771.1 11.0 93 N E........... 0 Lluvia........... 15 7

Oviedo.............
Avilés . • ... .

770.3
768.2

8.8
»

NE . . 
NW

4
1

C.( despejado. 
Despejado__ Marejada........

16 5 Albacete_____
Ciudad Real..

.. (9h ) 

.. Í9h ) 
(9h \

774.2
774.3

8.1
8.4

66
73

ESE., ., 
E . . . . . . . .

2
1

Niebla...........
Despejado.. . .  
Idem.............

19
18

3
3

Vares................ Madrid.......... 773.7 9.7 65 E .............. 1 17.0 4.9
Coruña. (7h ) 

(8h 
(9h 
(9h ) 
(9h ) 
(9h ) 
9h ) 

(9h ) 
(91i ) 
(9h i 
(9h ) 
(8h ) 
(8h 
(8h 

• (7h ) 
(8h ) 
(8h 
(9h \

769.5 12.0 78.
85
26

SSE 3 Nuboso......... Idem....... . ..» 15 8 Segovia. . . . . . (9h?) 773.2 6.2 82 SE........... 0 Idem ............. 18
16

I
Finisterre . . • 771.3 11.4 S....... . 7 Cubierto........ Picada ........... Guadalajara.. 

Soria..............
. .(O h )
. . ( 9 h )  

(9h )

773.8 7.8 75 N .............. 0 C. despejado. 
Despejado.. . .

4
Santiago . 770.0 9.9 S W .......... 3 Idem.. . . . . . . 11 8 774.4 5.6 85 SW........... 0 13 1
Pontevedra 770.2 11.6 80

61

s......... 1 CásijCubierto.

C. despejado.
Niebla...........

12 8 Huesca........... 773.9 10.1 72 ESE......... 0 C. despejado. 
Despejado . . .  
Niebla. . . . . . .

15 4
............. 770.4 12.6 SSE 6 20 7

Zaragoza .......
Teruel............

. . (9h )
(9h?)

774.4
773.3

10.2
6.4

76
88

N W .,,* ... 
S ..............

2
0

18
19

6
4

León....... 773.8 5.0 93 E.............. 2 18 3 Tortosa.......... (7h ) 774.5 9.2
12.4
13.8
12.8

92 s___ 1 Cubierto........1 18 8
Burgos... . 772.4

774.5
774.2

771.2 
771.7 
771.9
767.0
767.0
768.6

9.0 73
93
83

100

s......... 0 Despejado —  
Idem.............

14 3 Barcelona....... (9h ) 774.0
774.8

81
80

SE........... 0 Nuboso.. • 1. . Idem........... 16 7
Valladolid.... 3.8 NE........... 1 16 1 Mahón........... (9h ) n e ........... 2 Despejado. . .  

Idem.........¿.
15 10

Salamanca......... 4.4 NW 1 Niebla........... 29 1 Palma............ (9h ) 775.1 77 N . 0 Llana »««•••«• 16 12
Oporto.............
Lisboa.......... 8.3 NNE 2 » Gruesa. . . . . . . 14 8

Oran..............
Argel............

.. (7h ) 
(7h )

772.6
772.6
771.0 
771.9 
774.2
775.0
772.4
773.4

12.0
12.5
8.2

11.0
6.2
5.2

10.0
•9.2

»
0

SSE.........
(?)

W.............

2
2

C. despejado. 
Nuboso.........

Lagos................
Funchal............. 13.0

15.0
88
48
62
39
65

SE___ ,. 2 Cubierto........ Llana. ........... 20 8 Túnez............
Sfaks.........7,,

» 3 Casi cubierto.
n e ........... 1 ] dem....... Idem ............. 16 10 (7h ) N E .. . . . . . 3 Niebla...........

Punta Delgada.
Angra................
Horta................

12.0
10.5
10.4

NNW 5 Lluvia.. . . . . . Picada . . . . . . . 5 18 12 T.inVn Í7h \ 53
?

NE........... 3 Despejado. .. 
Idem.............N . . 5 Nuboso.. . . . . Idem.. . . . .  . 18 8 Pnm a nh i NE........... : 3

W 2 Cubierto. . . Rizada., . 4 13 10 Í^.Qp'li ari (7h } 74
75

NW ......... 3 Idem.............
Laguna............. i*1Yx \ SE........... 2 Idem
Badajoz............., ( 9h) 773.6 9.8 61 ENE .., 0 Despejado . , . 22 5 *

Las temperaturas máximas sea de la^íspera...
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P A R T E  N O  O F I C I A L
I M O I 3 Q -.A J J T  c& E L L I O T
i INGENIEROS—REPRESENT ANTES- CONTRATISTAS

¡ B A R 6 E L G N A  •  B I L B A O  •  G I J 0 K «  M A D (S I D  
? GRANDES DEPÓSITOS DE MAQUINARIA Y ACCESORIOS
J
’ Estudios, Proyectos y Presupuestos de toda ciase de instalaciones.

f L A  M A Q U I N A R I A  MO D E R N A

NAVAS & C.% INGENIEROS
i PLAZA DB SANTA SNA, 11 (antes Fuencarral, 141). MADRID
t M á q u in a s  y  C a l d e r a s  d e  v a p o b  R U S T O N ,  P R O C T O R . &  C.° Ltd-M O TO RES d e  g a s ,  h i d r á u l i c a  
1 y  e l é c t r i c o s . - M a q u i n a r i a  p a r a  m i n a s . - I n s t a l a c i o n e s  c o m p l e t a s  d e  a l u m b r a d o  y  c a l e f a c c i ó n '^  

M á q u i n a s - h e r r a m i e n t a s . —B o m b a s . - T r i l l a d o r a s . — S e o a i> < p r a s , G u a d a ñ a d o r a s ,  G r a d a s ,  e t c .
1 P r e n s a s  p a r a  v i n o  y  a c e i t e . - P i s a d o r a s . - C o r r e a s . - T u b e r í a s  y  d e m á s  a c c e s o r i o s
i P I D A N S E  0 - A . T A X ^ O Q - O S

a  M I  U N I»  i
*

únicamente en asuntos de verdadera jj 
garantía, pudiendo reintegrarse del s 
capital cuando se desee y obteniéndose J 
segura una buena renta, cobrada por jj 
meses adelantados. n
n  i y  r  n  A sobre toda garantía ¡ 
U J  li  L  rí U sólida y convenien- * 
te en buenas condiciones. n

i

3? .  F E R N A N D E Z  j
I NF ANT AS tfF34, IPRAL.  ¡

ISTi CASA ES DE LAS MÍS'ANTMAS DE MADRID ¡¡ 
Horas: de diez á una y de seis á ocho. J

N

FRANCISCO S1MPEDR0 7  MáRRüFO J
D irector p rop ietario  de Eli MONITOR DB í 

OBRAS PUBLICAS, Agente de Negocios * 
con titu lo  y fianza. R epresentación  de con- « 
t r a t is ta s  de Obras púb licas, de A yunta- g 
m ientos y clases pasivas, firm a de escritu- * 
ra s , constitución y re tirac ió n  de fianzas, ¡¡ 
cobro de in te reses , e tcé te ra . g

Yalverde, 48 y 50.—Madrid. j

¿ 0 0  •wVUotu*, S 6 9 ..500  $ um¡i&os a v  ¿ 9 0 5
Tal es la cifra de suscripciones que acaba de obtener 

en 1905 Sla2VU4wttt <U1tt<wvt4 k> -dUs Coto
na*. en sus dos ramas vida y  fallecimiento.

Ninguna otra Sociedad ó Compañía francesa de Se
guros sobre la vida se aproxima á esta cifra enor
me de producción, que no solamente mantiene á%ss- 
í̂wVu«AU A&‘5tcwvc& & tos Cotonas en el pri

merpuesto entre todas esas Sociedades y  Compañías, 
sino que hace resaltar sobre supropia producción, en 
1904 un aumento de veintitrés millones de francos 
de suscripciones.

El éxito de esta floreciente Sociedad es debido á 
la seyuridad absoluta ya las ventajas sin par que 
presentan sus operaciones.

.Recordemos que, funcionando bajo la vigilancia 
directa yefectiva de! Estado francés, £cv Jtotow- 
IU to^onot & tos Cotonas constituye en 
¡5 años, con garantía en caso de fallecimiento, un 
capital, permitiendo asegurar una dota, para I'os 
hijos, una ponston para ia vejez, una kwv- 
Cvx para ¡a familia por entregas desde $ francos 
mensuales, durante 14 años solamente.

• Para mas detalles g  prospectos_ explicativos, 
que se remiten ó facilitan gratis á  quien tos pi
da, dirigirse á  la dirección para España y  Por
tugal: en Madrid, calle del Príncipe núm 2, y  
en Barcelona, Rambla de las Flores, núm. 17.

¿>e admiten corresponsales con Suenas re
ferencias.

Lfii S W i n U A U

UNIÓN ESPASOU DE EXPLOSIVOS
ARRENDATARIA DE LA FARRICACIÓN 

Y VENTA EXCLUSIVA DE

P Ó L V O R A S  T H A T E R I A S  E X P L O S I V A S

O F R E C E  A L  P U B L IC O

as mayores facilidades para el sumi
nistro de dinamitas, pólvoras, mechas y 
Cápsulas reglamentarias» así como pis
ones, cartuchería (vacía para escope- 
;a, cargada para revólver), cápsulas 
Flobert para salón, y toda clase de acce
sorios y artículos no tarifados propios 
iel arriendo. Dirigirse por correspon- 
iencia á D. Alberto Thiebaut, Conse- 
ero-Delegado y Jefe de las oficinas, Yi* 
lanueva, 11» Hotel» Madrid»

POR TELÉGRAFO:
E X P L O S I V O S  M A D R I D

N o t a . Cuenta corriente en e l  Banco 
le España á nombre de Unión B paño» 
la de explosivos.

PRODUCTOS 
BEFBACTABIOS

Hornos, hornillos, copelas, muflas 
i y toda clase de objetos refractarios.
1 Ladrillos, baldosones, piezas espe- 
i cíales para hornos, gasómetros, etc. 
l Ninguna o tra Fábrica de España 

podrá presentar con tan  buenos resul- 
i tados certificados de pruebas de los 

Laboratorios de la Escuela Central 
de Ingenieros de Caminos, del de In 
genieros Militares y de la Escuela 
Central de Ingenieros Industriales.

JOAQülN PARDO
propietario  de m inas de las  m ejores arel* 

lias re frac ta rla s  del mundo
Fábrica: PACIFICO, 12, y TELLEZ, 1

M A D R I D

o«oo#co»ooBfc)o^o®^

L0 E0HES
M A R G A B I T A )

Gomo purgante, depurativa, antiséptica jr 
curativa, no tiene rival el agua de Loeohes.

Establecimiento de bafios de la misma 
agua en Loeohes.

Depósito: JARDINES,”15.— MADRID

LA ^TJTTJA.XjX3DA.ID ESIEP-A-IsrOXj-A.
SOCIEDAD DE AHORRO, DE PREVISIÓN Y DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA 

Domicilio social: MADRID, PLAZA DEL PRINCIPE ALFONSO, núm. 14 (antes Santa Ana).—Teléfono núm. 1.077
OBJETO DE LA SOCIEDAD: Constitución de una dote para los hijos; de uu capital para la redención del servicio m ilitar; de una pensión de retiro para la vejez;

de una herencia para la familia, por entregas desde 5 pesetas al mes.
Sorteos anuales, durante todo el período de duración de la Asociación, de primas excepcionales de participación, consistentes en rentas vitalicias, desde 60 pesetas, y que pueden llegar

á 3.600 al año.
A t i e n t e s  v  R e n r e s e n t a n t e a  e n  t o d a  E s n a f f a .

Sin competencia en el mundo Joyería en imitación
BRILLANTES b o r o

SINDICATO FRANCO-ESPAÑOL con privilegio por 20 años.
P R E C I O S  D B  3F A  B R I O  _A- 

11 y 12, PUERTA DEL SOL, 11 y 12 6, CARRETAS, 6 .
T A R I F A S  D E  P R E C I O S  G R A T I S  M A D R I D

SOCIEDAD ANGLO-ESPANOLA DE MOTORES, GASOGENOS Y MAQUINARIA GENERAL
( A N T E S  JT T T 3 L .IT T S  Q - .  N B V I L L B

|  Sociedad anónima.—Domicilio: Ma-
F u \  drid-Mahón.— Talleres: en Mahón.

  1 r- Central: Madrid, Salón del Prado, 14.
: í-Zmmt i»» Sucursal: Barcelona, Plaza Pala-

  f \ \  13  £ c*0> U .—Motores de gas, petróleo,
gp® ^ ¿ ¡ ¡F -J jItS  gasolina, etc.^ Crossley._—Gasóge-

_.i "T1!-1!  L Q , • = »\ ) f  nos, sistema Crossley y Dowson.—
H — n  Instalaciones completas eléctricas.

Bombas. — Calefacción. — Material para ferrocarriles y minas.

ELECTRICIDAD
Maquinaria.—Cantadores.—Bombas, 

Turbinas de vapor.
Material mecánico y Turbinas hidráulicas

SOCIEDAD ESPAÑOLA 
O E R L I K O I S T

Principe , 80.—MADRID.—H uerta», 11

|  LA CATALANA \
1  FÁBRICA DE MOSAICOS Y PIEDRA ARTIFICIAL *
2  HIJOS DE JOSÉ SIMÓN V  OOHP. *
2 6, T U T O R ,  6. J
|  T e lé fo n o  L 9 3 3 .— M ADRID \
2  Precios ¡económicos. I

f l C ? K C I I E U u ! t G E 3 2 ®
|  Cvrtra ftt Su Jtrtabu, S, principal.—TtUfou 1412.
I  r a s i t in i  n lo n o i

I  FRANCÉS, INGLÉS, ALXMAM, ITALIANO T IIF A liL  1
■  PomxL

I MÉTODO ALGB |
I  Irapleada eSdalmeats per más de 300 escuelu del mola.
1  O I , A #  E S  f O D O  B l b  A Ñ O
L t » ,  9 ? iiüS E N  7 « JtD U CCIO N M  DB TODOS kO S IDIOMAS

La Maquinista de Levante de
IKdHO-TTIEXj Z-A.IP.A.I'.A.

Brandes talleres de Fundición, Construcción, Separación ó instalación de máquinas y calderas 
de vapor, bombas y on general todos los aparatos necesarios para la explotación de minas,

Director: D. ANTONIO BERTRAN B0EEELL Ingeaiere.
L A .  U N I O N  n A R T A G W T S J A

COLEGIO CAPTIER
y\ DIRIGIDO POR LOS PP. DOMINICOS FRANCESES { SAN SEBASTIAN
? Educación esmeradísima. Situación 
|  h i g i é n i c a  excepcional. Bachillerato 
>) francés y tres primeros años del espa- 
g ñol. Inglés. Alemán. Música. Esgrima, 
s Equitación.
C Pídanse prospectos al Director.

REGLAMENTO GENERAL
PARA EL RÉGIMEN DE LA MINERÍA

EDICIÓN OFICfAL

Se vende este folleto al precio de una pe* 
seta en la Administración de la  Gaceta 
de Madrid, Pontejos, 8.

En provincias, en casa de los Agentes de 
la Comuañía v rvrin c í ñ a l a s  l i b r a r í a s

  ^

CHRRERa DE COMERSIO
Obtención de los títulos de Contador y  Profesor mercantil. Grandes facilida- i

des para los Bachilleres. /
INSTITUTO COMERCIAL \

B I R E e T O R ,  J.  H R I S T I O E S  M U Ñ O Z
P R IIS IG IP E , 2 , - M A D R l D

S COLLÉGE DE U  SOCIÉTÉ FRANfAISE
¡ 3» San Miguel» 3 .—Madrid.
ñ Unico Colegio oficial del Gobierne 
^ francés y de la Alianza francesa Los 
0 cursos especiales de Francés para adultos 
jj empezaran el 2 de Octubre.
ñ Pídanse reglamentos.

SANTOS  DEL DÍA
San Víctor y  compañeros m ártires .

ESPECTÁCULOS
ESPAÑOL.—A las 9.—Más fuerte que el 

amor.
COMEDIA.—A las 9.—Beneficio de E nri

que Borrás.—El gran Galeoto.
A las 5.—Tercero y último concierto Emil 

Saüer.
LARA.—A las 8 y 1[2.—La caída y Maña

na de sol.—Bodas de plata (dos actos).
PRICE.—A las 9.—Los pobres de Madrid.
APOLO.—A las 8 y 1 $ .—El iluso Cañiza

res.—La joroba.—María Luisa.—El perro* 
chico.

ZARZUELA.—A las 8 y 1x2.—La divisa.—í 
La balada de la luz.—La reina m ora.—La ca- - 
charrera.

ESLAVA.—A las 8 y I i2 .-E l  coco .- La 
borrica.—Los contrahechos.—El tesoro f!ie la 
bruja.

COMICO.—A las 8 y 1x2.—Bazar de, muñe
cas.—Las buenas formas.—El arte de ser bo
n ita .—La gatita blanca.


